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RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educati-
va, por la que se dictan instrucciones para la celebra-
ción del Día de Andalucía en los centros docentes de
esta Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su
artículo 12.3.2.º como uno de los objetivos a alcanzar en esta
Comunidad, el afianzamiento de la conciencia de identidad
andaluza, a través de la investigación, difusión y reconocimiento
de los valores históricos, culturales y lingüísticos del pueblo
andaluz en toda su riqueza y variedad.

Asimismo, en su artículo 19.2 se dispone que los poderes
de la Comunidad Autónoma velarán por que los contenidos de
la enseñanza e investigación en Andalucía guarden una esen-
cial conexión con las realidades, tradiciones, problemas y ne-
cesidades del pueblo andaluz.

De acuerdo con lo anterior, y aún cuando las programa-
ciones y los Planes Anuales de Centro se hayan realizado inte-
grando y adaptando a cada realidad lo propuesto en cuanto a
la Cultura Andaluza en los Decretos por los que se establecen
las enseñanzas correspondientes a cada nivel educativo, la
conmemoración del Día de Andalucía estará dirigida a fomen-
tar en nuestro alumnado el conocimiento y la reflexión, en un
marco de convivencia, sobre esta Comunidad Autónoma.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Ordena-
ción y Evaluación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de esta Comunidad
Autónoma celebrarán el Día de Andalucía antes del próximo
28 de febrero.

Segundo. En las fechas anteriores al 28 de febrero se
programarán actos tendentes a la promoción y fomento de la
cultura andaluza en todas sus manifestaciones y expresiones,
así como al mejor conocimiento del Estatuto de Autonomía
para Andalucía. En el desarrollo de las actividades, los centros
habrán de tener en cuenta la declaración por el Consejo de
Europa del año 2005 como «Año europeo de la ciudadanía a
través de la educación».

Tercero. Dicha programación contendrá actividades a rea-
lizar con los distintos grupos de alumnos y alumnas, dentro
del horario lectivo, a lo largo de la jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada in-
cluirá una hora, como mínimo, para el debate y la realización
de actividades sobre el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, sobre aspectos de la historia, cultura, geografía, econo-
mía, etc. de esta Comunidad Autónoma, así como sobre la
bandera, himno y escudo que la identifican. Igualmente, se
promoverá la reflexión sobre los valores democráticos que com-
parten los ciudadanos y ciudadanas andaluzas con el resto de
la ciudadanía europea. Para dichas actividades se podrá con-
tar con personalidades invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su com-
petencia, el apoyo necesario para la realización de las activi-
dades programadas por ellos.

Sevilla, 17 de enero de 2005.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.
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ACUERDO del Consejo de Gobierno, de 18 de ene-
ro de 2005, por el que se aprueba el Plan General de
Inspección de las Entidades, Servicios y Centros de Ser-
vicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el año 2005.

El Decreto 141/1999, de 8 de junio, por el que se regula
la Inspección de los Servicios Sociales en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía tiene por objeto, como se establece en su
artículo 1, regular las actuaciones inspectoras y de control de
las Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, con
el fin de velar por el cumplimiento de la normativa vigente, así
como de garantizar los derechos de los usuarios de la red de
Servicios Sociales, de conformidad con lo establecido en la
Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía.

El ámbito de aplicación de este Decreto, a tenor de su
artículo 2, se extiende a todas las Entidades, Servicios y Cen-
tros de Servicios Sociales, públicos o privados, con o sin áni-
mo de lucro, que desarrollen su actuación en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, en su artículo 11.1 y 2 se dispone que el Con-
sejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, aprobará cada año el Plan General de
Inspección de las Entidades, Servicios y Centros de Servicios
Sociales, para cuya elaboración serán consultadas las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, sus Centros Directivos, así como aquellas Consejerías
cuyas competencias tengan una especial incidencia en mate-
ria de Servicios Sociales.

El anterior Plan General de Inspección, aprobado por Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 24 de junio de 2003, ha sido
ejecutado en su totalidad. Por una parte, se ha visitado el 50%
de los Centros de Servicios Sociales, lo que supone un total de
2.270 Centros inspeccionados dentro de las directrices mar-
cadas en el citado Plan y, por otra, se ha elaborado un Plan de
Mejora de la programación y memoria anual de actividades,
aprobado por la Dirección General de Personas Mayores.

No obstante, el periodo transitorio de adecuación de los
Centros de Servicios Sociales a los requisitos materiales y fun-
cionales de obligado cumplimiento, establecido en la normati-
va vigente, aconseja seguir con la doble función inspectora,
por un lado, de estricto control, y por otro, de asesoramiento a
las Entidades y Centros de Servicios Sociales. Por todo ello, es
conveniente mantener el Area de Actuación de Control y Ase-
soramiento en su doble vertiente: verificación de requisitos
mínimos para el funcionamiento y la acreditación, y el aseso-
ramiento a las Entidades y Centros.

Como elemento novedoso en este Plan, se introduce el
Area de Protección Jurídica a las Personas Mayores, en base a
la entrada en vigor del Decreto 23/2004, de 3 de febrero, por
el que se regula la protección jurídica a las personas mayores,
dando un nuevo enfoque a las entrevistas que la Inspección
va a mantener con los usuarios de estos Centros residencia-
les, al objeto de velar por el respeto a sus derechos, de forma
que los mayores puedan manifestar su voluntariedad en la
estancia en el Centro, su grado de satisfacción o de disconfor-
midad con los servicios recibidos o sobre el trato dispensado
por el personal.

Igualmente, se considera oportuno seguir incidiendo en
el funcionamiento de los Centros residenciales de personas
mayores, mediante la implantación del Plan de Mejora de la
programación y memoria anual de actividades, orientando a
los Centros de cómo llevarlo a cabo e instando a su cumpli-
miento. El citado Plan está formado, por una parte, por una
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Guía para la elaboración de la programación y memoria anual
de actividades y, por otra, por un manual denominado «Mayo-
res, siempre activos» consistente en un banco de ideas, en el
que se expone cada una de éstas, mediante fichas que descri-
ben la actividad. Con la implantación del presente Plan de
Mejora de la programación y memoria anual de actividades lo
que se pretende es dinamizar los Centros residenciales y ele-
var la calidad de vida de sus usuarios.

En su virtud, a propuesta de la Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social, el Consejo de Gobierno en su reunión
del día 18 de enero de 2005

A C U E R D A

Primero. Aprobar el Plan General de Inspección de las
Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el año 2005, que figu-
ra como Anexo a este Acuerdo.

Segundo. Autorizar a la titular de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social para que adopte las medidas ne-
cesarias de ejecución de los programas concretos estableci-
dos en el citado Plan General de Inspección, con el fin de
cumplir los objetivos previstos en el mismo.

Sevilla, 18 de enero de 2005

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

PLAN GENERAL DE INSPECCION DE LAS ENTIDADES, SERVI-
CIOS Y CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD

AUTONOMA DE ANDALUCIA PARA EL AÑO 2005

I. Areas de actuación.
La Inspección de Servicios Sociales, sin perjuicio de las

atribuciones que puedan corresponder a otros órganos en sus
respectivos ámbitos de competencia, tiene como funciones
fundamentales la de velar por el cumplimiento de la normati-
va vigente en materia de Servicios Sociales, la de garantizar
los derechos de los usuarios de Servicios Sociales, informan-
do y asesorando a todos los interesados sobre sus derechos,
deberes y disposiciones normativas vigentes en la materia,
verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos materiales
y funcionales que han de reunir los Centros, controlar los nive-
les de calidad de éstos, proponer planes de mejora y colabo-
rar con los Centros Directivos de la Consejería, realizando pro-
puestas de mejora de los mismos.

En el presente Plan General de Inspección, los Inspecto-
res desarrollarán estas funciones conforme a las siguientes
áreas de actuación:

1. Control y Asesoramiento.
2. Protección Jurídica de las Personas Mayores.
3. Propuestas de Mejora.

II. Objetivos.
Dentro del objetivo marco de la Consejería para la Igual-

dad y Bienestar Social de consolidar la red de Centros de Ser-
vicios Sociales, los objetivos generales del presente Plan Ge-
neral de Inspección que, a su vez, servirán de base para el
desarrollo de los objetivos específicos en las tres áreas que lo
integran, son los siguientes:

1. La garantía de los derechos de los usuarios de Servi-
cios Sociales, mediante el respeto a los derechos reconocidos
por el ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta que la gran
mayoría de estos usuarios forman parte de los sectores más
vulnerables de la sociedad por lo que necesitan que la Admi-

nistración Pública establezca los cauces necesarios para que
estos derechos sean garantizados.

2. El cumplimiento de la normativa vigente en materia de
Servicios Sociales, mediante la adecuación progresiva y orde-
nada de las Entidades, Servicios y Centros de Servicios Socia-
les a los requisitos mínimos materiales y funcionales estable-
cidos en la Orden de 28 de julio de 2000, conjunta de las
Consejerías de la Presidencia y de Asuntos Sociales, por la
que se regulan los requisitos materiales y funcionales de los
Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y al
resto de la normativa vigente relativa a la autorización, registro
y acreditación de Centros.

Actualmente, un porcentaje considerable de los Centros de
Servicios Sociales se encuentran en un periodo transitorio de
adecuación a las condiciones mínimas materiales y funcionales
establecido en el Decreto 102/2000, de 15 de marzo, de modi-
ficación del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se
regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios
Sociales de Andalucía, que demanda una intervención de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social mediante una
labor, no sólo de control sino también de asesoramiento.

3. El conocimiento del grado de satisfacción de los referi-
dos usuarios y sus necesidades, como medida para la ade-
cuación y mejora de los Servicios Sociales.

4. Elevar la calidad de vida de los usuarios de los Centros
de Servicios Sociales, comenzando por los Centros residen-
ciales de personas mayores.

III. Prioridades.
La actuación de la Inspección de Servicios Sociales se

realizará en cada uno de los sectores siguientes:

1. Personas mayores.
2. Personas con discapacidad.
3. Atención al menor.
4. Colectivos con graves problemas sociales.
5. Drogodependencia.
6. Migrantes.
7. Servicios Sociales Comunitarios.

La preferencia en la acción de la Inspección se efectuará
en función de su situación administrativa, conforme al siguiente
orden:

1. Centros al amparo de la Disposición Transitoria Prime-
ra del Decreto 102/2000, de 15 de marzo.

2. Centros no inscritos en el Registro de Entidades, Servi-
cios y Centros de Servicios Sociales.

3. Centros inscritos en el Registro de Entidades, Servicios
y Centros de Servicios Sociales.

Finalmente, respecto de los Centros que se hallen en una
misma situación administrativa, la Inspección aplicará el si-
guiente orden de prioridad:

1. Centros concertados o conveniados.
2. Centros de titularidad de la Consejería gestionados por

otras Entidades.
3. Centros subvencionados.
4. Centros de titularidad privada.
5. Centros de titularidad pública.

IV. Area de Control y Asesoramiento.
Las actuaciones inspectoras en esta área van dirigidas a

velar por el cumplimiento de los siguientes requisitos obligato-
rios para la autorización de funcionamiento y, en su caso, la
acreditación de los Centros de Servicios Sociales:

1. Requisitos materiales y funcionales que han de reunir
los Servicios y Centros de Servicios Sociales establecidos en
la Orden de 28 de julio de 2000, conjunta de las Consejerías
de la Presidencia y de Asuntos Sociales.
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2. Requisitos de calidad materiales y funcionales que han
de reunir los Centros de atención a personas mayores y los
Centros de atención a personas con discapacidad para obte-
ner la acreditación, regulados en la Orden de 1 de julio de
1997.

Objetivo específico:

Cumplimiento de los requisitos mínimos obligatorios que
deben reunir los Centros para su funcionamiento y de los re-
quisitos de calidad necesarios para la acreditación, así como,
el asesoramiento sobre los mismos.

Actuaciones concretas:

1. Visitas de inspección a 1.900 Centros de Servicios So-
ciales, a fin de poner de manifiesto la situación de cada uno
de los sectores, obteniendo la información desagregada por
sexos.

Dentro del sector de Personas Mayores se visitarán todos
los Centros de Atención Residencial y el 50% de los restantes
Centros.

Respecto de los demás sectores, se inspeccionarán el 50%
de sus Centros.

Se verificarán los siguientes requisitos:

a) Registro de usuarios.
b) Expediente individual.
c) Obligaciones contractuales.
d) Reglamento de régimen interior.
e) Recursos humanos.
f) Condiciones higiénico-sanitarias.
g) Alimentación.
h) Programación y memoria anual de actividades.
i) Conservación del centro.
j) Instalaciones mínimas exigibles.
k) Plan de evacuación y emergencia implantado.
l) Protección y seguridad.
m) Autorizaciones administrativas.
n) Régimen de precios.
ñ) Póliza de seguros.
o) Libro de sugerencias y reclamaciones.
p) Régimen contable.
q) Iluminación y ventilación naturales.

2. En el supuesto de Centros de atención especializada
para personas mayores y personas con discapacidad, que
hayan obtenido la acreditación se deberá verificar, además,
los siguientes requisitos:

a) Condiciones físicas y arquitectónicas.
b) Recursos humanos y organización de personal.
c) Atención ofrecida e índole de la prestación.

3. En el caso de Centros Residenciales de protección
de menores se deberá, asimismo, supervisar el grado de
colaboración entre estos Centros y los colegios en los que
se encuentran escolarizados los menores residentes en los
mismos.

4. Asesorar, en sus visitas a los Centros y a las Entidades
titulares de los mismos sobre los requisitos materiales y fun-
cionales que con carácter general han de reunir éstos o sobre
alguno de ellos en particular, así como, sobre los requisitos de
calidad necesarios para la acreditación.

V. Area sobre la protección jurídica de las personas
mayores.

El Decreto 23/2004, de 3 de febrero, por el que se
regula la protección jurídica a las personas mayores, esta-

blece en su artículo 10 que la Inspección de Servicios So-
ciales velará, mediante actuaciones programadas, por el
respeto de los derechos de las personas mayores que ha-
yan ingresado en Centros residenciales, y desarrollará una
intervención directa con los mayores residentes, sin la pre-
sencia de familiares ni de responsables del Centro, al obje-
to de comprobar la voluntariedad de su estancia, el trato
dispensado por los trabajadores, así como el grado de sa-
tisfacción o de disconformidad con los servicios recibidos.
Si como consecuencia de las entrevistas, se concluyese la
imposibilidad de alguna persona mayor de expresar su vo-
luntad, se le exigirá al responsable del Centro que acredite
haber adoptado las medidas previstas para los supuestos
de incapacitación.

En este sentido, la Inspección de Servicios Sociales es
el órgano competente para velar por el respeto de los dere-
chos de las personas mayores que hayan ingresado en los
Centros residenciales, a través de entrevistas personalizadas
con estas personas que voluntariamente quieran acceder a
realizarlas, sin la presencia de familiares, responsables del
Centro, ni de otros usuarios compañeros del Centro resi-
dencial.

Con ello, lo que se pretende es incrementar progresiva-
mente el nivel de atención y asistencia a las personas mayo-
res residentes en un Centro, elevando su calidad de vida.

Objetivo especifico: Elevar la calidad de vida de los usua-
rios de los Centros residenciales de personas mayores.

Actuaciones concretas: Mantener entrevistas con los
usuarios de los Centros residenciales de personas mayores
que voluntariamente accedan a ello, en privado, sin la pre-
sencia de otras personas, comprobando los siguientes ex-
tremos:

a) Voluntariedad de su estancia.
- Régimen de visitas.
- Relaciones familiares.
b) Grado de satisfacción o de disconformidad con los servi-
cios recibidos.
- Alimentación.
- Asistencia sanitaria.
- Aseo personal
- Actividades realizadas.
c) Trato dispensado por el personal.

VI. Area sobre propuestas de mejora.
La Orden de 28 de julio de 2000, conjunta de las

Consejerías de la Presidencia y de Asuntos Sociales, por la
que se regulan los requisitos materiales y funcionales de los
Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía, esta-
blece en su Anexo I, como uno de los requisitos funcionales
generales de obligado cumplimiento para los Servicios y Cen-
tros de Servicios Sociales, la Programación y Memoria Anual
de Actividades.

En este sentido, los Centros deberán ofrecer a los usua-
rios actividades previstas en la programación anual, donde
se incluirán objetivos, metodología y calendario, debiendo,
asimismo, elaborar al finalizar el año una memoria en la que
se valorarán los resultados de la programación y se propon-
drán las medidas oportunas para mejorar programaciones
futuras.

En la ejecución del anterior Plan General de Inspección
correspondiente a los años 2003-2004, se ha elaborado un
Plan de Mejora de la programación y memoria anual de activi-
dades, aprobado por la Dirección General de Personas Mayo-
res, formado por una parte, de una Guía para la elaboración
de la programación y memoria anual de actividades de los
Centros residenciales de personas mayores y, por otra, de un
manual denominado «Mayores, siempre activos», consistente
en un banco de ideas, en el que se exponen cada una de
éstas, mediante fichas que describen la actividad, establecen
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sus objetivos, aportan observaciones de interés y señalan los
recursos necesarios para su realización, incorporando, asimis-
mo, una fotografía que permite visualizar cómo llevar a cabo
dicha actividad.

Con el presente Plan General de Inspección se pretende
implantar este Plan de Mejora en los Centros residenciales de
personas mayores.

 Incidir en este aspecto concreto del funcionamiento de
los Centros residenciales, orientándolos en las actividades
mínimas a programar, mediante la implantación del citado
Plan de Mejora, elevará sin duda alguna, la calidad de vida de
sus usuarios.

Las actuaciones concretas de la Inspección en este Pro-
grama consistirán en asesorar a los Centros de cómo elaborar
la programación y memoria anual de actividades y cómo lle-
var a cabo las actividades que forman parte del manual deno-
minado «Mayores siempre activos.»

Objetivo especifico: Elevar la calidad de vida de los usua-
rios de los Centros residenciales de personas mayores, me-
diante la implantación del Plan de Mejora de la programación
y memoria anual de actividades.

Actuaciones concretas: Asesorar a los Centros sobre la
elaboración y puesta en práctica de la programación y memo-
ria anual de actividades.

VII. Metodología.
1. Area de Control y Asesoramiento.
Cada Delegación Provincial elaborará un Plan Provincial

para el año 2005 conforme a los objetivos y prioridades seña-
ladas en el presente Plan General, en el que se establecerán
los Centros a visitar.

Estos Planes Provinciales se remitirán al titular de la
Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar Social, para su
aprobación.

Dicho órgano elaborará un protocolo de actuación en el
que se recojan los ítems relativos a los requisitos objeto de
verificación, dejando constancia en el Centro de la visita reali-
zada mediante acta del Inspector.

Dicho documento se remitirá mensualmente a la Vice-
consejería.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos po-
drá dar lugar al ejercicio de la potestad sancionadora de la
Administración.

El asesoramiento en los Centros se realizará mediante
entrevistas con el Director del Centro o el representante de la
Entidad titular.

2. Area sobre la Protección Jurídica de las Personas
Mayores.

La Viceconsejería elaborará un protocolo de actuación de
los Inspectores en el que se recojan los items que se han de
comprobar en las entrevistas con los usuarios.

Dichas entrevistas se realizarán en los Centros residen-
ciales de personas mayores incluidos en el presente Plan Ge-
neral de Inspección.

El resultado de las referidas entrevistas se remitirá men-
sualmente a la Viceconsejería.

3. Area sobre Propuestas de Mejora.
Los Inspectores en sus visitas a los Centros Residenciales

de Personas Mayores incluidos en el presente Plan General de
Inspección, mantendrán entrevistas con los Directores o res-
ponsables de los Centros a los que informarán sobre este Plan
de Mejora de la programación y memoria anual de activida-
des, asesorándolos sobre cómo realizar, por una parte, la pro-
gramación y memoria anual y, por otra, de cómo realizar las
actividades.

Asimismo, los Inspectores deberán instar a los Directores
o responsables de los Centros para que en el plazo de 30 días
les remitan a la Delegación Provincial la programación y me-
moria anual realizada para su valoración.

Su incumplimiento podrá ser objeto de sanción.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan a concurso
público dos becas de investigación financiadas con los
fondos de contratos, grupos y proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
dos becas de investigación financiadas con los fondos contra-
tos, grupos y proyectos de investigación relacionados en Anexo.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero
residente en España en el momento de solicitar la beca. El
resto de requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asigna-
ción mensual indicada en el Anexo y un seguro combinado de
accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incompa-
tibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca o
ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a
tiempo completo.

Duración de las becas: Ver Anexo.
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no supo-

ne ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la
Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompaña-
rá de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. No se valorará aquello que no esté debidamente justi-
ficado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación y
Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de la Universidad, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que
estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El director de la beca.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la pre-
paración académica y experiencia de los candidatos, siguiendo
el baremo que figura como Anexo II a esta convocatoria, pudien-
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do citar a los candidatos a una entrevista personal. La Resolu-
ción de las becas se publicará en el citado tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de in-
vestigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a im-
plica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las determi-
nadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario, el lugar de
desarrollo de su formación y demás circunstancias de su trabajo,
dentro de la normativa vigente en la Universidad de Almería y
resoluciones emanadas de los órganos de gobierno de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación o
interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

Almería, 14 de enero de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO I

Una beca de investigación financiada con los fondos del
contrato con referencia 400480 «Carta arqueológica

municipal de Turre»

Solicitantes: Licenciados en Geografía e Historia con espe-
cialidad en Prehistoria y Arqueología. Se requiere experien-
cia en realización de cartas arqueológicas. Se valorará la
experiencia en Arqueología de campo en el área de la Depre-
sión de Vera.
Cuantía de la beca: 800 euros/mes.
Duración: 6 meses (sin prórroga automática).
Director: Dr. don José Luis López Castro.

Una beca de investigación con los fondos del proyecto PETRI
con referencia PTR1995-0819-OP.

Solicitantes: Licenciados en Químicas a partir del curso
2002/03 (incluido). Se requiere experiencia en trabajos
de análisis de contaminantes. Se valorará el uso de técni-
cas instrumentales de análisis y el conocimiento del
inglés.
Cuantía de la beca: 1.026 euros/mes.
Duración: 6 meses (sin prórroga automática).
Director: Dr. don Amadeo Rodríguez Fernández-Alba.



Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005 BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20 Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11Página núm. 11



Página núm. 12Página núm. 12Página núm. 12Página núm. 12Página núm. 12 BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20 Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de enero de 2005, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a doña Soco-
rro Rebollo Rico Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Área de
conocimiento de Educación Física y Deportiva convocada por
Resolución de la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001
(Boletín Oficial del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre) y
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), ha resuelto aprobar el expediente del refe-
rido concurso y, en su virtud nombrar a doña Socorro Re-
bollo Rico Profesora Titular de Universidad de esta Universi-
dad, adscrita al Area de conocimiento de Educación Física
y Deportiva.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamen-
to de Educación Física y Deportiva.

Granada, 7 de enero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombran funcionarios
de carrera de la Escala de Ayudantes de Archivos, Biblio-
tecas y Museos (modalidad Ayudante Biblioteca) de esta
Universidad.

De acuerdo a lo establecido en la base 8.5 de la Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 6 de noviembre de 2004
(BOE de 9 de enero), por la que se convocan pruebas selec-
tivas para cubrir plazas de la Escala de Ayudante de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos (modalidad Ayudante Biblioteca)
por el sistema de acceso libre de esta Universidad, vista la
propuesta formulada por el Tribunal Calificador y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocato-
ria, este Rectorado, en uso de las atribuciones legalmente
conferidas,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos (modalidad Ayu-
dante Biblioteca) de la Universidad de Sevilla a los aspirantes
que se relacionan en Anexo.

Segundo. En razón de las necesidades organizativas de
esta Universidad, considerando que varios procesos directa-
mente relacionados con esta convocatoria se encuentran en
marcha y condicionan el procedimiento final de adjudicación
de destinos a los funcionarios que se nombran en esta Resolu-
ción, se determina que la toma de posesión de los puestos de
trabajo se llevará a efecto al tiempo que la incorporación efec-
tiva, que se producirá en fecha 1 de febrero de 2005.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente a aquél, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

A N E X O

Núm. Orden DNI Apellidos y nombre

1 28696088 Cisneros Barrera, Irene Lucía
2 27313206 Muñoz Relinque, Carmen
3 28459007 Arahal Junco, Consuelo
4 28737457 Iturri Franco, Almudena
5 28892656 Díaz-Salazar Alarcón, Rosa María
6 51062223 Valenzuela García, Marta
7 44219170 Moscoso Castillo, Miriam
8 28893899 Surián Ruiz, Ana María
9 46861153 Sánchez Ruiz, Oscar
10 28471729 López Peñalver, María del Coral

RESOLUCION de 14 de enero de 2005 de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nom-
bra a don Ignacio Flores Prada Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8 de octubre de 2004 (BOE de
22 de octubre de 2004), para la provisión de la plaza núm.
5/2004 de Profesor Titular de Universidad, área de conoci-
miento «Derecho Procesal», y una vez acreditados por el inte-
resado los requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decreto
774/2002, de 26 de julio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Ignacio Flores Prada, con documento
nacional de identidad núm. 28.875.850-V, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Derecho Procesal»,
adscrito al Departamento de Derecho Público de esta Uni-
versidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

22222. . . . . Autoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personal
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RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados/as y
se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as
en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica Agrícola (B.2002).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técni-
cos de Grado Medio, opción Ingenieria Técnica Agrícola
(B.2002) , convocadas por Orden de esta Consejería de 25 de
noviembre de 2003 (BOJA núm. 21, de 2 de febrero), procede
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingenieria Técnica Agrícola (B.2002).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación
de la presente Resolución, para presentar la petición de desti-
no, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr.
Secretario General para la Administración Pública, en el Regis-
tro de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito
en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071 Sevilla y en las Delega-
ciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de prefe-
rencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base se-
gunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haberlo
solicitado y abonado los correspondientes derechos para su
obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medi-
das organizativas para los servicios administrativos de aten-

ción directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de
Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ningu-
na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
ca como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería de Igualdad y Bienestar Social u organismos simi-
lares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal con-
dición, especifique el grado de discapacidad que padece y su
capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a
las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la
Junta de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada desti-
no solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en la
situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía con
anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que no presenten la
petición de destino dentro del plazo señalado, les será adjudi-
cado alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas
las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de algunos de los
requisitos señalados en la Base segunda de la Orden de con-

22222.....22222. . . . . Oposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursos
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vocatoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su públicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con la base séptima punto 3 de la
Orden de 25 de noviembre de 2003.

 Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2005.- El Secretario General para
la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Auxi-
liares de Enfermería, Auxiliares Administrativos y Celado-
res Conductores del Servicio Andaluz de Salud, convo-
cados por las Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en las Resoluciones
de 7 de mayo de 2002 (BOJA núm. 69 de 13 de junio), de 23
de mayo de 2002 (BOJA núm. 74 de 25 de junio), y 17 de
diciembre de 2002 (BOJA núm. 4 de 8 de enero) por las que
se convocan procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Auxiliares de
Enfermería, Auxiliares Administrativos y Celadores Conducto-
res; finalizada la fase de selección de dichos procesos extraor-
dinarios en las categorías que se citan y declarados en situa-
ción de expectativa de destino los aspirantes que superaron la
misma, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan en el Decreto 136/2001, de 12 de junio
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Anda-
luz de Salud, y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de
conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la
que se establece un proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas de personal estatutario de las Institucio-
nes Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Sa-
lud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280 de 22 de
noviembre de 2001),

R E S U E L V E

Primero. Inicio y contenido de la fase de provisión.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en la base 6.1 de

la convocatoria, las fases de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de las siguientes categorías, las cuales se desarrollarán confor-
me a lo establecido en las bases 6, 7 y 8 de la convocatoria:

- Auxiliares de Enfermería
- Auxiliares Administrativos
- Celadores Conductores

De conformidad a lo establecido en la base 6.2. de la
convocatoria, la fase de provisión consistirá en la valoración
de los méritos de los concursantes, conforme al baremo que
figura como Anexo VI de la Resolución de convocatoria.

Segundo. Oferta de plazas.
Aprobar la relación de plazas que se ofertan conforme a

la distribución por centros de destino y categorías que se indi-
can en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. Participantes obligados.
Conforme a lo establecido en la base 6.3. de la convoca-

toria, deberán participar obligatoriamente en esta fase de pro-
visión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia de su participa-
ción en la fase de selección del proceso de consolidación de
empleo, haya sido declarado, mediante Resoluciones de 10 y
18 de enero de 2004 de esta Dirección General, personal
estatutario en situación de expectativa de destino en la cate-
goría a que ahora concursa.

El personal que se encuentre en esta situación debe soli-
citar todas las plazas ofertadas en la correspondiente catego-
ría, en caso contrario, pasará a la situación de excedencia
voluntaria, sin que se proceda a valorar su solicitud en la fase
de provisión.

El personal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en la fase de provisión, se le considerará decaído en sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna, perdien-
do su situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en la categoría correspondiente.

Conforme a lo establecido en la base 5.6 de la convocato-
ria, quienes como consecuencia de su participación en la fase
de selección correspondiente a más de una categoría profesio-
nal, o en su caso especialidad, accedieran a la situación de
personal estatutario en expectativa de destino en más de una
categoría o especialidad, únicamente podrán participar en la
fase de provisión de plazas en una sola categoría o especiali-
dad. Por ello, se entenderá que aquéllos que participen en la
presente fase de provisión, habiendo a su vez participado en
alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente, corres-
pondiente a otra categoría o especialidad, optan por mantener
su participación, exclusivamente, en la fase de provisión que
ahora se inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de reingreso
provisional en Centros Sanitarios dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, en algunas de las categorías que se citan
en el punto primero, deberá participar obligatoriamente en esta
fase de provisión a fin de obtener destino definitivo en la cate-
goría en la que ostente nombramiento en propiedad, solicitan-
do, al menos, todas las plazas ofertadas en el mismo nivel de
la organización de la asistencia sanitaria (Atención Primaria o
Atención Especializada) y en la misma Area de Salud donde le
fue concedido el reingreso provisional.

El personal en situación de reingreso provisional al servi-
cio activo que no participe en esta fase de provisión, así como
aquél que aún habiendo participado no hubiese solicitado to-
das las plazas a que hace referencia el párrafo anterior, será
declarado de oficio en una nueva situación de excedencia vo-
luntaria, en el plazo de tres días hábiles desde la resolución
del procedimiento de consolidación de empleo, incluso en el
supuesto de que la plaza que viniese ocupando no hubiera
sido adjudicada en dicho concurso.

Cuarto. Participantes voluntarios.
Conforme a lo establecido en la base 6.4. del Anexo I de

la Resolución de convocatoria podrán participar voluntariamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario fijo que, ostentando nombra-
miento en propiedad en la categoría en la que concursa, se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en los Cen-
tros Sanitarios de la Seguridad Social, sean cuales fueren las
Administraciones Públicas de las que aquélla dependa y sea
cual fuere la fecha en que hubiese tomado posesión.

b) El personal en situación distinta a la de activo y que no
ostente reserva de plaza, siempre que reúna los requisitos le-
gales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el
último día de presentación de solicitudes de la fase de provi-
sión, sin que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación.

Quinto. Solicitudes y Documentación.
Los participantes deberán presentar la siguiente docu-

mentación:

a) Solicitud de participación.
b) Petición de destino.
c) Autobaremo de méritos, referidos al día de publicación

de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.
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d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

e) Fotocopia compulsada del nombramiento en propie-
dad en la categoría a la que se concursa (sólo en el caso de
concursantes que no procedan de la fase de selección).

f) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, acompañarán a su solicitud fotocopia com-
pulsada de la Resolución de la concesión de dicha excedencia
o reingreso.

g) Originales o fotocopias compulsadas de las certifica-
ciones o acreditaciones correspondientes a todos los méritos
alegados y computados por el concursante en la autobarema-
ción de méritos realizada conforme al baremo establecido en
el Anexo VI de la Resolución de convocatoria, y referidos al día
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

La solicitud de participación, la petición de destino y el
autobaremo de méritos, que se ajustarán a los modelos que
se publican como Anexos II, III y IV de la presente Resolución,
tendrán que formularse necesariamente en el impreso oficial
original que será facilitado gratuitamente en los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud, en los Distritos Sanitarios
y Hospitales del Servicio Andaluz de Salud, en las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de An-
dalucía, en las Delegaciones de la Junta de Andalucía en Ma-
drid y Bruselas, en la Subdelegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en el Campo de Gibraltar y en los Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas.

Sexto. Solicitud de participación.
Los concursantes deberán cumplimentar todos los apar-

tados de su solicitud de participación (Anexo II de la presente
Resolución) indicando:

a) El código de la categoría a la que concursa (en el rever-
so de la solicitud se relacionan los códigos de todas las cate-
gorías y especialidades).

b) La situación administrativa desde la que concursa –de
entre las que se relacionan a continuación- y el código del
centro de destino al que está adscrita la plaza que ocupa y/o
que tiene reservada. En caso de participar desde la exceden-
cia deberán indicar el código del centro al que estaba adscrita
la última plaza que desempeñó. Al efecto, en el Anexo V de la
presente Resolución, se indican los códigos de todos los cen-
tros de destino del Servicio Andaluz de Salud.

Situaciones administrativas:

1. Personal estatutario en expectativa de destino.
2. Personal fijo con destino definitivo o plaza reservada

(deberá indicar el código del centro de destino donde tiene el
destino definitivo o la plaza reservada).

3. Personal fijo con destino provisional (deberá indicar el
código del centro donde tiene el destino provisional). Aquellos
concursantes que participen desde un destino provisional, te-
niendo plaza reservada, deberán indicar en su solicitud am-
bas situaciones e indicar, asimismo, el código de ambos cen-
tros de destino.

4. Personal fijo procedente de excedencia (deberá indicar
el código del centro de destino donde obtuvo el último destino
definitivo).

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure en la
misma se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los
errores en la consignación del mismo como la falta de comu-
nicación de cualquier cambio de domicilio.

Séptimo. Autobaremación.
Conforme a lo establecido en la base 6.7 de la convo-

catoria, los concursantes deberán proceder a la autobare-
mación de sus méritos, conforme al baremo contenido en
el Anexo VI de la Resolución de convocatoria, cumplimen-
tando al efecto el impreso de autobaremo (Anexo IV de la
presente Resolución). Esta autobaremación vinculará al
Tribunal correspondiente, en el sentido de que el mismo
sólo podrá valorar los mér i tos que hayan s ido
autobaremados por los concursantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la consignada por los mismos en
cada uno de los apartados del Anexo VI de la Resolución
de convocatoria.

Octavo. Petición de destino.
Los aspirantes deberán consignar en el impreso de pe-

tición de destino (Anexo III de la presente Resolución) los
Hospitales, Zonas Básicas de Salud, Dispositivos de Apoyo
de Distritos Sanitarios y/o Centros Regionales de Transfu-
sión Sanguínea por los que optan, con independencia de
que en los mismos se oferten o no plazas, especificando a
tal fin los códigos indicados en el Anexo I de la presente
Resolución.

Dicho Anexo I detalla, en función de la categoría con-
vocada y de los centros a los que se pueden adscribir las
mismas, los códigos correspondientes a todos los Hospita-
les, Zonas Básicas de Salud, Dispositivos de Apoyo de los
Distritos Sanitarios de Atención Primaria y Centros Regio-
nales de Transfusión Sanguínea, detallando, en su caso,
las plazas que se ofertan en la fase de provisión que ahora
se inicia.

Por la aplicación del sistema de resultas, a estas plazas
se acumularán aquéllas que resulten vacantes tras la obten-
ción de nuevo destino por los participantes que fueran titula-
res de las mismas, siempre que dichas plazas no estén some-
tidas a procesos de amortización, desdotación o reconversión.
La acumulación y adjudicación de dichas plazas se realizará
de forma automática y simultánea a la adjudicación del resto
de las plazas. Por ello, aquellos aspirantes que deseen optar
por un centro en el que no se ofertan plazas deberán indicar
en el impreso el código del mismo, en previsión de que a resul-
tas se oferten plazas en el mismo.

El personal que se encuentre en situación de expectativa
de destino debe solicitar, al menos, todos los centros en los que
se oferten plazas de la categoría a la que concursa, en caso
contrario, pasará a la situación de excedencia voluntaria, sin
que se proceda a valorar su solicitud en la fase de provisión.

Noveno. Acreditación de méritos valorables.
Conforme a lo establecido en la base 6.2 de la convo-

catoria, los méritos a valorar por los respectivos Tribunales,
a efectos de determinar la puntuación en el concurso con-
forme al baremo contenido en el Anexo VI de la Resolución
de convocatoria, serán los alegados, acreditados documen-
talmente y autobaremados por los aspirantes durante el
plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en con-
sideración los alegados con posterioridad a la finalización
de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por
los aspirantes.

La documentación acreditativa de los méritos deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en la presentación de fotocopias compulsadas de
los certificados de servicios prestados. En el supuesto de
que solicitada la acreditación de méritos no se recibiera en
tiempo la certificación interesada, los aspirantes adjunta-
rán fotocopia compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio
de que posteriormente, una vez emitida la certificación re-
querida, deba aportarse la misma para su unión al expe-
diente.
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De conformidad a lo establecido en la base 7.2 de la
convocatoria, en caso de empate en la puntuación total
obtenida en la fase de provisión, se resolverá, en primer
lugar, a favor del concursante que acredite el mayor tiempo
total de servicios prestados en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud. Al efecto,
los concursantes deberán presentar, durante el plazo de
presentación de solicitudes, originales o fotocopias com-
pulsadas de los certificados que acrediten todos los servi-
cios prestados, como personal propietario o como perso-
nal temporal, en las Instituciones Sanitarias de la Seguri-
dad Social, cualquiera que sea la categoría en la que los
mismos hayan sido prestados y con independencia de que
dichos servicios superen el tope de puntuación establecido
en el baremo contenido en el Anexo VI de la resolución de
convocatoria.

Décimo. Plazo de presentación.
Conforme a lo establecido en la base 6.6 de la convo-

catoria, el plazo de presentación de solicitudes y documen-
tación será de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Durante este
plazo, los concursantes podrán modificar o retirar su solici-
tud mediante nueva instancia que anulará totalmente las
anteriores.

Finalizado el plazo de presentación citado en el párrafo
anterior, no se admitirán modificaciones en la relación de des-
tinos solicitados. Los participantes voluntarios podrán desistir
de su participación en el concurso hasta la finalización del
plazo para presentar alegaciones a la Resolución provisional
de la fase de provisión.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud (C/
Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla) con la indicación
«Fase de provisión del proceso extraordinario de consolida-
ción y provisión de plazas» detallando la categoría a la que
concursa.

Undécimo. Lugar de presentación.
Las solicitudes deberán presentarse en los Registros de

los Servicios Centrales (preferentemente en el Registro Auxiliar
sito en la C/ Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla) o en los
Registros de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de
Salud, o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente
al Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada-
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CATEGORIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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Ver Anexo II en página 16.760 del BOJA núm. 147, de 28
de julio de 2004

Ver Anexo III en página 16.761 del BOJA núm. 147, de 28
de julio de 2004

Ver Anexo IV en página 16.762 del BOJA núm. 147, de
28 de julio de 2004

Ver Anexo V en página 16.763 del BOJA núm. 147, de 28
de julio de 2004

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la Re-
solución definitiva del primer procedimiento de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de facultativos especialistas de área, se
anuncia la publicación de los listados definitivos en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del SAS
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, y se inicia el segundo procedimiento de provisión.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1 y
8.2 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74 de 25 de junio), por la que se convoca proce-
so extraordinario de consolidación de empleo para la selec-
ción y provisión de plazas de determinadas especialidades
de Facultativos Especialistas de Areas dependientes del Ser-
vicio Andaluz de Salud, vistas por el Tribunal Calificador las
alegaciones presentadas contra la Resolución provisional de
la fase de provisión (Resolución de 15 de octubre de 2004 -
BOJA núm. 207 de 22 de octubre- y de 8 de noviembre de
2004 –BOJA núm. 226 de 19 de noviembre-) y en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de
14 de julio) por el que se regulan los sistemas de selección
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el
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Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de
mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280 de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Resolución Definitiva del Primer Procedimiento
de Provisión.

Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribunales Ca-
lificadores, las resoluciones definitivas de la fase de provi-
sión del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo por las que se adjudican definitivamente las plazas
ofertadas en las especialidades que se citan, atendiendo al
Hospital donde los concursantes realizaron la entrevista y
al orden determinado por la puntuación total obtenida por
cada uno de ellos -una vez sumadas las puntuaciones tan-
to de la entrevista como de los méritos valorados por el
Tribunal Calificador:

- Medicina Intensiva.
- Neumología.
- Obstetricia y Ginecología.
- ORL.
- Pediatría.

Segundo. Publicación de listados definitivos.
Anunciar la publicación de las listas definitivas de la

fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los tablo-
nes de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio An-
daluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presen-
tados por los mismos, de la puntuación obtenida por cada
aspirante tanto en la entrevista como en la valoración de
méritos, así como de la plaza definitivamente asignada, en
su caso, en el Hospital donde el aspirante optó por realizar
la entrevista.

Tercero. Inicio del Segundo Procedimiento de Provisión.
Iniciar, de conformidad con lo establecido en la base 8.2

de la convocatoria, el segundo procedimiento de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de las especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas que se citan en el Anexo I, el
cual se desarrollará conforme a lo establecido en las bases 6,
7 y 8 de la convocatoria.

De conformidad a lo establecido en la base 6.2. de la
convocatoria, este nuevo procedimiento de provisión consisti-
rá en la valoración de los méritos de los concursantes, confor-
me al baremo que figura como Anexo V de la Resolución de
convocatoria, y en la realización y calificación de una entrevis-
ta para evaluar los diferentes niveles de complejidad en los
que pueden prestar sus funciones los mismos.

Cuarto. Oferta de plazas.
Aprobar la relación de plazas que se ofertan conforme a

la distribución por centros de destino y especialidades que se
indican en el Anexo I de la presente Resolución.

De conformidad con lo establecido en la base 8.2 de
la convocatoria, en este nuevo procedimiento de provisión
se ofertan las plazas no adjudicadas, o que hayan resulta-
do vacantes tras la obtención de nuevo destino por los parti-

cipantes que fueran titulares de las mismas, como consecuen-
cia de la resolución del primer procedimiento de provisión.

Quinto. Comisiones Delegadas.
Designar a los miembros de las Comisiones Delegadas

de los Tribunales Calificadores que habrán de realizar y eva-
luar las entrevistas en aquellos hospitales en los que no se
ofertaron plazas en el primer procedimiento de provisión, y
que se relacionan en el Anexo II.

Respecto a las entrevistas correspondientes a los Hospi-
tales en los que se ofertaron plazas en el primer procedimien-
to de provisión, los miembros de las Comisiones Delegadas
serán los mismos que realizaron la entrevista de dicho proce-
dimiento, los cuales fueron designados mediante Resolucio-
nes de 26 de febrero de 2004 (BOJA núm. 48 de 10 de mar-
zo) o de 3 de mayo de 2004 (BOJA núm. 96 de 18 de mayo),
por las que se iniciaron las fases de provisión de determina-
das especialidades, con las modificaciones producidas por las
Resoluciones de 30 de agosto de 2004 (BOJA núm. 180 de 14
de septiembre), de 23 de julio de 2004 (BOJA núm. 165 de 24
de agosto), de 15 de junio de 2004 (BOJA núm. 123 de 24 de
junio), y de 8 de junio de 2004 (BOJA núm. 117 de 16 de
junio).

Sexto. Participantes Obligados.
Deberán participar obligatoriamente en esta fase de pro-

visión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia de su participa-
ción en la fase de selección del proceso de consolidación de
empleo, haya sido declarado, mediante Resolución de 19 de
enero de 2004 de esta Dirección General, personal estatutario
en situación de expectativa de destino en la especialidad a
que ahora concursa y que, habiéndose presentado a la entre-
vista del primer procedimiento de provisión, no haya obtenido
destino definitivo en la resolución del mismo.

El personal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en la fase de provisión, se le considerará decaído en sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna, perdien-
do su situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en la categoría y especialidad correspondiente.

b) El personal que se encuentre en situación de reingreso
provisional en Centros Sanitarios dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, en algunas de las especialidades que se
citan en el Anexo I, deberá participar obligatoriamente en esta
fase de provisión a fin de obtener destino definitivo en la espe-
cialidad en la que ostente nombramiento en propiedad, solici-
tando, al menos, todas las plazas ofertadas en la misma Area
de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional. En
el caso de que en este segundo procedimiento de provisión no
se oferten plazas en dicha Area de Salud, y en previsión de
que se pudiera ofertar alguna en un posible tercer procedi-
miento de provisión, el reingresado provisional deberá partici-
par en este segundo procedimiento, presentando al efecto la
solicitud de participación, aunque no presente impreso de
petición de destino, dado que según la base 8.3 de la convo-
catoria quedarán excluídos de asignación de plazas en el ter-
cer procedimiento de provisión quienes no hayan participado
en el segundo.

El personal en situación de reingreso provisional al servi-
cio activo que no participe en este segundo procedimiento
de provisión, así como aquél que aún habiendo participado
no hubiese solicitado todas las plazas a que hace referencia
el párrafo anterior, será declarado de oficio en una nueva
situación de excedencia voluntaria, en el plazo de tres días
hábiles desde la resolución del procedimiento de consolida-
ción de empleo, incluso en el supuesto de que la plaza que
viniese ocupando no hubiera sido adjudicada en dicho con-
curso.
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El personal en situación de reingreso provisional al servi-
cio activo, que haya obtenido destino definitivo tras su partici-
pación en el concurso de traslado convocado mediante Reso-
lución de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 22 de 21 de
febrero), resuelto definitivamente mediante Resolución de 24
de abril de 2003 (BOJA núm. 90 de 14 de mayo), así como
aquél que haya obtenido destino definitivo tras su participa-
ción en el primer procedimiento de provisión del Proceso Ex-
traordinario de Consolidación de Empleo, y que, en ambos
casos, está a la espera de que se inicie el plazo de toma de
posesión de la plaza adjudicada, no está obligado a participar
en el presente procedimiento de provisión. No obstante, si opta
por participar, deberá atenerse a lo establecido en el punto
séptimo d).

Séptimo. Participantes Voluntarios.
Podrán participar voluntariamente en esta fase de provi-

sión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario fijo que, ostentando nombra-
miento en propiedad en la especialidad en la que concursa,
se encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en los
Centros Sanitarios de la Seguridad Social, sean cuales fueren
las Administraciones Públicas de las que aquélla dependa y
sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado posesión.

b) El personal en situación distinta a la de activo y que no
ostente reserva de plaza, siempre que reúna los requisitos le-
gales y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el
último día de presentación de solicitudes de la fase de provi-
sión, sin que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación.

c) El personal estatutario facultativo fijo que ostente la
categoría de Jefe de Departamento, de Servicio o de Sección,
por haber accedido directamente a la misma con anterioridad
a la entrada en vigor de la Orden del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fase
de provisión en las mismas condiciones que los Facultativos
Especialistas de Area. Si obtuvieran plaza en tal fase serán
nombrados Facultativos Especialistas de Area, perdiendo defi-
nitivamente la categoría originaria.

d) El personal estatutario fijo que haya obtenido destino
definitivo tras su participación en el concurso de traslado con-
vocado mediante Resolución de 30 de enero de 2002 (BOJA
núm. 22 de 21 de febrero), resuelto definitivamente mediante
Resolución de 24 de abril de 2003 (BOJA núm. 90 de 14 de
mayo); o tras su participación en el primer procedimiento de
provisión del Proceso Extraordinario de Consolidación de Em-
pleo, resuelto definitivamente mediante la presente Resolución;
y que está a la espera, en ambos casos, de que se inicie el
plazo de toma de posesión de la plaza adjudicada, podrá par-
ticipar en el presente procedimiento de provisión. Al efecto,
deberá hacer constar en su solicitud que participa desde la
situación administrativa de personal fijo con destino definitivo,
indicando, como centro de destino desde el que participa, el
código del centro de destino donde le fue adjudicada la plaza
en dicho concurso de traslado o en el primer procedimiento
de provisión, y no el centro de destino al que está adscrita la
plaza que actualmente desempeña con carácter definitivo o
provisional.

e) El personal que, como consecuencia de su participa-
ción en la fase de selección del proceso de consolidación de
empleo, haya sido declarado, mediante Resolución de 19 de
enero de 2004 de esta Dirección General, personal estatutario
en situación de expectativa de destino en la especialidad a
que ahora concursa y que, habiéndose presentado a la entre-
vista del primer procedimiento de provisión, haya obtenido
destino definitivo en la resolución del mismo, podrá participar
en el presente procedimiento de provisión. Al efecto, deberá
hacer constar en su solicitud que participa desde la situación
de expectativa de destino y desde la situación de personal fijo

con destino definitivo, indicando, como centro de destino des-
de el que participa, el código del centro de destino donde le
ha sido adjudicada la plaza en el primer procedimiento de
provisión.

Octavo. Documentación requerida.
Los participantes deberán presentar la siguiente docu-

mentación:

a) Solicitud de participación.
b) Petición de destino.
c) Autobaremo de méritos, referidos al día de publicación

en el BOJA de la Resolución que inició el primer procedimien-
to de provisión correspondiente a la especialidad a la que se
concursa. (Sólo en el caso de concursantes que no hayan
participado en el primer procedimiento de provisión).

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

e) Fotocopia compulsada del nombramiento en propie-
dad, en la especialidad a la que se concursa, de la categoría
de Facultativo Especialista de Area del Sistema Nacional de
Salud (sólo en el caso de concursantes que no procedan de la
fase de selección y no hayan participado en el primer procedi-
miento de provisión).

f) Los concursantes que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o en situación de reingreso provisional
al servicio activo, y no hayan obtenido destino definitivo en el
concurso de traslado convocado mediante Resolución de 30
de enero de 2002 (BOJA núm. 22 de 21 de febrero), ni en el
primer procedimiento de provisión del Proceso Extraordinario
de Consolidación de Empleo resuelto definitivamente median-
te la presente Resolución, acompañarán a su solicitud fotoco-
pia compulsada de la Resolución de la concesión de dicha
excedencia o reingreso (sólo en el caso de concursantes que
no hayan participado en el primer procedimiento de provisión).

g) Originales o fotocopias compulsadas de las certificacio-
nes o acreditaciones correspondientes a todos los méritos alega-
dos y computados por el concursante en la autobaremación de
méritos realizada conforme al baremo establecido en el Anexo V
de la Resolución de convocatoria, y referidos al día de publica-
ción en el BOJA de la Resolución que inició el primer procedi-
miento de provisión correspondiente a la especialidad a la que
se concursa (sólo en el caso de concursantes que no hayan
participado en el primer procedimiento de provisión).

La solicitud de participación, la petición de destino y el
autobaremo de méritos, que se ajustarán a los modelos que
se publican como Anexos III, IV y V de la presente Resolución,
tendrán que formularse necesariamente en el impreso oficial
original que será facilitado gratuitamente en los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud, en los Distritos Sanitarios
y Hospitales del Servicio Andaluz de Salud, en las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Salud de la Junta de An-
dalucía, en las Delegaciones de la Junta de Andalucía en Ma-
drid y Bruselas, en la Subdelegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en el Campo de Gibraltar y en los Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas.

Noveno. Solicitud de Participación.
Los concursantes deberán cumplimentar todos los apar-

tados de su solicitud de participación (Anexo III de la presente
Resolución) indicando:

a) El código de la categoría a la que concursa, el cual se
indica en el reverso de la solicitud de participación

b) La situación administrativa desde la que concursa, de
entre las que se relacionan a continuación, y el código del
centro de destino al que está adscrita la plaza que ocupa y/o
que tiene reservada o, en caso de participar desde la exceden-
cia, la última que desempeñó. Al efecto, en el Anexo VI de la
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presente Resolución, se indican los códigos de todos los cen-
tros de destino del Servicio Andaluz de Salud:

1. Personal estatutario en expectativa de destino. Aque-
llos concursantes que, estando declarados en expectativa de
destino, hubiesen obtenido definitivo en el primer procedimiento
de provisión, deberán indicar en su solicitud ambas situacio-
nes e indicar el código del centro de destino donde han obte-
nido dicho destino definitivo.

2. Personal fijo con destino definitivo o plaza reservada,
con indicación del código del centro de destino donde tiene el
destino definitivo o la plaza reservada. Aquellos concursantes
que hayan obtenido destino definitivo en el concurso de trasla-
do previo, o en el primer procedimiento de provisión, deberán
indicar el código del centro de destino donde han obtenido
dicho destino definitivo.

3. Personal fijo con destino provisional, con indicación
del código del centro donde tiene el destino provisional. Aque-
llos concursantes que participen desde un destino provisional,
teniendo plaza reservada, deberán indicar en su solicitud ambas
situaciones e indicar, asimismo, el código de ambos centros
de destino.

4. Personal fijo procedente de excedencia, con indicación
del código del centro de destino donde obtuvo el último desti-
no definitivo.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en su solicitud. El domicilio que figure en la
misma se considerará el único válido a efectos de notificacio-
nes, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los
errores en la consignación del mismo como la falta de comu-
nicación de cualquier cambio de domicilio.

Décimo. Autobaremación.
Los concursantes que no hayan participado en el primer

procedimiento de provisión deberán proceder a la autobare-
mación de sus méritos, conforme al baremo contenido en el
Anexo V de la Resolución de convocatoria, cumplimentando al
efecto el impreso de autobaremo (Anexo IV de la presente Re-
solución). Esta autobaremación vinculará al Tribunal corres-
pondiente, en el sentido de que el mismo sólo podrá valorar
los méritos que hayan sido autobaremados por los concursan-
tes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la consigna-
da por los mismos en cada uno de los apartados del Anexo V
de la Resolución de convocatoria.

Los concursantes que hayan participado en el primer pro-
cedimiento de provisión no están obligados a presentar dicho
autobaremo, dado que los méritos valorables son los referidos
al día de publicación en el BOJA de la Resolución que inició el
primer procedimiento de provisión correspondiente a la espe-
cialidad a la que se concursa.

Undécimo. Petición de destino.
Los aspirantes deberán consignar en el impreso de peti-

ción de destino (Anexo V de la presente Resolución) los Hospi-
tales o Areas Sanitarias donde optan a realizar la entrevista,
especificando a tal fin los códigos indicados en el Anexo I de la
presente Resolución. Con independencia de que en dicho im-
preso pueda consignarse más de un Hospital o Area Sanitaria,
los candidatos únicamente podrán concurrir a la entrevista en
uno de ellos. En caso de no solicitar alguno de los centros
donde se ofertan plazas, de no presentarse a la realización de
la entrevista, o de concurrir en distintos Hospitales o Areas
Sanitarias a más de una entrevista, decaerán en sus dere-
chos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna, y perderán la
situación de personal estatutario en expectativa de destino si
se trata de concursantes procedentes de la fase de selección
que no hayan obtenido destino definitivo en el primer procedi-
miento de provisión.

Duodécimo. Acreditación de méritos valorables.
Los méritos a valorar por los respectivos Tribunales, a efec-

tos de determinar la puntuación en el concurso conforme al
baremo contenido en el Anexo V de la Resolución de convoca-
toria, serán los alegados, acreditados documentalmente y
autobaremados por los aspirantes.

Aquellos concursantes que no hayan participado en el pri-
mer procedimiento de provisión deberán alegar, acreditar docu-
mentalmente y autobaremar los méritos durante el plazo de
presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los
alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni
aquellos méritos no autobaremados por los aspirantes. La do-
cumentación acreditativa de los méritos deberá ir grapada, or-
denada y numerada según el orden en que se citan los méritos
en el impreso de autobaremo, debiendo consistir en la presenta-
ción de fotocopias compulsadas de los certificados de servicios
prestados, títulos, diplomas, publicaciones o trabajos científicos
que acrediten los mismos. En el supuesto de que solicitada la
acreditación de méritos no se recibiera en tiempo la certifica-
ción interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia compulsa-
da de dicha solicitud, sin perjuicio de que posteriormente, una
vez emitida la certificación requerida, deba aportarse la misma
para su unión al expediente.

De conformidad a lo establecido en la base 7.5 de la con-
vocatoria, en caso de empate en la puntuación total obtenida
en la fase de provisión, se resolverá, en primer lugar, a favor
del concursante que acredite el mayor tiempo total de servi-
cios prestados en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social de los Servicios de Salud. Al efecto, los concursantes
deberán presentar, durante el plazo de presentación de solici-
tudes, originales o fotocopias compulsadas de los certificados
que acrediten todos los servicios prestados, como personal
propietario o como personal temporal, en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, cualquiera que sea la cate-
goría en la que los mismos hayan sido prestados y con inde-
pendencia de que dichos servicios superen el tope de puntua-
ción establecido en el baremo contenido en el Anexo V de la
resolución de convocatoria.

Los concursantes que hayan participado en la primera fase
de provisión no están obligados a alegar, acreditar, ni autobaremar
los méritos que ya alegaron, acreditaron y autobaremaron en el
primer procedimiento de provisión, dado que los méritos valora-
bles son los referidos al día de publicación en el BOJA de la
Resolución que inició el primer procedimiento de provisión co-
rrespondiente a la especialidad a la que se concursa.

Décimotercero. Plazo de presentación.
Conforme a lo establecido en la base 6.6 de la convocato-

ria, el plazo de presentación de solicitudes y documentación
será de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Durante este plazo, los concursantes
podrán modificar o retirar su solicitud mediante nueva instancia
que anulará totalmente las anteriores.

Finalizado el plazo de presentación citado en el párrafo
anterior, no se admitirán modificaciones en la relación de des-
tinos solicitados. Los participantes voluntarios podrán desistir
de su participación en el concurso hasta la finalización del
plazo para presentar alegaciones a la Resolución provisional
de la fase de provisión.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de
Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud (C/Pedro
Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla) con la indicación «Fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas de Facultativos Especialistas de Area» y deta-
llando la especialidad a la que concursa.

Décimocuarto. Lugar de presentación.
Las solicitudes deberán presentarse en los Registros de

los Servicios Centrales (preferentemente en el Registro Auxiliar
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sito en la C/ Pedro Muñoz Torres s/n, 41071 Sevilla) y en los
Registros de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de
Salud, o de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las ofici-
nas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente
al Servicio Andaluz de Salud.

Décimoquinto. Listados de admitidos y excluidos a las
entrevistas.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes esta
Dirección General dictará Resolución declarando aprobada la
lista provisional de participantes admitidos y excluidos a la
entrevista, ordenada por Hospitales y Areas Sanitarias, e indi-
cando, en su caso, las causas de exclusión. En el supuesto de
que no hubiese aspirantes excluidos se omitirá la publicación
de la lista provisional, aprobándose directamente la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos.

Décimosexto.
La Resolución que apruebe las listas definitivas de admi-

tidos y excluidos indicará el lugar, fecha y hora de celebración
de la entrevista.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada- en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Jun-
ta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

ANEXO II

COMISIONES DELEGADAS

Designación de nuevas Comisiones Delegadas:

Especialidad: Pediatría.

Hospital: Infanta Elena:

Presidente: Pedro Schwartz Calero.
Secretario: Mª Rosa Avilés Capilla.
Vocal Hospital: Cristóbal Luque Hinojosa.
Vocal D. G. Personal: Carmen Herrera del Rey.
Vocal Sociedad: Eduardo Martinez-Bonet Montero.

Ver Anexo III en página 2.717 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo IV en página 2.718 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo V en página 2.719 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

Ver Anexo VI en página 2.720 del BOJA núm. 21, de 2 de
febrero de 2004

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de puestos de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

 Primero. Se convoca la provisión de los puestos de traba-
jo de libre designación que se detallan en Anexo a la presente
Resolución.

ANEXO I

DISTRIBUCION DE PLAZAS
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Segundo. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercero. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot, núm.
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos perso-
nales y el puesto que se solicita, además deberá ir acompa-
ñada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y
destino actual, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarto. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 1609010.
Centro directivo: D.P. Med. Amb. de Jaén.
Centro de destino: D.P. Med. Amb. de Jaén.

Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: -----------------
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 16.088,52.
Experiencia: 3.
Localidad: Jaén.

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 26110.
Centro directivo: D.P. Med. Amb. de Jaén.
Centro de destino: P.N. Sierra de Andújar.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gest. Med. Nat.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX- 11.633,04.
Experiencia: 2.
Localidad: Jaén.

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 28310.
Centro directivo: D.P. Med. Amb. de Jaén.
Centro de destino: P.N. Despeñaperros, Cazorla, Segura y las
Villas.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gest. Med. Nat.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX- 12.884,28.
Experiencia: 2.
Localidad: Jaén.

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones
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RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del Escudo del municipio de Archidona
(Málaga). (Expediente núm. 434/2004/SIM).

El Excmo. Ayuntamiento de Archidona (Málaga), median-
te escrito de 31 de diciembre de 2005, solicita, de acuerdo
con lo establecido en el punto 2 de la Disposición Transitoria
Segunda, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos,
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía,
la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales de
su Escudo municipal, que ostenta de forma tradicional en vir-
tud de uso o costumbre, tal y como se justifica mediante estu-
dio histórico y certificación de su vigencia.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13 de la mencionada Ley, se procede a su
descripción:

- «Sobre campo de gules un castillo de plata y en su puer-
ta una dama sentada, con cabeza coronada, vestida de épo-

ca, gola al cuello, manto floreado y una armadura, en azul
con realces de oro, que cubre su torso y sus brazos. Sobre el
pecho de la matrona las armas de los Girones de segunda
generación. En su mano diestra una espada desenvainada y
en ristre, y en la siniestra un manojo de espigas de trigo. En el
cantón siniestro del jefe un sol de oro figurado.

Dama y castillo se asientan, en perspectiva, sobre un pai-
saje campestre que ocupa la barba del escudo, constituido por
una amplia franja de tierra en tonos verdes y una franja inferior
aparentemente de agua, en azul, mucho más estrecha.

Como timbre, sobre el todo, corona abierta: círculo de
oro guarnecido de pedrería y realzado con ocho florones (visi-
bles en el frontal tres enteros y dos medios en los laterales),
interpolados de perlas levantadas sobre pequeñas puntas (vi-
sibles en el frontal, cuatro).»

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 y punto 2 de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo del municipio
de Archidona (Málaga), en el Registro Andaluz de Entidades
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Locales con la descripción literal indicada y con la gráfica que
obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del Escudo, Bandera, Anagrama y Eslogan
del municipio de Alcolea (Almería). (Expediente núm.
022/2004/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de An-
dalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse
de los símbolos representativos que estimen oportunos, siem-
pre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, mo-
dificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto el Excmo. Ayun-
tamiento de Alcolea (Almería), ha realizado los trámites ten-
dentes a la adopción de su Escudo, Bandera, Anagrama y
Eslogan, de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo
de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 11 de octubre de 2004, con el
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la
adopción del Escudo, Bandera, Anagrama y Eslogan munici-
pal, con la siguiente descripción:

Escudo: Medio partido y cortado: 1º, de gules, una torre
de oro, aclarada de azur; 2.º de plata, cuatro ondas de azur;
3º, de azur, un olivo al natural, terrasado de lo mismo. Al tim-
bre corona real cerrada.

Bandera: Paño de proporciones 2/3, dividido por una linea
ondulada en dos partes: la superior roja con una torre amari-
lla aclarada de azul, situada en su centro; la inferior compues-
ta por cuatro franjas onduladas de igual anchura, blanca, ver-
de, blanca y azul.

- Anagrama: Alcolea y a continuación dos aceitunas.
- Eslogan: «Oasis de Almería, Rincón de la Alpujarra»
Mediante escrito de fecha 13 de octubre de 2004, se so-

licita por dicha Entidad Local, la inscripción de los menciona-
dos símbolos, en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo, Bandera, Ana-
grama y Eslogan del municipio de Alcolea (Almería), en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal
indicada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Jun-
ta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por la que se dispone la publicación de la
pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial de
empresas adheridas al Sistema Arbitral de Consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.4 del
Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo, por la presente se hace público,
para general conocimiento, la renuncia de la oferta pública de
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo y consecuente-
mente la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial de
la empresa «Arquitectura Torre de la Plata, S.L.».

Sevilla, 11 de enero de 2005.- La Directora General,
Isabel M.ª Cumbrera Guil.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 8/2005, de 11 de enero, por el que se
acepta la donación a la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, por el Ayuntamiento de Jaén, de un solar sito
en el Sector RP-4 del Plan General de Ordenación Ur-
bana de la citada localidad, con destino a edificio judi-
cial, y se adscribe a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Por el Ayuntamiento de Jaén fue ofrecido a la Comunidad
Autónoma de Andalucía el solar núm. 49 del Sector RP-4 del
PGOU de dicho municipio, con destino a edificio judicial.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública se
considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá concentrar en un inmueble adecuado a las ne-
cesidades los órganos judiciales de Jaén.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 11 de enero de 2005,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la dona-
ción ofrecida por el Ayuntamiento de Jaén de la siguiente
finca:

Solar núm. 49 del Sector RP-4 del PGOU de Jaén, con
superficie de 10.000 m2. Linda: Norte, calle Omicrón; Sur,
solar núm. 54; Este, calle Pí; y, Oeste, calle Alfa.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 1 de
Jaén, a favor del Ayuntamiento de dicha ciudad, al folio 117
del tomo 1.956, libro 187, finca núm. 21.509.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entida-
des Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto
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se formalizará en escritura pública o documento administrati-
vo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía del solar donado,
que se adscribe a la Consejería de Justicia y Administración
Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 11 de enero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 9/2005, de 11 de enero, por el que se
acepta la donación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por el Ayuntamiento de Morón de la Frontera (Se-
villa), de una parcela del Plan Especial de Reforma Inte-
rior núm. 3 de la citada localidad, con destino a edificio
judicial, y se adscribe a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Por el Ayuntamiento de Morón de la Frontera (Sevilla)
fue ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una
parcela del PERI núm. 3 de dicho municipio, al sitio de Los
Perales, actualmente calle Navío núm. 22, con destino a
edificio judicial.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida dona-
ción, que permitirá disponer de unas instalaciones adecua-
das a las necesidades que tiene la Administración de Justi-
cia en la localidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 11 de enero de 2005,

A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de
la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida por el Ayun-
tamiento de Morón de la Frontera (Sevilla) de la siguiente finca:

Parcela urbana del Proyecto de Compensación del PERI núm.
3 de las Normas Subsidiarias de Morón de la Frontera, al sitio Los
Perales, con superficie de 3.645 m2. Linda: Norte, finca registral
núm. 14.054; Sur, prolongación de calle Navío; Oeste, prolonga-
ción de calle Galeón; y, Este, prolongación de calle Galera.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Morón
de la Frontera, a favor del Ayuntamiento de dicha localidad, al
folio 83 del tomo 1620, libro 340, finca núm. 14.055.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento ad-
ministrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos

de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela dona-
da, que se adscribe a la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 11 de enero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 10/2005 , de 11 de enero, por el que se
acepta la donación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por el Ayuntamiento de Orgiva (Granada), de un
solar sito en la calle Calera de la citada localidad con
destino a edificio judicial, y se adscribe a la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Por el Ayuntamiento de Orgiva (Granada) fue ofrecido a la
Comunidad Autónoma de Andalucía un solar, ubicado en la calle
Calera s/n de dicho municipio, con destino a edificio judicial.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública se
considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá disponer de una sede adecuada a las necesida-
des que tiene la Administración de Justicia en la localidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 11 de enero de 2005,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida por
el Ayuntamiento de Orgiva (Granada) de la siguiente finca:

Solar edificable en término de Orgiva, pago del Zute, en
calle A de nueva apertura, de cabida 885,10 m2 (según medi-
ción reciente, 834 m2). Linda: Frente, calle A; Derecha entrando
y Fondo, acequia del Zute; e, Izquierda, resto de la finca matriz.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgiva, a
favor del Ayuntamiento de dicha localidad, al folio 217 del tomo
1567, libro 152, finca núm. 9416.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entida-
des Locales de Andalucía, la donación objeto de este Decreto
se formalizará en escritura pública o documento administrati-
vo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía del solar donado,
que se adscribe a la Consejería de Justicia y Administración
Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 11 de enero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 2113/2004, ante la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 2113/2004, interpuesto por la Confederación General
del Trabajo de Andalucía, contra la Resolución de 7 de junio
de 2004 de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de
exclusión, así como la provisional de adjudicatarios/as con
indicación de su puntuación, correspondiente al concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del Grupo V, convocado por Orden que se cita, publicada en
BOJA núm. 119 de 18 de junio de 2004, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

 Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, del Director
General de la Función Pública, por la que se emplaza a los
terceros interesado en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 2430/2004, ante la Sección Tercero de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
2430/2004, interpuesto por doña Ana María Serrano Gallardo,
contra la Orden de 25 de marzo de 2003, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera, por el sistema de acceso libre del
Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía (C.2002), publicada en BOJA núm. 66 de 7
de abril de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-

se en autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publici-
dad a las subvenciones concedidas con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.13.31.16.11.78101.32B.1 que se especifica y
al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997 que des-
arrolla y convoca las ayudas públicas para la creación de em-
pleo estable, establecidas en el Decreto 199/1997 de 29 de
julio.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.
Expediente: CA/EE/00207/2001.
Beneficiario: Residencial Lago de Arcos, S.L.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Importe: 29.449,60 euros.

Cádiz, 27 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

ACUERDO de 18 de enero de 2005, de la Dirección
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo,
para la información pública de subvenciones concedidas
en materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los Pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta de
Andalucía.

En el marco del citado Decreto de la Orden de la Conseje-
ría de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12 de diciembre del
2000, de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de FPO,
de la Junta de Andalucía, se han concedido las siguientes sub-
venciones con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.31.18.14.78500.32D.2
01.13.31.18.14.77500.32D.1
01.13.31.18.14.76500.32D.3
01.13.31.16.14.78500.32D.3
01.13.31.16.14.76500.32D.5
11.13.31.16.14.78500.32D.9
31.13.31.16.14.78500.32D.9.2005
31.13.31.16.14.76500.32D.0.2005
31.13.31.18.14.78500.32D.9.2005
31.13.31.18.14.77500.32D.8.2005
31.13.31.18.14.76500.32D.7.2005
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Núm. expte. Entidad CIF Subvención

14 11/2004J Asoc. Parados Mayores de 40 años de Córdoba G14377642 51.246
14 14/2004JR2 Autoescuela El Realejo, S.L. B14382329 20.160
14 37/2004J R2 ADSAM G14033716 259.527
14 37/2004JR3 ADSAM G14033716 57.397,80
14 39/2004J CEFOCO, S.L. B14500839 91.182
14 5212004J Ayuntamiento de La Granjueja P1403200G 20.835
14 52/2004J Ayuntamiento de La Granjueja P1403200G 7.312,50
14 68/2004J Vicente Aleixandre, S.C.A. F14060701 9.585
14 74/2004J Ayuntamiento de Dos Torres P1402300F 12.600
14 95/2004J Trabajos Aéreos Espejo, S.L. B14201503 47.592
14 108/2004J Fumigación Aérea Andaluza, S.A. A41017161 674.892,54
14 100/2004J Ayuntamiento de Moriles P14045001 7.312,50
14 1 10/2004JR1 Ayuntamiento de Pozoblanco P1405400A 49.675,50
14 110/2004JR2 Ayuntamiento de Pozoblanco P1405400A 36.135
14 1 10/2004JR3 Ayuntamiento de Pozoblanco P1405400A 27.250,50
14 113/2004J Ayuntamiento de Villanueva del Duque P1407000G 17.550
14 118/2004J Cl Diputación Prov. de Córdoba P1400000D 56.025
14 118/2004 C2 Diputación Prov. de Córdoba P1400000D 98.940
14 119/2004J Rl Ayuntamiento de Bujalance P14012001 29.754,60
14 121/2004J Asoc. para la Promoción del Minusválido (PROMI) G14023006 70.080,60
14 122/2004JR2 Doña Lucía Artacho Gomariz 30802673S 4.167
14 126/2004J Nirtan, S.L. B14220180 32.130
14 137/2004J Restaurante Casa Patricio, S.L. B14575013 60.279
14 144/2004J Ayuntamiento de Belmez P1400900E 18.661,50
14 156/2004J Sistemas y Fomentos Tecnológicos, S.A. A78813961 84.268,80
14 160/2004J Manuel Sánchez Rodondo 30793533Y 12.064,50
14 167/2004J Ayuntamiento de Alcaracejos P1400300H 44.289
14 177/2004J Ayuntamiento de El Carpio 27.250,50 27.250,50
14 185/2004J Soc. para el Desarrollo de Puente Genil B14611906 52.965
14 190/2004J Escuela EFEP, S.L. B41902891 94.500
14 192/2004J Ayuntamiento de Espiel P14026001 18.661,50
14 194/2004J Jacinta García Fernández 75704653S 35.947,50
14 200/2004J Ayuntamiento de La Victoria P1406500G 19.891,50
14 209/2004JR1 Círculo Empresarial para la Formación, S.L. B29582517 202.524
14 209/2004J R2 Círculo Empresarial para la Formación, S.L. B29582517 81.922,50
14 212/2004JR1 Ayuntamiento de Palma del Río P1404900A 40.950
14 212/2004JR2 Ayuntamiento de Palma del Río P1404900A 45.616,50
14 217/2004J Fundación Univ. para el Desarrollo G14463319 12.501

de la Provincia de Córdoba
14 219/2004J Moarev Córdoba, S.L. B14432330 20.835
14 227/2004J M. Gloria Gracia Sánchez 38776090E 48.600
14 229/2004J Consorcio Provincial de Desarrollo Económico P6400004E 213.182,25
14 234/2004J Compañía Ind. de Aplicaciones Térmicas, S.A.(CIATESA) A14079396 219.530
14 240/2004J Andalucía Activa, C.B. E14492441 27.495
14 241/2004J Ayuntamiento de Conquista P1402000B 7.312,50

14 242/2004J Residencia Virgen de Luna, S.L. B14557599 43.224,75
14 246/2004J Federación Consejo Provincial de Participación Ciudadana G14472666 15.120

de Córdoba
14 249/2004J SPC. Formación Integral de Peluquería y Estética de Córdoba, S.L. B14414239 40.004,25
14 25012004J Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo P 1405200E 28.350
14251/2004J Alcor, CB E14501340 67.260
14 259/2004J EL Corte Inglés, S.A. A28017895 15.894
14 262/2004J R3 Aula Avicena para el Desarrollo Sociosanitario, S.L. B14664718 32.404,65
14 271/2004J RI Asoc. de Educadores Encuentro en la Calle G14445241 6.705
14 271/2004J R2 Asoc. de Educadores Encuentro en la Calle G14445241 60.846
14 271/2004J R3 Asoc. de Educadores Encuentro en la Calle G14445241 58,393,50
14 27l/2004J R4 Asoc. de Educadores Encuentro en la Calle G14445241 65.445
14 272/2004J Autoescuela Lozano Carrillo, S.L. B14387898 27.250,50
14273/2004JR1 Teleulia, S.L. B14506612 23.196,30
14 273/2004JR2 Teleulia, S.L. B14506612 19.539
14 275/2004J Ayuntamiento de Adamuz P1400100B 17.325
14 292/2004J Ayuntamiento de Almedinilla P1400400F 7.312,50
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14 304/2004JR1 Cegam Campiña Sur, S.L.L. B14517221 23.010
14 305/2004J Ayuntamiento de Baena P14007001 37.937.25
14 312/20004JR1 Formación e Innovación Rural, S.L. B14462428 368.744,81
14 312/2004J R2 Formación e Innovación Rural, S.L. B14462428 88.8223,25
14 317/2004J Asoc. Regional Andaluza de Industrias de la Carne G14358980 26.775
14 321/2004J General Informática de Formación y Servicios, S.L. B14647549 23.751
14 32512004J Ayuntamiento de Iznájar P1403700F 23.629,50
14 355/2004J Cons. Esc. de la Madera Encinas Reales Q6455040C 35.293,50
14 370/2004J Magtel Redes de Telecomunicaciones, S.A. A14596076 30.385,50
14 368/2004J Plantas Continental, S.A. A78580461 8.725.50
14 374/2004J Cl Puertas de Cocina Alto Guadiato, S.L.L. B14641385

34382,50
14 378/2004J Servicios Integrados El Carpio B14434419 31.875
14 379/2004JR1 Fundación And. Fondo Formación y Empleo G91271973 38.904

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la ley General la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en la redacción dada por la ley 10/98, de 28 de diciembre del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucia para el 2004.

Córdoba, 18 de enero de 2005.- El Director, Antonio Fernández Ramírez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimentaria,
por la que se hace pública la autorización concedida a
Global, Gestión y Calidad, SL, para operar como organis-
mo de inspección al amparo del Real Decreto 1083/2001,
de 5 de octubre, por el que se aprueba la norma de ca-
lidad para el jamón ibérico, paleta ibérica y caña de lomo
ibérico elaborados en España.

Con fecha 28 de diciembre de 2004, por esta Conse-
jería se ha dictado la correspondiente Orden por la que
se autoriza a Global, Gestión y Calidad, S.L., para operar
como organismo de inspección al amparo del Real Decre-
to 1083/2001, de 5 de octubre, por el que se aprueba la
norma de calidad para el jamón ibérico, paleta ibérica y
caña de lomo ibérico elaborados en España, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:

«D I S P O N G O

Primero. Estimar la petición formulada por don Juan Pedro
Alvarez de la Campa, Director Gerente de la sociedad Global,
Gestión y Calidad, S.L., y en consecuencia, otorgar la autoriza-
ción a dicha entidad para actuar como organismo de inspección
al amparo del Real Decreto 1083/2001, de 5 de octubre, por el
que se aprueba la norma de calidad para el jamón ibérico, pale-
ta ibérica y caña de lomo ibérico elaborados en España.

Segundo. La citada entidad estará sometida al régimen
de supervisión de esta Consejería y deberá facilitar el acceso
de su personal a sus instalaciones, debiendo proporcionar
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones que como órgano competente le corresponden.

Tercero. De conformidad con el artículo 2 del Real De-
creto 1083/2001, de 5 de octubre, esta entidad deberá acre-
ditarse ante cualquier entidad de acreditación de las regula-
das en el Capítulo II, Sección 2.ª, del Reglamento de la Infra-
estructura para la Calidad y Seguridad Industrial aprobado
por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, para el
alcance definido en el apartado primero de esta disposición,
en el plazo de 2 años, a partir de la notificación de la presen-
te Orden.

Cuarto. La entidad deberá solicitar su inscripción en el
Registro de Entidades de Inspección y Certificación de Pro-
ductos Agroalimentarios y Pesqueros en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en el plazo de 1 mes desde la notificación
de la presente Orden.

Quinto. Esta autorización está condicionada al cumplimien-
to de los extremos previstos en la normativa de aplicación y de
los tenidos en cuenta para la concesión de la misma, siendo
causa de su pérdida el incumplimiento o variación sustancial
de estas circunstancias.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad de Andalucía, procede hacer públicas las
subvenciones que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Córdoba, 10 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª del
Mar Giménez Guerrero.

A N E X O

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002,
por la que se establecen las normas de desarrollo para la con-
cesión y abono de las ayudas a las infraestructuras agrarias
establecidas en el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre.

Finalidad: Mejora y adecuación de Infraestructuras Agra-
rias: Electrificaciones Rurales.

Aplicaciónes Presupuestarias:

0.1.16.31.11.14 76000 71 D 7
1.1.16.31.11.14 76000 71 D 9 2003
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Entidad: Ayuntamiento de Adamuz.
Obra: E. Rural «Barranco Pardo-Matamoros»
Cuantía (euros): 74.278,91.

Entidad: Ayuntamiento de Fte. Obejuna.
Obra: E. Rural «La Cabezuela y el Carrasco»
Cuantía (euros): 49.486,00.

Finalidad: Mejora y adecuación de Infraestructuras Agra-
rias: Caminos Rurales.

Aplicación presupuestaria:

0.1.16.31.11.14 76000 71 D 7

Entidad: Diputación de Córdoba.
Obra: «CP-218 de Los Barreros, 2.º tramo»
Cuantía: 95.609,75 euros.

RESOLUCION de 10 de enero, de la Delegación
Provincial de Granada, por la que se hacen públicas las
ayudas dirigidas a la mejora de la Sanidad Vegetal me-
diante el fomento de las agrupaciones para tratamien-
tos integrados en agricultura, para la campaña 2004/
2005, que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y en el artículo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía para 2004, ha resuelto hacer públicas las ayudas concedi-
das en 2004 que figuran en el Anexo de la presente Resolu-
ción, al amparo de la normativa que se cita.

Granada, 10 de enero de 2005.- El Delegado, Rafael Gómez
Sánchez.

A N E X O

Programas:

- Orden del MAPA de 17 de noviembre de 1989, por la
que se establece un programa de promoción de lucha inte-
grada contra las plagas de los diferentes cultivos a través de
las Agrupaciones de Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIAs), y Orden de 27 de noviembre de 2002, modificada
por Orden de 19 de enero de 2004 por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de las ayudas dirigi-
das a la mejora de la Sanidad Vegetal mediante el fomento
de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agri-
cultura.

Finalidad:

a) Puesta a punto y aplicación de las técnicas de lucha
integrada y utilización racional de los productos y medios
fitosanitarios.

b) Formación del personal técnico y especializado en la
dirección y aplicación de dichas técnicas.

c) Fomento de las agrupaciones de agricultores para
la realización de tratamientos fitosanitarios integrados
(ATRIAs).
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CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 27 de diciembre de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento a los Centros Privados de Educación
Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria
«Rincón Añoreta» de Rincón de la Victoria (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de don An-
tonio Salcedo Merchán, en su calidad de representante de
«Colegio Rincón Añoreta, S.L.», entidad titular de los centros
docentes privados de Educación Infantil, Educación Primaria
y Educación Secundaria «Rincón Añoreta», con domicilio en
Carretera de Macharaviaya, Urbanización Añoreta Golf, II fase,
de Rincón de la Victoria (Málaga), en solicitud de ampliación
de la autorización definitiva de funcionamiento del menciona-
do centro en 3 unidades de Educación Infantil de segundo
ciclo, 6 unidades de Educación Primaria y 4 unidades de Edu-
cación Secundaria;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la entonces Conse-
jería de Educación y Ciencia en Málaga;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Resultando que el centro con código 29000153, tiene au-
torización definitiva para 5 unidades de Educación Infantil de
primer ciclo para 74 puestos escolares, por Orden de 22 de
julio de 2003 (BOJA de 11 de septiembre), de 6 unidades de
Educación Infantil de segundo ciclo para 150 puestos escola-
res, de 12 unidades de Educación Primaria para 300 puestos
escolares y de 8 unidades de Educación Secundaria Obligato-
ria para 240 puestos escolares, por Orden de 30 de agosto de
2001 (BOJA de 27 de septiembre), y de 6 unidades de Bachi-
llerato para 180 puestos escolares (2 unidades de la modali-
dad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, 2 unidades de
la de Tecnología y 2 unidades de la de Humanidades y Cien-
cias Sociales) por Orden de 8 de noviembre de 2002 (BOJA
de 10 de diciembre).

Resultando de consultados los antecedentes obrantes en la
Dirección General de Planificación y Centros aparece que la titu-
laridad de los Centros la ostenta «Colegio Rincón Añoreta, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
(BOE de 4 de octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación (BOE de 24 de di-
ciembre); el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Cen-
tros que impartan enseñanzas escolares de régimen general
(BOE de 10 de diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida
por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado por el
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE de 29); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General (BOJA de 20 de junio);

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la
educación infantil, a la que, entre otras se refiere la presente
Orden, debe entenderse para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento de los Centros Privados «Rincón
Añoreta» de Educación Infantil en 3 unidades para 75 puestos
escolares, de Educación Primaria en 6 unidades para 150
puestos escolares y de Educación Secundaria en 4 unidades
para 120 puestos escolares, quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Rincón Añoreta.
Código de Centro: 29000153.
Domicilio: Ctra. Macharaviaya, Urbanización Añoreta Golf, II fase.
Localidad: Rincón de la Victoria.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Provincia: Málaga.
Titular: «Colegio Rincón Añoreta, S.L.».
Composición Resultante: 5 unidades de Educación Preescolar
para 74 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: Rincón Añoreta.
Código de Centro: 29000153.
Domicilio: Ctra. Macharaviaya, Urbanización Añoreta Golf, II fase.
Localidad: Rincón de la Victoria.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Provincia: Málaga.
Titular: «Colegio Rincón Añoreta, S.L.».
Composición resultante: 9 unidades de Educación Infantil para
225 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Rincón Añoreta.
Código de Centro: 29000153.
Domicilio: Ctra. Macharaviaya, Urbanización Añoreta Golf, II fase.
Localidad: Rincón de la Victoria.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Provincia: Málaga.
Titular: «Colegio Rincón Añoreta, S.L.».
Composición resultante: 18 unidades de Educación Primaria
para 450 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: Rincón Añoreta.
Código de Centro: 29000153.
Domicilio: Ctra. Macharaviaya, Urbanización Añoreta Golf, II fase.
Localidad: Rincón de la Victoria.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Provincia: Málaga.
Titular: «Colegio Rincón Añoreta, S.L.».
Composición resultante: 12 unidades de Educación Secunda-
ria Obligatoria para 360 puestos escolares y 6 unidades de
Bachillerato en las siguientes modalidades:

- Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades para 60 pues-
tos escolares.
- Ciencias y Tecnología: 4 unidades para 120 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes a la nueva ordenación del sistema edu-
cativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de acuerdo con el calendario de aplicación de la
misma, el centro podrá impartir las siguientes enseñanzas
establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
teniendo en cuenta, además, lo siguiente:

- En las 5 unidades de Educación Preescolar y en las 9
unidades de Educación Infantil, el centro podrá impartir el
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primer y segundo ciclo de Educación Infantil (5 y 9 unidades,
respectivamente).

- En las 4 unidades de Bachillerato, en su modalidad de
Ciencias y Tecnología, el centro podrá impartir las modalida-
des de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud (2 unidades) y
de Tecnología (2 unidades) del Bachillerato.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secunda-
ria autorizadas deberá reunir los requisitos sobre titulación que
establece el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE
de 10 de diciembre) y de las Ordenes Ministeriales de 11 de
octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre) y de 25 de julio de
1995 (BOE de 4 de agosto).

Tercero. La titularidad de los Centros remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la
relación del profesorado de los Centros, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que se-
ñala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación

ORDEN de 28 de diciembre de 2004, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Prees-
colar «Pezqueñines» de Gelves (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan
María Pérez Alvarez, en su calidad de socio y Administrador
Unico de «Pezqueñines, S.C.», entidad titular del centro do-
cente privado de Educación Infantil «Pezqueñines», con domi-
cilio en Urbanización Virgen del Rocío, núm. 17-19 de Gelves
(Sevilla), en solicitud de ampliación de la autorización definiti-
va de funcionamiento del mencionado centro en 2 unidades
de Educación Infantil de primer ciclo;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la entonces Conse-
jería de Educación y Ciencia en Sevilla;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación y del Departamento Técnico de Construc-
ciones del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Resultando que el centro con código 41005658, tiene auto-
rización definitiva para 6 unidades de Educación Infantil (3 uni-
dades de primer ciclo para 36 puestos escolares y 3 unidades
de segundo ciclo para 45 puestos escolares) por Orden de 6 de
noviembre de 2003 (BOJA del 28 de noviembre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Pezqueñines, S.C.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modifica-
da por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de régimen general no universitarias (BOE de 26 de
junio); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE de 28 de
junio), modificado por el Real Decreto 1318/2004, de 28 de
mayo (BOE de 29); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio);

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el primer ciclo de la educa-
ción infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe enten-
derse para educación preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Pre-
escolar para 40 puestos escolares al centro docente privado
de Educación Preescolar «Pezqueñines», quedando con la au-
torización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: Pezqueñines.
Código de Centro: 41005658.
Domicilio: Urbanización Virgen del Rocío, núm. 17-19.
Localidad: Gelves.
Municipio: Gelves.
Provincia: Sevilla.
Titular: «Pezqueñines, S.C.».
Composición resultante: 5 unidades de Educación Preescolar
para 76 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Pezqueñines.
Código de Centro: 41005658.
Domicilio: Urbanización Virgen del Rocío, núm. 17-19.
Localidad: Gelves.
Municipio: Gelves.
Provincia: Sevilla.
Titular: «Pezqueñines, S.C.».
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil para
45 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñan-
zas correspondientes a la Educación Preescolar y a la Educa-
ción Infantil, de acuerdo con el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo establecida por la Ley
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, los centros podrán
impartir en las unidades autorizadas, respectivamente, las
enseñanzas correspondientes al primer y segundo ciclo de la
Educación Infantil, establecidos en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.
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Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio (BOE de 26) y la Orden Ministerial de 11 de octubre de
1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación

ORDEN de 10 de enero de 2005, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas del Centro Do-
cente Privado de Educación Secundaria «Academia Lope
de Vega» de Córdoba.

Visto el expediente tramitado por don Jesús Hernández
Pereña, como presidente del Consejo Rector de la entidad
«Centro de Educación Secundaria Academia Lope de Vega,
Sociedad Cooperativa Andaluza» titular del centro docente pri-
vado «Academia Lope de Vega», con domicilio en calle Peñas
Cordobesas, s/n, de Córdoba, solicitando modificar la autori-
zación de enseñanzas concedida por Orden de 3 de febrero
de 2000 (BOJA de 18 de marzo), por reducción de dos ciclos
formativos de Formación Profesional Específica de Grado Me-
dio de Gestión Administrativa e incremento de un ciclo forma-
tivo de Formación Profesional Específica de Grado Medio de
Explotación de Sistemas Informáticos.

Resultando que, por Orden de 3 de febrero de 2000, el
citado centro tiene autorización para impartir: a) Bachillerato:
6 unidades para 210 puestos escolares en las modalidades de
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud, Humanidades y Cien-
cias Sociales y Tecnología. b) Ciclos Formativos de Formación
Profesional Específica de Grado Medio: cuatro de Gestión Ad-
ministrativa y uno de Comercio. c) Ciclos Formativos de For-
mación Profesional Específica de Grado Superior: uno de Ad-
ministración y Finanzas y otro de Administración de Sistemas
Informáticos.

Funcionan en régimen de concierto educativo una unidad
de Educación Básica Especial-Apoyo a la Integración, 6 unida-
des de Bachillerato, 4 unidades de Ciclos Formativos de Forma-
ción Profesional Específica de Grado Medio, 4 unidades de Ci-
clos Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Superior y una unidad de Programas de Garantía Social.

Vistas: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley

Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10), por el
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que
impartan enseñanzas escolares de régimen general; el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación
de la formación profesional en el ámbito del sistema educati-
vo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE de 28),
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del Sistema Educativo, establecida por la Ley Or-
gánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad en la Educa-
ción; el Real Decreto 1662/1994, de 22 de julio (BOE de 30
de septiembre) por el que se establece el Título de Técnico en
Gestión Administrativa y las correspondientes enseñanzas mí-
nimas; el Real Decreto 1655/1994 de 22 de julio (BOE de 29
de septiembre), por el que se establece el Título de Técnico en
Comercio y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real
Decreto 1659/1994, de 22 de julio (BOE de 30 de septiem-
bre), por el que se establece el título de Técnico Superior en
Administración y Finanzas y las correspondientes enseñanzas
mínimas; el Real Decreto 1660/1994, de 22 de julio (BOE de
30 de septiembre), por el que se establece el Título de Técni-
co Superior en Administración de Sistemas Informáticos y
las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto
497/2003, de 2 de mayo (BOE de 24), por el que se estable-
ce el Título de Técnico en Explotación de Sistemas Informá-
ticos y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizacio-
nes de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas
de Régimen General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de modificación de la
autorización han recaído informes favorables del Servicio de
Inspección de Educación y del Departamento Técnico del Ser-
vicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación en Córdoba, como se contempla en
el artículo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación de las enseñanzas soli-
citadas al Centro Docente Privado «Academia Lope de Vega»
de Córdoba, y como consecuencia de ello, establecer la confi-
guración definitiva del mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Academia Lope de Vega».
Titular: Centro de Educación Secundaria Academia Lope de
Vega, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Domicilio: C/ Peñas Cordobesas, s/n.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código: 14003101.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Bachillerato:

- Modalidad de Ciencias y Tecnología: 4 unidades.
Puestos escolares: 140.
- Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales: 2 uni-

dades.
Puestos escolares: 70.

b) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:
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- Gestión Administrativa.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Comercio.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.
- Explotación de Sistemas Informáticos.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Administración y Finanzas.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Administración de Sistemas Informáticos.
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes al Bachillerato, en la modalidad de Ciencias y
Tecnología, de acuerdo con el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, el centro podrá impartir en las
unidades autorizadas de dicha modalidad las enseñanzas corres-
pondientes a las modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud (2 unidades para 70 puestos escolares) y de Tecnología (2
unidades para 70 puestos escolares) del Bachillerato establecido
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Quinto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del centro con indicación de su titulación
respectiva.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de enero de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
       Consejera de Educación

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla en el recurso núm. 623/2004, promovido por don
Eugenio A. Masset San Román y don Luis López Esco-
bar Benavides y se notifica a los posibles interesados la
interposición del mismo.

En fecha 28 de octubre de 2004 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 28 DE OCTUBRE DE 2004, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGA-
DO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. SEIS DE
SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 623/2004, INTERPUESTO
POR DON EUGENIO A. MASSET SAN ROMAN Y DON LUIS LOPEZ
ESCOBAR BENAVIDES Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES

INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporta-
se el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
623/2004, interpuesto por don Eugenio A. Masset San Román
y don Luis López Escobar Benavides, contra la Resolución de
esta Delegación Provincial de Educación de 9 de septiembre
de 2004, relativa a la escolarización de sus menores hijos en
1.º de Educación Primaria en el Colegio Privado Concertado
«Antonio Machado» de Sevilla y para que se realizasen los
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes
a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copla precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 623/2004.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 26 de
noviembre de 2004, de la Dirección General de Partici-
pación y Solidaridad en la Educación, por la que se con-
ceden subvenciones para la realización de proyectos de
voluntariado y de participación de asociaciones y entida-
des sin ánimo de lucro en las actividades educativas
complementarias extraescolares de los Centros Docen-
tes Públicos para el curso 2004-2005 (BOJA núm. 254
de 30.12.2004).

Advertido un error en el Anexo I de la Resolución de 26 de
noviembre de 2004, por la que se conceden subvenciones
para la realización de proyectos de voluntariado y de participa-
ción de asociaciones y entidades sin ánimo de lucro en las
actividades educativas complementarias y extraescolares de
los Centros Docentes Públicos para el curso 2004-2005 (BOJA
254, de 30 de diciembre) se procede a su subsanación me-
diante esta corrección de errores.

Página 29774, expediente 189, AMPA Las Flores, en la
columna ayuda concedida:

Donde dice: 2.436 euros.
Debe decir: 2.196 euros.

Sevilla, 17 de enero de 2005.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 12 de enero de 2005, por la que se
acuerda avocar la competencia que se cita, delegada en
el titular de la Delegación Provincial de Almería, para
delegarla en la titular de la Secretaría General Técnica de
la Consejería.

El artículo 6.3.d) de la Orden de esta Consejería de 12 de
julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), delega en las
personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería todas las facultades que el ordenamiento jurídico atri-
buye al órgano de contratación en relación a la gestión de los
créditos para gastos propios de los servicios a su cargo, con el
límite siguiente:

«d) Contratos de gestión de servicio público, por un im-
porte igual o inferior a 1.202.024,00 euros, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 5 de este artículo».

Razones de orden técnico y de eficacia administrativa,
aconsejan avocar, para este caso concreto, la delegación con-
ferida por la mencionada Orden de 12 de julio de 2004, en
relación con la contratación de la gestión de servicio público
para la atención especializada a personas mayores en el cen-
tro residencial «La Bola Azul», de Almería, por importe de
712.363,20 euros, y su posterior delegación en la titular de la
Secretaría General Técnica de la Consejería.

En su virtud, en ejercicio de las competencias atribuidas,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Primero. Avocar la competencia para la contratación de
la gestión de servicio público para la atención especializada a
personas mayores en el centro residencial «La Bola Azul», de
Almería, por importe de 712.363,20 euros, delegada en la
persona titular de la Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social de dicha capital, en virtud del artículo 6.3.d)
de la Orden de 12 de julio de 2004, y delegarla en la titular de
la Secretaría General Técnica de la Consejería.

Segundo. En los actos administrativos que se adopten en
virtud de la delegación de competencias que se confiere por la
presente Orden se indicará expresamente esta circunstancia.

Sevilla, 12 de enero de 2005

                             MICAELA NAVARRO GARZON
       Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por la
que se acuerda la publicación de las subvenciones, con-
cedidas al amparo de la Orden de 16 de octubre de
2002.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, se hace publica la relación de subvenciones y
ayudas públicas en materia de su competencia en régimen de
concurrencia no competitiva, mediante Resolución de esta
Consejería, al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002
(BOJA núm. 124 de 24 de octubre), concedidas en el año
2004, con especificación de programa, crédito presupuesta-
rio, beneficiarios, finalidades e importes concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 484.00.45C.6

Beneficiario: Asociación de Editores de Andalucía.
Objeto: Actividades del Programa Anual de la Asociación para
el 2004.
Importe subvención: 150.253,00 euros.

Beneficiario: Federación Andaluza de Bandas de Música.
Objeto: VII Curso para músicos de bandas de música de An-
dalucía, año 2004.
Importe subvención: 18.030,00 euros.

Beneficiario: Federación Andaluza de Bandas de Música.
Objeto: Pago cuota a la Confederación Estatal para el año 2004.
Importe subvención: 1.800,00 euros.

Beneficiario: Confederación Andaluza de Coros.
Título: Publicación del Boletín Anual de la Confederación An-
daluza de Coros.
Importe subvención: 4.598,00 euros.

Beneficiario: Asociación Socio-Cultural «Aires de Libertad».
Título: Taller de Música en Centro Penitenciario de Sevilla.
Importe subvención: 13.823,00 euros.

Beneficiario: Instituto de Estudios Cajamar.
Título: V Certamen Internacional de Guitarra Clásica «Julián Arcas».
Importe subvención: 15.025,00 euros

Beneficiario: Asociación Luys Venegas de Henestrosa de Ami-
gos del Organo, de Ecija.
Título: Ciclo de misas con música de órgano.
Importe subvención: 1.202,00 euros

Beneficiario: Asociación Luys Venegas de Henestrosa de Ami-
gos del Organo, de Ecija.
Título: Académica de Organo en Andalucía.
Importe subvención: 7.800,00 euros.
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Beneficiario: Federación Andaluza de Librerías (Málaga).
Título: Organización y Protocolo del XIX Congreso Nacional de
Libreros.
Importe subvención: 16.500,00 euros.

Beneficiario: María Luisa Gómez Sánchez.
Título: IV Muestra de cine realizado por mujeres.
Importe subvención: 2.000,00 euros.

Beneficiario: Fundación Pública Municipal Gran Teatro de Córdoba.
Título: XVII Concurso Nacional de Arte Flamenco.
Importe subvención: 60.101,00 euros.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 484.02.45C.8

Beneficiario: Festival Internacional de Música y Danza de Gra-
nada.
Título: Sufragar parte de los gastos artísticos de la 53 Edición
del Festival Internacional de Música y Danza de Granada.
Importe subvención: 601.000,00 euros.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 464.04.45C.1

Beneficiario: Patronato Municipal de Cultura del Ayuntamien-
to de Palma del Río.
Título: Palma. Feria de Teatro del Sur, 2004.
Importe subvención: 90.100,00 euros.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

RESOLUCION de 11 de enero, de la Dirección Ge-
neral de Fomento y Promoción Cultural, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones regladas
instrumentadas a través de convenios concedidas en el
año 2004.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, se hace publica la relación de subvenciones
regladas instrumentadas por convenio concedidas en el año
2004, con especificación de programas, créditos presupues-
tarios, beneficiarios, finalidades e importes concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 764.00. 45C.

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera
(Cádiz).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial
de Cádiz y el Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz),
para la financiación conjunta de las obras de rehabilitación
del Teatro Cine San Francisco en Vejer de la Frontera (Cádiz).
Importe subvención: 841.390,13 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Jaén.
Objeto: Anexo I al proyecto para la construcción de un espacio
escénico en la localidad de Jaén, financiado por la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de
Jaén.
Importe subvención: 1.452.952,60 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial
de Córdoba y el Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba), para
la financiación conjunta de las obras de rehabilitación del Tea-
tro Cine Olimpia en Villa del Río (Córdoba).
Importe subvención: 930.095,49 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Málaga).
Objeto: Convenio de colaboración suscrito, entre la Conseje-
ría de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación Provin-
cial de Málaga y el Ayuntamiento de Alhaurín el Grande (Má-
laga), para la financiación conjunta de las obras de cons-
trucción de un espacio escénico en Alhaurín el Grande (Má-
laga).
Importe subvención: 1.014.207,93 euros.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Campillo (Huelva).
Objeto: Anexo I al convenio de colaboración suscrito, entre la
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, Diputación
Provincial de Huelva y Ayuntamiento de El Campillo (Huelva),
para la financiación conjunta de las obras de construcción de
sala de usos múltiples en El Campillo (Huelva).
Importe subvención: 1.779,57 euros.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 764.01. 45C.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadix (Granada).
Objeto: Anexo I al convenio de colaboración suscrito, entre las
Consejerías de Cultura y de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Guadix (Granada),
para la financiación conjunta de la rehabilitación del Teatro
Mira de Amescua (Cine Acci) de Guadix (Granada).
Importe subvención: 6.430,79 euros.

Sevilla, 11 de enero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de enero de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 219/04, inter-
puesto por don José Ruiz Ortega, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jerez de la
Frontera.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Uno de Jerez de la Frontera, se ha interpuesto por don José
Ruiz Ortega, recurso núm. 219/04, contra la Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 21.5.04 por
la que se estima parcialmente el Recurso de Alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
14.1.2003, recaída en el expediente sancionador núm.
CA/2002/274/AGMA/ENP, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Espacios
Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero.  Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 219/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.
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RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la cual se hacen públicas
las Resoluciones de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el apartado 6
del artículo 8 de la Orden de la Consejería de Medio Ambien-
te de 26 de noviembre de 2002, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayu-
das públicas de la Consejería (BOJA núm. 150 de 21 de
diciembre de 2002), se hacen públicas las Resoluciones co-
rrespondientes al año 2004, de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Jaén, por la que se conceden subvencio-
nes a las actividades/proyectos que se relacionan a conti-
nuación:

a) Núm. expte.: 1/2004/44C
b) Beneficiario: Ayuntamiento de Jamilena.
c) Objeto: «Proyecto Menos Ruido».
d) Importe: 820 euros.

a) Núm. expte.: 2/2004/44C.
b) Beneficiario: Taller de Ecología-Ecologistas en Acción.
c) Objeto: Censo y seguimiento de aves con hábitat rural o
urbano en construcciones urbanas.
d) Importe: 1.000 euros.

a) Núm. expte.: 3/2004/44C.
b) Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de la Reina.
c) Objeto: «Premio Guadalquivir de Fotografía».
d) Importe: 1.200 euros.

a) Núm. expte.: 4/2004/44C.
b) Beneficiario: Asociación Ecologista Guardabosques de Jódar.
c) Objeto: «Difusión de dibujos animados Nacuti el Señor de
los bosques».
d) Importe: 4.650 euros.

a) Núm. expte.: 5/2004/44C.
b) Beneficiario: CEIP Antonio Machado.
c) Objeto: VI Jornadas Ecoescuela «Biodiversidad Vegetal».
d) Importe:1.000 euros.

a) Núm. expte.: 6/2004/44C.
b) Beneficiario: Colegio Oficial de Biólogos de Andalucía.
c) Objeto: «Jornadas sobre sostenibilidad y biodiversidad El
Olivar Jiennense».
d) Importe: 600 euros.

a) Núm. expte.: 7/2004/44C.
b) Beneficiario: Asociación Cultural Grupo Arqueólogo Las
Villas.
c) Objeto: Edición Revista Medio Ambiente «La Osera».
d) Importe: 700 euros.

a) Núm. expte.: 8/2004/44C.
b) Beneficiario: Ayuntamiento de Fuensanta de Martos.
c) Objeto: «Escolares Ecológicos».
d) Importe: 600 euros.

a) Núm. expte.: 9/2004/44C.
b) Beneficiario: Asociación para el Desarrollo Socioeconómico
de La Campiña.
c) Objeto: «Conoce, respeta y convive».
d) Importe: 2.930 euros.

Jaén, 18 de enero de 2005.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios

5.5.5.5.5.11111. . . . . Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicosSubastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización.
c) Número de expediente: CCA. ++-TG4Q (2004/120802).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio
b) Descripción del objeto: Servicio de seguridad de los edificios

sede de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud.
c) Lote: véase informe técnico.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 201 de 14.10.04.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 950.065,92 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.11.04.
b) Contratista: Compañía de Seguridad Omega, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 931.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
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de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++A8-+F (2004/225131).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Revistas Diver-

sas para la Biblioteca.
c) Lote: Vease informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 150 de 2.8.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 64.716,40 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.10.04.
b) Contratista: Ebsco Suscripcion Services.
c) Nacionalidad: Países Bajos.
d) Importe de adjudicación: 63.524,83 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
 Importe total:
7. Lotes declarados desiertos.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal U. Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +6WC6B4 (2004/254115).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra
b) Descripción del objeto: Obras de reforma, saneamien-

to y cimentación del pabellón del hospital regional Universita-
rio Carlos Haya de Málaga.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 179 de 13.9.04.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total:

358.140,36 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.11.04.
b) Contratista: Sistemas e Instalaciones 2000, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 346.043,35 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal U. Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++ESMX+ (2004/260334).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoria y asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoria y asistencia para la

dirección de ejecución y coordinación en materia de seguri-
dad y salud de las obras de reformas y ampliación del área de
medicina nuclear y cafeterías del pabellón general del hospital
regional Universitario Carlos Haya de Málaga.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 179 de 13.09.04.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 100.000 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.11.04.
b) Contratista: Construcciones Arqyest Cálculo y Proyec-

tos, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 100.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
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de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/
2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Anda-
luz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudica-
ción definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art.
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal U. Carlos Haya. Málaga
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2004/270949 (HS04073).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para la ampliación

sistema cálculo dosimetria C.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 117.000

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16.11.04.
b) Contratista: Técnicas Radiofísicas, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 117.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art.
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen del Rocio. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Sumi-

nistros y Contratación.
c) Número de expediente: CCA. ++8N7NQ (2004/257845).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio
b) Descripción del objeto: Servicio de Telemensaje.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 63.970

euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 9.11.04.
b) Contratista: Sistelcom Telemensaje, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 63.855 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Valme. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +KRRLSD (2004/268407).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de material de

mantenimiento para el área hospitalaria de Valme.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 188 de 24.9.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 240.404,11

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.11.04.
b) Contratista: Maderas Polanco, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 204.817,04 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
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de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen del Rocio. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Economico-Adtva. Area Suministros y contratación.
c) Número de expediente: CCA. +69CE4Q (2004/260117).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de renovación de ascen-

sores en centro especialidades Virgen de los Reyes. Area
HH.UU. Virgen del Rocío. Sevilla.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 200.083,12

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.04.
b) Contratista: Schindler, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 200.080,00 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Bá-
sica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Sa-
lud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguinea. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: CCA. ++NIES+ (2004/251082).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Reactivos para determinacio-

nes de pruebas transaminasas (G.P.T.-A.L.T.)
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 169 de 30.8.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 80.000

euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.11.04.
b) Contratista: Johnson & Johnson, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 72.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital «San

Juan de la Cruz» de Ubeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración
c) Número de expediente: CCA. ++WYD4Q (2004/049006).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Gestión, Custodia o

Eliminación de documentos con contenido clínico.
c) Lote: véase informe tecnico
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 139 de 16.7.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 90.151,82

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.11.04.
b) Contratista: José L. García Martínez.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 90.151,82 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Bá-
sica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Sa-
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lud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal U. Carlos Haya. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++JWTT2 (2004/253781).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación

del área de medicina nuclear y cafeterías del pabellón general
del hospital regional Universitario Carlos Haya de Málaga.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 179 de 13.09.04.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 2.947.341,37

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.11.04.
b) Contratista: Construcciones Guamar, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 2.829.541 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Huelva-Costa. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del Distrito.
c) Número de expediente: CCA. ++8DVF+ (2004/282595).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

sanitario de punción y reactivos, a los diferentes centros sani-
tarios adscritos al distrito sanitario Huelva-Costa.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 198 de 8.10.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 133.386

euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.11.04.
b) Contratista: Francisco Soria Melguizo, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 113.190 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total: 18.360 euros.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración
c) Número de expediente: CCA. ++V-IC4 (2004/122925).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento inte-

gral de los edificios e instalaciones de los centros dependien-
tes del distrito sanitario Guadalquivir.

c) Lote: véase informe tecnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 169 de 30.08.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 201.911,09

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.10.04.
b) Contratista: UTE Servicio de mantenimiento Serimsa

S.A, Isolux Wat S.A, Distrito sanitario Guadalquivir.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 179.710 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
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de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva,
todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Co-

marcal «La Inmaculada» de Huércal-Overa, Almeria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++7CR8H (2004/229021).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de reforma necesarias

para la adecuación y adaptación de los espacios disponibles
en la planta baja del edificio B, para la construcción del Hospi-
tal de Día de Salud Mental.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 169 de 30.8.04.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma de

adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 249.300,24

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.10.04.
b) Contratista: Argar Construcciones Servicios y Transfor,

S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 249.300,24 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art.
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: CCA. ++23QR- (2004/267810).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoria y asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia para

la redación del proyecto Básico y de Ejecución, Coordina-
ción en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración
del Proyecto, Dirección de Obra y Dirección de Ejecución de

Obra y Coordinación en materia de Seguridad y Salud du-
rante la Ejecución de las Obras de Reforma y Ampliación del
Centro de Salud T.II-O «San Fernando Este», en San Fernan-
do, Cadiz.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 188 de 24.9.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 177.713,13

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.11.04.
b) Contratista: Decya Arquitectos, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 167.494,63 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de
18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. C.R.T.S. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: ++PYUP- (2004/289753).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de bolsas para ex-

tracción de sangre con filtro de leucocitos.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 198 de 8.10.04.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 197.120

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.11.04.
b) Contratista: Izasa, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 162.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total: 35.000 euros.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Serra-

nía de Ronda. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++K3L3+ (2004/259063).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento de

Equipos Electromédicos y Salas Especiales del Hospital.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 188 de 24.9.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 124.000

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.11.04.
b) Contratista: Atelex, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 119.155,20 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario «Virgen del Rocio» de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Economico-Adtva. Area Suministros y contratación.
c) Número de expediente: CCA. +6VYLH+ 2004/206613.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
b) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de

hemodiálisis domiciliaria con o sin bicarbonato, diálisis perito-
neal ambulatoria continua y diálisis peritoneal cicladora, me-

diante concierto con destino a los hospitales universitarios
«Virgen del Rocio» de Sevilla.

c) Lote: véase informe tecnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 144 de 23.7.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 371.724,26 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.10.04.
b) Contratistas:
1. Baxter, S.L.
2. Fresenius Medical Care.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación:
1. 230.469,04 euros.
2. 88.544,72 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total: 52.710,50 euros.
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Aljarafe. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: CCA. ++-TW62 (2004/267226).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de lavandería para los

centros de dependientes del Distrito Sanitario Aljarafe.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA num. 188 de 24.9.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 82.500

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.11.04.
b) Contratista: Fundosa Lavanderías Industriales, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 82.335 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la si-
guiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo
dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

S.A.S. de Jerez de la Frontera. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: CCA. +ITH9SF (2004/320244).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de intensificador de

imagen.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 120.000

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.11.04.
b) Contratista: Philips Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 102.650 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios de

compras e inversiones.
c) Número de expediente: 2004/303400 (05N91030006).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicios de mantenimiento de soft-
ware de anatomía patológica del Hospital. Exclusivo Novasoft HUVN.

c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 69.480

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.11.04.
b) Contratista: Novasoft Sanidad, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 69.480 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
publica adjudicación definitiva en su   ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de
18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital del

SAS de Jerez de la Frontera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: CCA. +-78V9D (2004/323426).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de sistema de aire

acondicionado.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 120.000

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.11.04.
b) Contratista: Frío Industrial Frival, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 102.172 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la si-
guiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U. Vir-

gen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios de

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: 2004/340986 (04N88010115).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario gene-

ral homologado para el HUVN.
c) Lote: véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 99.368,57 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.11.04.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 99.368,57 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la si-
guiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Puerta del Mar. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. 0005VKO 2004/053700.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material específi-

co de laboratorio.
c) Lote: véase informe técnico.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 103 de 27.5.04.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: importe total: 210.986,99
euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.11.04.
b) Contratista: Francisco Soria Melguizo, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 144.128,45 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total: 30.392,90 euros
7. Lotes declarados desiertos: 3,4 y 5.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente ad-
judicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios de

Prestaciones y Recursos Asistenciales.
c) Número de expediente: 2004/228223 (4/2004).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de servicio público.
b) Descripción del objeto: Gestión del servicio público de

interrupción voluntaria del embarazo inferior a doce semanas
de gestación y que no implique alto riesgo, para las beneficia-
rias del Servicio Andaluz de Salud de la provincia de Huelva.

c) Lote: véase informe tecnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 181 de 15.9.04.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 211.536,34 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.11.04.
b) Contratistas:
1. Clinica Triana, S.L.
2. Atocha Ginecológica, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación:
1. 105.768,17 euros.
2. 105.768,17 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución 6/2002 de 19.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 17 de enero de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-023/04-EP, seguido contra don Manuel Martos Ba-
llesteros.

Siendo firme la resolución dictada en el expediente sancio-
nador núm. J-023/04-EP, seguido contra don Manuel Martos
Ballesteros, y habiendo resultado infructuosa la notificación per-
sonal, se le participa que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, sita en Plaza de
las Batallas núm. 3, los correspondientes Talones de Cargo núm.
0462015055196 y 0462015055205 (modelo 046) por los im-
portes de las sanciones impuestas, al objeto de que las mismas
puedan hacerlas efectivas en cualquier entidad de ahorro o de
crédito en los plazos que a continuación se indican:

Si la publicación del presente edicto lo es entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si la publi-
cación se produce entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior.

Transcurridos dichos plazos sin que conste su abono en
esta Delegación del Gobierno, se procederá a certificar su des-
cubierto y a su remisión a la Delegación Provincia de la Conse-
jería de Economía y Hacienda para su cobro en vía de apremio.

Jaén, 17 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Resolución de expediente sancionador,
por presunta infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole al
expedientado que a continuación se relaciona, que la referida
Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería, significándole igualmente que contra la mis-
ma puede interponerse Recurso de Alzada ante esta Delega-
ción del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería, núm.
68, o bien directamente ante el Sr. Consejero de Gobernación
(órgano competente para resolverlo), en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado. Así
mismo, se informa a los interesados que el importe de la san-
ción impuesta deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente
a la fecha en que la resolución dictada adquiera firmeza en vía
administrativa, en el plazo previsto en el artículo 20.2 del Re-
glamento General de Recaudación (Real Decreto 1684/1990,
de 20 de diciembre).

Expediente: 255/04.
Empresa expedientada Ruybapan,S.L.; NIF: B04387759.
Ultimo domicilio conocido C/ Violeta, núm. 103; 04720
Aguadulce (Almería).
Trámite que se le notifica Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de Consumo.
Sanción impuesta: Setecientos euros (700 euros).

Almería, 18 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo a
procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculo taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm.
3, de Huelva:

Interesado: Don Antonio Pérez Ramírez.
NIF: 75.050.166-Q.
Expediente: H-67/04-ET.
Fecha: 31 de diciembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancio-
nador.
Materia: Espectáculo taurino.
Infracciones: Art. 51.2 del Reglamento de Espectáculos Tauri-
nos, aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero en
relación con los arts. 55.2 y 55.3 del citado Reglamento.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 14 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda.
de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Jaramatic, S.L.
Expediente: SE-63/04-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley 2/1986 de 19 de abril.
Fecha: 15 de diciembre de 2004.
Sanción: de 6.011,02 a 30.050,61 euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios
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RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se somete a trá-
mite de información pública la relación concreta e
individualizada de los bienes y derechos afectados con
motivo de la obra 2-SE-1658-2.0-0.0-PC «Variante de
Mairena y El Viso del Alcor en la A-392».

INFORMACION PUBLICA

OBRA: 2-SE-1658-2.0-0.0-PC «VARIANTE DE MAIRENA Y
EL VISO DEL ALCOR EN LA A-392»

Habiéndose aprobado con fecha 9 de diciembre de 2004
el proyecto para la obra arriba referenciada, lo que conlleva la
declaración de utilidad pública prevista en la LEF, y siendo
necesaria la expropiación de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del proyecto correspondiente, en el cual apa-
recen afectados los propietarios que figuran en la subsiguiente
relación, se abre un periodo de información pública, durante
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en concordancia con el artículo 18 y siguientes de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados podrán formular las alegaciones u ob-
servaciones que entiendan pertinentes, a efectos de sub-
sanar posibles errores u omisiones que se hayan produci-
do al relacionar los bienes afectados por las presentes
actuaciones.

El proyecto mencionado, así como cuantos documentos
sean precisos para la mejor inteligencia del asunto, se en-
cuentra a disposición de los interesados para su examen y
comprobación en esta Delegación Provincial (Servicio de Ca-
rreteras), Plaza de España, Puerta de Navarra, Sevilla, du-
rante las horas hábiles de oficina, en el término señalado en
el primer apartado.

Sevilla, 13 de enero de 2005.- El Delegado, P.A. (D. 21/85
de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán Lebón.

RELACION QUE SE CITA

TERMINO MUNICIPAL DE MAIRENA DEL ALCOR

TERMINO MUNICIPAL DE CARMONA

TERMINO MUNICIPAL DE EL VISO DEL ALCOR
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, por
el que se notifica Resolución de fecha 23 de noviembre de
2004, dirigida a doña Carolina Rodríguez Luciano, sobre
expediente administrativo de desahucio A-15/2004.

Se ha intentado la notificación sin éxito, a doña Carolina
Rodríguez Luciano, con DNI núm. 29681097, y con último do-
micilio conocido en la C/Puebla de Sanabria, 13, Blq. A, 2.º.
dcha., de Huelva, código postal 21007.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica
Resolución recaída en el expediente administrativo de desahu-
cio A-15/2004.

Indicándole que dicha Resolución de desahucio, se encuen-
tra a su disposición en la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes, sita en la C/Jesús Nazareno, 21, de Huelva,
durante el plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de su
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 17 de enero de 2005.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado que
intentada la notificación de la Resolución en su domicilio ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la
notificación de la Resolución, cuyos correspondientes expedien-
tes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación
Provincial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, s/n 29071
Málaga.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30
de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto, y en
uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de
30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de
22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto impo-
ner las sanciones específicadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los art. 114 y 115.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, contra la presente Resolución podrá interponer recurso
de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del
siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante
la Dirección General de Transportes de la Junta de Andalucía,
sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indica-
do, la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se proce-
derá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente noti-
ficación de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Málaga, 15 de noviembre de 2004.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expedien-
tes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades
relacionados, contra los que se tramitan expedientes sanciona-
dores que se indican por infracción a los artículos que se deta-
llan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y dado que intenta-
da la notificación de la Resolución en su domicilio ésta no ha
podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación
de la Resolución, cuyos correspondientes expedientes obran en
el Servicio de Transportes de esta Delegación Provincial, sita en
Plaza de San Juan de la Cruz, s/n 29071 Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30
de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto, y en
uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de
30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de
22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto impo-
ner las sanciones específicadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los art. 114 y 115.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, contra la presente resolución podrá interponer recurso de
alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente notificación, ante la
Dirección General de Transportes de la Junta de Andalucía,
sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indica-
do, la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se proce-
derá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente noti-
ficación de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Málaga, 21 de diciembre de 2004.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

 ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y Se-
guridad Social, sobre notificación de Resoluciones de re-
cursos de alzada recaídas en expedientes sancionadores.

Resueltos los recursos de alzada que se relacionan e inten-
tada su notificación sin que se haya podido practicar, por medio
del presente y de conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para conocer el
texto íntegro de las resoluciones, deberán personarse en el pla-
zo de diez días contados a partir de la publicación del presente
anuncio, ante la Delegación Provincial de Empleo.

Asimismo, se les notifica que contra las citadas resolucio-
nes, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, siendo de elección del demandante
hacerlo ante la Sala en cuya circunscripción tenga su domici-
lio o se halle la sede del órgano autor del acto originario im-
pugnado. El plazo de interposición del citado recurso será de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Núm. Recurso de alzada: 2122/03.
Núm. Expte.: 233/03.
Núm. de acta: 542/03.
Sujeto infractor: Ferrallas Martín Jiménez, S.L.
Sujeto notificado: Don Julio Jiménez Martín.
Ultimo domicilio: Sierra de Gredos, 12
C.P. 04700 El Ejido (Almería).
Sentido de la resolución: Desestimado.

Núm. Recurso de alzada: 442/04.
Núm. Expte.: 403/03.
Núm. de acta: 957/02.
Sujeto infractor: Don Alberto Casanova Pardo.
Sujeto notificado: Don Alberto Casanova Pardo.

Ultimo domicilio: Somontín, 28.
C.P. 04006 Almería.
Sentido de la resolución: Desestimado.

Núm. Recurso de alzada: 942/04.
Núm. Expte.: 1187/03.
Núm. de acta: 1914/03.
Sujeto infractor: Construcciones Odalas, S.L.
Sujeto notificado: Don Pedro de la Cuesta Azofra.
Ultimo domicilio: C/Alcalde José de la Bandera, 4-1.ºC.
C.P. 41003 Sevilla.
Sentido de la resolución: Desestimado.

Núm. Recurso de alzada: 1088/04.
Núm. Expte.: 428/03.
Núm. de acta: 1030/03.
Sujeto infractor: Carpintería Metálica Herifer, S.L.
Sujeto notificado: Don Ignacio Fernández Vera.
Ultimo domicilio: C/Sierra de Orce, 5 PI La Juaia.
C.P. 04240 Viator (Almería).
Sentido de la resolución: Desestimado.

Núm. Recurso de alzada: 1299/04.
Núm. Expte.: 87/04.
Núm. de acta: 2789/03.
Sujeto infractor: Trabajador de construcciones y encofrados
Arcense, S.L.
Sujeto notificado: Don Jesús García Guerra.
Ultimo domicilio: Pza. Dr. José Ortega Mateos, 1.
C.P. 11408 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Sentido de la resolución: Desestimado.

Núm. Recurso de alzada: 1435/04.
Núm. Expte.: 87/04.
Núm. de acta: 226/04.
Sujeto infractor: Construcciones Mediasol, S.L.
Sujeto notificado: Don Manuel Sánchez Flores.
Ultimo domicilio: Avda. Canarias, 94.
C.P. 04738 Vicar (Almería).
Sentido de la resolución: Desestimado.

Núm. Recurso de alzada: 1474/04.
Núm. Expte.: 141/04.
Núm. de acta: 27/99/03.
Sujeto infractor: Trabajador de Publirótulo Digital, S.L.L.
Sujeto notificado: Don Antonio Jesús Sanromán Pozuelo.
Ultimo domicilio: C/Esturión, 40-1.º Izq.
C.P. 41015 Sevilla.
Sentido de la resolución: Estimado.

Núm. Recurso de alzada: 1511/04.
Núm. Expte.: 81/04 D. G. T.
Núm. de acta: 217/04.
Sujeto infractor: Construcciones y Reformas del 47, S.L. (Solidaria).
Sujeto notificado: Representante Legal de la Empresa.
Ultimo domicilio: Andalucía Residencial, IV Fase Blq. 1.
C.P. 41120 Sevilla.
Sentido de la resolución: Desestimado.

Núm. Recurso de alzada: 1511/04.
Núm. Expte.: 81/04 D.G.T.
Núm. de acta: 217/04.
Sujeto infractor: Busorcon, S.L. (Solidaria).
Sujeto notificado: Representante Legal de la Empresa.
Ultimo domicilio: C/Alejandro Casona, 7.
C.P. 41510 Mairena del Alcor (Sevilla).
Sentido de la resolución: Desestimado.

Núm. Recurso de alzada: 1677/04.
Núm. Expte.: 31804.
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Núm. de acta: 128/04.
Sujeto infractor: Gerofutur, S.L.
Sujeto notificado: Doña M.ª del Pilar Escaño Paúl.
Ultimo domicilio: C/Villares Altos, 13.
C.P. 41940 Tomares (Sevilla).
Sentido de la resolución: Inadmitido.

Sevilla,17 de enero de 2005.- El Director General, Francisco
Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento del
Empleo, sobre notificación de Resolucion de recursos de
reposición en expedientes sobre concesión de ayudas
públicas al amparo de la normativa que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habiéndose intentado infructuosamente la notificación en el
último domicilio conocido, se notifica a los solicitantes de los
Programas de Fomento del Empleo y Autoempleo y subven-
ciones para el inicio de la actividad regulados por Decreto
141/2002, de 7 de mayo y por de la Orden de 31 de enero de
2003, que seguidamente se relacionan, Resolución de Recur-
so Potestativo de Reposición.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo,
sito en el Polígono Hytasa, C/Seda, Nave 5, de Sevilla.

Contra la Resolución que se notifica, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse Recurso Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al
de su notificación, en los términos previstos en los artículos
25, 45, 46 y demás concordantes de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Expediente: AL/AAI/00358/2003.
Rec. núm. 058/2004.
Interesado/a: Manuel Muñoz Aliaga.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de Recurso de Re-
posición.

Expediente: AL/AAI/00312/2003.
Rec. núm. 087/2004.
Interesado/a: María Raquel Montes Moreno.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: AL/AAI/01112/2003.
Rec. núm. 159/2004.
Interesado/a: Francisco García Uroz.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: GR/AAI/00493/2003.
Rec. núm. 096/2004.
Interesado/a: Guillermina Matarán Ferreira.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de Recurso de Repo-
sición.

Expediente: GR/AAI/01492/2003.
Rec. núm. 187/2004.
Interesado/a: Cristina Martín Fernández.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: HU/AAI/00583/2003.
Rec. núm. 160/2004.

Interesado/a: Manuela C. Domínguez García.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/01696/2003.
Rec. núm. 215/2004.
Interesado/a: Jorge Navas Retamero.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/00584/2003.
Rec. núm. 217/2004.
Interesado/a: Juan Santiago Moreno.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/00255/2003.
Rec. núm. 243/2004.
Interesado/a: Miguel Campos Torres.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/00589/2003.
Rec. núm. 252/2004.
Interesado/a: Josefa Pilar Rueda Mérida.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/00891/2003.
Rec. núm. 258/2004.
Interesado/a: Elena Iglesias Cívico.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de Recurso de Repo-
sición.

Expediente: MA/AAI/02591/2003.
Rec. núm. 279/2004.
Interesado/a: Salvador Urdiales Lima.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/02169/2003.
Rec. núm. 323/2004.
Interesado/a: Juan Luis Delgado Herruzo.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AAI/00252/2003.
Rec. núm. 345/2004.
Interesado/a: Rogelio Vicente Belver.
Extracto del acto: Inadmisión de Recurso de Reposición.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento del
Empleo, sobre notificación de Resolucion de recursos de
reposición en expedientes sobre concesión de ayudas
públicas al amparo del la normativa que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y habiéndose intentado infructuosamente la notificación en el
último domicilio conocido, se notifica a los solicitantes de los
Programas de Fomento de Autoempleo y subvenciones para el
inicio de la actividad regulados por el Decreto 199/97 de 29
de julio y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que seguida-
mente se relacionan, Resolución de Recurso Potestativo de
Reposición.
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El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo,
sito en el Polígono Hytasa, C/Seda, Nave 5, de Sevilla.

Contra la Resolución que se notifica, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse Recurso Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al
de su notificación, en los términos previstos en los artículos
25, 45, 46 y demás concordantes de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Expediente: AL/AIA/00456/2002.
Rec. núm. 136/2003.
Interesado/a: Eva María Méndez Berbel.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: GR/AIA/01041/2001.
Rec. núm. 202/2003.
Interesado/a: Natividad Pérez Marín.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Expediente: MA/AIA/02624/2002.
Rec. núm. 272/2004.
Interesado/a: Ana Belén Ordóñez Bueno.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución de archi-
vo de ayuda de desplazamiento en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Resolución de archivo de ayuda de desplazamiento: Plazo
de alegaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Director
Gerente del SAE.

Núm. Expte: HU-0558/00.
Interesado: Francisco Javier Fernández Noriega.
Curso: Detección de necesidades de formación basada en la
competencia núm. curso: 21-1.
Ultimo Domicilio: C/Reposo 4, 8 41002 Sevilla.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo de ayuda
de desplazamiento de fecha 18.10.04.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá compa-
recer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Servi-
cio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino del
Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 5 de diciembre de 2005.- El Director, Juan Márquez
Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre Resolución archivo de
ayuda de desplazamiento en materia de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Resolución de archivo de ayuda de desplazamiento: Plazo
de alegaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Director
Gerente del SAE.

Núm. Expte: HU-0408/98.
Interesado: Manuela Valenzuela Calvente.
Curso: Auxiliar de Administrativo.
Núm. Curso: 21-3.
Ultimo Domicilio: C/Carretera, 9 C.P. 21350 Almonaster la Real.
Extracto acto administrativo: Resolución archivo de ayuda de
desplazamiento de fecha 9.11.04.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá compa-
recer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Servi-
cio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino del
Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 15 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga del
Servicio Andaluz de Empleo, notificando actos adminis-
trativos a solicitantes del Programa de Empleo Estable,
a los que no ha sido posible notificar requerimiento de
documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la im-
posibilidad de notificar a las entidades interesada que a conti-
nuación se relacionan en el domicilio social de las mismas,
se les notifica a través de este requerimiento de documenta-
ción, relativo a los expedientes que se especifican, a fin de
que en el plazo no superior a 10 días desde la notificación,
puedan presentar los documentos requeridos con apercibi-
miento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá por
desistido de su solicitud.

1/MA/PCD/189/2004/Adolfo Lafuente González /Av.
Carlota Alesndri, 89 /29620 Torremolinos Málaga.

2/MA/PCD/192/2004/Antonio González González /Urb.
Los Zeas Ctra. Cártama-Coin s/n /29120 Málaga.

3/MA/PCD/229/2004/José Antonio Campos Román /Av.
del Mediterráneo Edf. los Tres 7, 1 /29730 Rincón de la Victo-
ria Málaga.

4/MA/PCD/243/2004/Miguel Bueno Jurado /Cr. 34.º,
núm. 290 /29793 Torrox Málaga.

5/MA/PCD/250/2004/Antonio González González /Ct
Cártama-Coin s/n /29120 Alhaurín el Grande Málaga

6/MA/PCD/253/2004/Antonio González González /Ur. los
Zeas Ct. Cártama-Coin s/n /29120 Alhaurín el Grande Málaga.

Málaga, 11 de enero de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.
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CORECCION de errores al anuncio de la Dirección Ge-
neral de Trabajo y Seguridad Social, sobre notificación de
Resoluciones de recursos de alzada recaídas en los expe-
dientes sancionadores (BOJA núm. 207 de 22.10.2004).

Avertido errores en el anuncio de referencia, publicado en
el BOJA núm. 207 de fecha de 22 de octubre de 2004, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página núm. 24.123, en el Recurso de Alzada núm. 901/04,
párrafo 5.º de la columna de la derecha, donde dice: «Imper-
meabilizaciones Sanluqueñas, S.L.», debe decir: «Don Pedro
Delgado Montalban»; y donde dice: «Don Pedro Delgado
Montalbán (trabajador)», debe omitirse la palabra (trabajador).

Sevilla, 17 de enero de 2005.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Almería,
de Resolución del expediente sancionador (AL-014/04).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución del expediente sancionador AL-014/04, incoado
por esta Delegación a Cenre, S.L., titular del establecimiento
denominado «Hotel Golf Trinidad», que tuvo su último domici-
lio conocido en Urbanización Playa Serena s/n, de Roquetas
de Mar (Almería), por infracción a la normativa turística, por
medio del presente y en virtud de los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente anuncio de somera indica-
ción del contenido del acto, para que sirva de notificación de
la Resolución dictada por la que se impone una sanción de
seiscientos uno euros y un céntimo (601,01 euros), por pre-
sunta infracción del artículo 59.8 de la Ley 12/99, de 15 de
diciembre, del Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil poste-
rior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15, o entre el 16 y ultima del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo, Comercio y Depor-
te, sita en C/Gerona núm. 18 (Almería), para conocer el con-
tenido íntegro de la Resolución y proceder a la expedición del
impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso de
no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de
apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no ago-
ta la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su notificación.

Almería, 14 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª Isabel
Requena Yáñez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Almería,
de Resolución del expediente sancionador (AL-020/04).

Inténtada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución del expediente sancionador AL-020/04, incoado
por esta Delegación a Sol, Luz y Mar en Andalucía S.L., titular
del establecimiento denominado «Apartamentos Turísticos
Indarnar», que tuvo su último domicilio conocido en Paseo del
Mediterráneo 93, de Mojácar (Almería), por infracción a la
normativa turística, por medio del presente y en virtud de los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para
que sirva de notificación de la Resolución dictada por la que
se impone. una sanción de tres mil cinco euros y seis cénti-
mos (3.005,06 euros), por presunta infracción del artículo 60.15
de la Ley 12/99, de 15 de diciembre del Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil poste-
rior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15, o entre el 16 y ultima del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo, Comercio y Depor-
te, sita en C/Gerona núm. 18 (Almería), para conocer el con-
tenido íntegro de la Resolución y proceder a la expedielón del
impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso de
no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de
apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no ago-
ta la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante-el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su notificación.

Almería, 14 de enero de 2005.- La Delegada, M.ª Isabel
Requena Yáñez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifican los actos
administrativos que se citan, en relación con la Ayuda a
la Producción de Aceite de Oliva.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada, sin efecto, la notificación
personal en el domicilio que consta en el respectivo expedien-
te, por el presente anuncio se notifica a las personas interesa-
das que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 10 ó 15
días hábiles, según se indica en el anexo, para efectuar alega-
ciones, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

- Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada
ante el Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 4 de enero de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Oleoluna, S.L., B 41746819.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a las campañas de comercialización
1996/1997 y 1998/1999.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio
DGFAGA/SAAO núm. 968/2004 y núm. 969/2004, de fecha
16.9.2004.
Extracto del acto: Acuerda el inicio del procedimiento de reco-
nocimiento y recuperación de pago indebido, concediéndole
un plazo de 15 días para la presentación de alegaciones.
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Acceso al texto íntegro: Avda. de Madrid, 25-Jaén. Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Cristóbal Dueñas Cabrera,
74787380 M.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
1999/2000.
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Audien-
cia, de fecha 20.1.2004.
Extracto del acto: Propuesta de denegación de la solicitud de
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva y/o Aceituna de
Mesa, concediéndole un plazo de 1 mes para la presentación
de alegaciones.
Acceso al texto íntegro: C/Santo Tomás de Aquino, 1-Córdoba.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisca Alcaide Bazán,
75674885 D.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
1998/1999.
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Audien-
cia, de fecha 31.5.2004.
Extracto del acto: Propuesta de denegación de la solicitud de
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva y/o Aceituna de
Mesa, concediéndole un plazo de 1 mes para la presentación
de alegaciones.
Acceso al texto íntegro: C/Santo Tomás de Aquino, 1-Córdoba.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Pedro Jiménez Pino, 00078015 E.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
1998/1999.
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Audien-
cia, de fecha 31.5.2004.
Extracto del acto: Propuesta de denegación de la solicitud de
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva y/o Aceituna de
Mesa, concediéndole un plazo de 1 mes para la presentación
de alegaciones.
Acceso al texto íntegro: C/Santo Tomás de Aquino, 1-Córdoba.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Idelfonso Pedrajas Expósito,
29940761 M.
Procedimiento/Núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
1997/1998.
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de Audien-
cia, de fecha 30.7.2004.
Extracto del acto: Propuesta de denegación de la solicitud de
Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva y/o Aceituna de
Mesa, concediéndole un plazo de 1 mes para la presentación
de alegaciones.
Acceso al texto íntegro: C/Santo Tomás de Aquino, 1-Córdoba.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hacen públicas Resoluciones y Requeri-
mientos relativos a expedientes en materia de Registro
General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica a los interesados

que más adelante se relacionan que en la Sección de Sanidad
Alimentaria de la Delegación Provincial de la Consejería de
Salud en Málaga, sita en C/Castelao, núm. 8, Poligono Indus-
trial Guadalhorce, se encuentra a su disposición la documen-
tación que seguidamente se señala, significándole que el pla-
zo para la interposición del recurso que en su caso proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado: Los Almendrales de Guaro.
Ultimo domicilio: Huelva s/n 29108 Guaro (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación.

Notificado: Pescados Nieto S.L.
Ultimo domicilio: Duquesa de Parcent 3-6 Izq 29001 Málaga.
Acto que se notifica: Requerimiento de Convalidación o Baja.

Notificado: Gallego Macías Rosario.
Ultimo domicilio: Plaza Francisco Linan 29110 Monda (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación.

Notificado: García Toré Francisco.
Ultimo domicilio: Salvador Rueda 45 29700 Vélez-Málaga
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución de anulación.

Málaga, 10 de enero de 2005.- La Delegada, María Antigua
Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 13 de enero de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Carlos Sody
Romo, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Adminis-
trativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del conte-
nido íntegro de la Resolución de fecha 13 de enero de 2005,
por la que se acuerda: ratificar la declaración provisional de
desamparo acordada por Resolución de 26.7.04 a favor de la
menor de edad S. S. A.; delegar provisionalmente su guarda
en régimen de acogimiento familiar simple en su tía materna,
quien viene haciéndolo, firmándose las oportunas actas de
obligaciones al efecto; presentar ante el Juzgado la oportuna
solicitud de constitución de dicho acogimiento familiar sim-
ple; y mantener el régimen de relaciones materno-filiales esta-
blecido. Se le significa que contra la misma podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 13 de enero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.
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ACUERDO de 17 de enero de 2005, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de enero de 2005 de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por el
que se ordena la notificación por edicto de la Resolución a
doña Raquel Criseta Mba Segura al intentarse notificación y
no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo
de Inicio de procedimiento de desamparo en los expedientes
de protección núm. 9495/04 de fecha 22 de noviembre de
2004, sobre los menores: J. M. S. M y F. S. M.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 17 de enero de 2005.- La Delegada (Decreto 21/85),
El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica notifi-
cando la Resolución adoptada por el Viceconsejero en
expediente de recurso de alzada interpuesto por doña
Francisca Camarena Magán, contra la dictada por la en-
tonces Delegación Provincial de la Consejería de Asun-
tos Sociales en Málaga (actualmente Delegación Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social).

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Francisca
Camarena Magán, con DNI 24831849-Z, y con último domicilio
conocido en Avd. Bonanza. Edif. Leiron 1.ª planta, pta. 5 -Arroyo
de la Miel- Benalmádena (Málaga), código postal 29631.

Mediante la publicación del presente escrito, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le notifica que por Resolución de 18 de noviembre de
2004 del Viceconsejero para la Igualdad y Bienestar Social
(PD Orden de 12 de julio de 2004) por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra Resolución dictada
el día 23 de junio de 2004 por la Delegación Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales en Málaga (actualmente
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social), en procedimiento de solicitud de ayuda
social de carácter extraordinario a favor de pensionistas de
viudedad, al amparo del Decreto 332/2003, de 28 de no-
viembre (Expediente ref. 755/2003/29022382).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la
citada Ley 30/1992, se indica a la interesada que para el
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto podrá com-
parecer en el plazo de diez días hábiles ante el Servicio de
Gestión Económica de Pensiones de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en
Avd. Manuel Agustín Heredia, 26-4.º, o en el Servicio de Legis-
lación y Recursos de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/Hytasa
núm. 14 de Sevilla.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día

siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 8, 14, 25, y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Almería, de modifi-
cación de la Resolución de 7 de abril de 2003, por la que
se determina la estructura, áreas del Rectorado y dele-
gación de competencias en la Universidad.

1.º Modificar el art. 3 de la Resolución de 7 de abril de
2003, de la Universidad de Almería, por la que se determina
la estructura, áreas del Rectorado y delegación de competen-
cias en la Universidad, que pasará a tener la siguiente redac-
ción:

3. Area de Ordenación Académica y Tecnologías de la
Información. Corresponde al Vicerrector del ramo, por delega-
ción del Rector, el ejercicio de todas las competencias relati-
vas al Area.

Esta Area comprende las siguientes funciones y Comisiones:

- Coordinación de Datos y Estadística Universitaria.
- Ordenación Académica.
- Servicio de Informática.
- Postgrado y Doctorado.
- Docencia Virtual.
- Comisiones: Las que asigne el Consejo de Gobierno.

2.º Modificar el art. 8 de la Resolución de 7 de abril de
2003, de la Universidad de Almería, por la que se determina
la estructura, áreas del Rectorado y delegación de competen-
cias en la Universidad, que pasará a tener la siguiente redac-
ción:

8. Area de Estudiantes. Corresponde al Vicerrector del
ramo, por delegación del Rector, el ejercicio de todas las com-
petencias relativas al Area.

Esta Area comprende las siguientes funciones y Comi-
siones:

- Selectividad y Acceso a Mayores de 25 años.
- Preinscripción de alumnos en la Universidad.
- Becas propias de la Universidad y ayudas al estudio.
- Coordinación de las asociaciones estudiantiles.
- Actividades académicas para estudiantes.
- Voluntariado y acción especial a discapacitados.
- Campañas de captación de estudiantes.
- Ferias y Salones del estudiante.
- Atención al estudiante (programas de alojamiento, recla-

maciones, etc...).
- Servicios de información y orientación al estudiante.
- Servicios de orientación vocacional y profesional al estu-

diante.
- Orientación al empleo.
- Becas y Prácticas en empresas.
- Comisiones: Las que le asigne el Consejo de Gobierno.

Almería, 29 de noviembre de 2004.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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AYUNTAMIENTO DE JIMENA DE LA FRONTERA

EDICTO de 10 de enero de 2005, relativo a Decre-
to aprobando las bases que se citan.

Con fecha 10 de enero de 2005 el Ilmo. Sr. Alcalde ha
dictado Decreto aprobando las bases de selección de cinco
plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de personal de
este Ayuntamiento:

«Visto lo dispuesto por la Ley 13/2001, de 11 de junio, de
Coordinación de Policías Locales de Andalucía y el Decreto
201/2003, de 8 de julio, de Selección, Formación y Movilidad
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, modificado par-
cialmente por la Orden de 14 de febrero de 2002, la Orden de
la Consejería de Gobernación de 4 de marzo de 2004, por la
que se regulan determinados aspectos del curso de ingreso
para los funcionarios en prácticas, y en lo no previsto por esta
legislación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, Ley 30/1984, de Medidas para la reforma de
la Función Pública, RD 364/1995, de 10 de marzo por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la AGE y de Provisión de puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los funcionarios civiles de la AGE y RD.
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local.

Visto el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril
Reguladora de Bases de Régimen Local, vengo en

D E C R E T A R

Primero. Aprobar las bases de selección de Policías Loca-
les en el término municipal de Jimena de la Frontera, cuyo
texto se inserta a continuación:

BASES GENERICAS PARA LA SELECCION DE POLICIAS LOCA-
LES EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JIMENA DE LA FRONTERA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso por tur-
no libre y a través del procedimiento de selección por oposi-
ción libre, de cinco plazas vacantes en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Lo-
cal, de conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha
22.11.2004 por la que se aprueba la oferta de empleo público
para el ejercicio 2004. Se respeta, de conformidad con lo pre-
visto en el art. 45 de la Ley 13/2001, el porcentaje de reserva
para el acceso al través del sistema de movilidad (reserva de
una plaza).

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2004 (BOP de fecha
26.11.2004) y (BOE de fecha 4 de enero de 2005).

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-

ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

Junto con la solicitud para tomar parte en el proceso se-
lectivo, que se presentará en la forma prevista en el anexo I de
las bases, se aportará una copia del DNI y el justificante de
haber abonado la tasa por derecho a examen. La solicitud
deberá ir firmada por el aspirante.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
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cursarán su solicitud dirigida al Ayuntamiento de Jimena de la
Frontera, Calle Sevilla núm. 61. C.P. 11330. Jimena de la Fron-
tera, Cádiz, indicando en el sobre si fuera posible en mayúscu-
la «Oposiciones de Policía Local».

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 30,05 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal sita en calle Sevilla núm.
61 de Jimena de la Fra. en metálico, en cualquiera de las
oficinas de Unicaja en la cuenta corriente del Ayuntamiento
núm. 2103 0618 40 0231939679 o remitido por giro postal o
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto
por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que debe-
rá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al pú-
blico las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. El Interventor Municipal o funcionario en quien delegue.
4. Un representante del Cuerpo de Policía Local designa-

do por el Sr. Alcalde.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará. De conformidad con la Resolución de la
Secretaría General para la Administración Pública de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, de fecha 14 de
mayo de 2003, BOJA núm. 99 de 27 de mayo 2003, el orden
de los llamamientos comenzará por la letra «S». Si no existiera
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra
«S», continuará el llamamiento por la siguiente letra del alfa-
beto sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o cinco días, si se
trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba has-
ta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud fisica.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
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to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que
se acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas fisicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran:

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas propuesto por

el Tribunal en relación con la materia de las que figuran en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolu-
ción práctica. La calificación final, será la suma de ambos
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados en la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
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nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporar-
se al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-
so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevan-
do la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombra-
miento como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo

ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendi-
do como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo ante-
rior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que
estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:
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GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: De 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a
45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
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5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con
secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-
cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas 1: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.
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14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las perso-
nas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes, y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía:
demografia, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMO DE MERITOS PARA EL ACCESO MEDIANTE EL
SISTEMA DE MOVILIDAD

A. Titulaciones académicas:

Doctor: 3 puntos.
Licenciado o equivalente: 2 puntos.
Diplomado Universitario, Diplomado Superior en Criminología.
Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
Bachiller, acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posean más de una, ni las necesarias para obtener la re-
querida, tampoco se tomarán en consideración más de una.

B. Antigüedad.
Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado

en los Cuerpos de Policía Local en la categoría inmediata an-
terior, igual o superior a la que se aspira 0,20 puntos.

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de seguridad 0,10 puntos

Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado en
otros Cuerpos de las Administraciones Públicas 0,05 puntos.

No existe puntuación máxima.

C. Formación.
Los cursos superados en centros docentes policiales o

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía, o los de manifiesto interés policial superados en la Univer-
sidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes de
Formación continua, a excepción de los obligatorios para ad-
quirir la condición de funcionario de cualquier categoría de los
Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de fecha 14 de febrero del año
2002, con duración entre 10 y 19 horas lectivas se valorarán
con: 0,15 puntos

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará
por cada hora impartida: 0,03 puntos

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máxi-
mo de: 1 punto

No existe puntuación maxima.
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D. Otros méritos.
Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la

Policía Local de Andalucía: 3 puntos.
Categoría de Oro: 2 puntos.
Categoría de Plata: 1 punto.
Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio

1 punto.
Haber sido recompensado con la Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad 1 punto.
Felicitación pública individual acordada por Ayuntamien-

to en pleno, cada una (hasta un máximo de 4 felicitaciones)
0,25 puntos.

No existe puntuación máxima.
En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual

puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la ma-
yor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes
apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.

ANEXO V

SOLICITUD DE ADMISION

1. Plaza a la que aspira:
2. Convocatoria: Fecha BOE ....................................... /Opo-
sición Libre/ Movilidad. (Subrayar la que proceda)
3. Datos personales:

Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Fecha de nacimiento:
Municipio:
Provincia:
DNI (se adjunta fotocopia):
Domicilio a efecto de notificación:
Teléfono:

Para los aspirantes mediante el sistema de oposición libre:

4. Derechos de examen.
Ingreso en (Tesorería/Banco o Caja o giro): Tipo .....................
..................................... si es giro, indicar número).
La cantidad de .............................................. euros. El día
.................................................
5. Formación: titulación académica: ......................................
6. Permisos de conducción:

Fecha de obtención del permiso B2:
Fecha de obtención del permiso A2:

Para los aspirantes mediante el sistema de movilidad:

7. Acreditación de los requisitos para el acceso mediante el
sistema de movilidad (en su caso):

a) Antigüedad de cinco años en la categoría.
b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la

edad que determinaría el pase a la situación de segunda acti-
vidad.

Ambos resultarán acreditados mediante la presentación
de una certificación del Secretario General de la Corporación
donde, hasta el momento, el funcionario venía desempeñan-
do sus funciones.

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son

ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condicio-
nes exigidas en las bases de la convocatoria que se indica.

En ...................... a ................. de ................... de ...............
Firma:
Fdo:

ANEXO VI

COMPROMISO DE PORTAR ARMAS

Yo, don ............................................................, habien-
do superado el proceso selectivo de plazas vacantes de Policía
Local me comprometo a portar armas en los casos en que de
acuerdo con la legislación vigente aplicable a los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado (LO 2/1986, de FCSE y Ley
13/2001 de Coordinación de Policías Locales) sea necesario
y en prueba de este compromiso firmo el presente escrito, en
.......................... a ..................... de ...................... de 2005.

ANEXO VII

La declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, Administración
Autonómica o Local, se realizará mediante una declaración
responsable que deberá ir firmada por el opositor. En los ca-
sos en que se estime necesario se solicitará la presentación
de Certificado de antecedentes penales, no siendo éste, en
principio de obligada presentación. Se realizará bajo la fórmu-
la de declaración responsable: «Declaro bajo mi responsabili-
dad y por mi conciencia y honor...»

ANEXO VIII

El compromiso de conducir vehículos policiales se redac-
tará a modo de declaración jurada bajo la fórmula: «Me
comprometo por mi conciencia y honor...».

Segundo. Insertar un anuncio del presente Decreto en el
BOP y en el BOJA.»

Jimena de la Frontera, 10 de enero de 2005.- El Alcalde,
Ildefonso S. Gómez Ramos.

AYUNTAMIENTO DE CONSTANTINA

ANUNCIO de bases.

En la sesión de la Junta de Gobierno Local, celebrada
con fecha 16 de diciembre del presente año, al punto segundo
de los del orden del día, se aprobaron las bases para el ingre-
so en la categoría de Policía Local y conforme al siguiente
contenido:

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICION LIBRE EN LA CATE-
GORIA DE POLICIA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

 CONSTANTINA (SEVILLA)

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposi-
ción, de una (1) plaza vacante en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Lo-
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cal, conforme al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local de fecha 16.12.04.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en
el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con
las retribuciones correspondientes a la misma en el Presu-
puesto Municipal vigente.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura minima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales (vehículo
y motocicleta), en concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a veintiún euros (21) euros, cantidad
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metáli-
co, en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras
del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la
Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por perso-
na distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que debe-
rá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indica-
rán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando apro-
bados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación o
Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. El Portavoz o representante de cada uno de los Grupos

Municipales.
4. Miembro de la Plantilla de la Policía Local.
5. La Teniente de Alcalde Delegada de Personal del Excmo.

Ayuntamiento de Constantina.
6. El Jefe de Negociado de la Secretaría General Municipal.

Secretario: El titular de la Cornoración o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.
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6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fisica que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud fisica, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones fisicas precisas para realizar las pruebas.

Para la realización de las pruebas fisicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativo y relevantes para el
desempeño de la función policial, asi como el grado de adap-
tación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá
descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopato-
lógicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una en-
trevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente se explorará también los siguientes aspectos: exis-
tencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expecta-
tivas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas pro-

puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en
el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III a
esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prácti-
ca. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2.
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
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el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del curso de
ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los debe-
res y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporar-
se al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-
so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevan-
do la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombra-
miento con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recurso.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser
entendido como desestimado en virtud de silencio. No obs-
tante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-
rechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud fisica tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.
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Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente. El número de flexiones mínimo exigible
para cada grupo de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una linea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los
dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la
posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado. Para
la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el
tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ninguna
parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay que mantener el
equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical. Se
realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-
zontal y junto a una pared vertical lisa, con la superficie ade-
cuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba.
Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que
alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el
nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida cor el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona total-
mente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la
pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. Será
eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.
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2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2.Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: De-
recho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y
de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al ho-
nor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.
La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunica-
ciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
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ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Regimen disciplinario. Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Constantina, 27 de diciembre de 2004.- El Alcalde-Presidente,
Juan Antonio Rivera Meléndez.

AYUNTAMIENTO DE HUETOR TAJAR

ANUNCIO de bases.

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22
de diciembre de 2004 se aprobaron las Bases para la provi-
sión de Arquitecto Superior reservada a personal funciona-
rial para el Ayuntamiento de Huétor Tájar y mediante el sis-
tema de oposición, incluida en la Oferta de Empleo Público
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del año 2004 y publicada en el BOE núm. 266 de 4 de no-
viembre de 2004.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE ARQUITECTO SUPERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE

HUETOR TAJAR MEDIANTE OPOSICION

Primera. Plaza objeto de la convocatoria.
Una plaza vacante de Arquitecto Superior.
Esta plaza está incluida en la Escala de Administración

Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores y do-
tada con los emolumentos correspondientes al Grupo de Cla-
sificación «A» del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, y demás que correspondan de conformidad con la
legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales.
I. La concurrencia al procedimiento de selección será a

través de Oposición Libre, y siempre que se reúnan las si-
guientes condiciones de capacidad:

a) Nacionalidad española o nacionales de Estados Miem-
bros de la Unión Europea, los familiares de éstos, las perso-
nas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores de acuerdo con lo establecido en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre y en el Real Decreto 543/2001
de 18 de mayo; debiendo en estos casos acreditar en el mo-
mento de presentación de la solicitud, su nacionalidad, el
vínculo de parentesco y en su caso, el hecho de vivir a expen-
sas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea con el que se tenga dicho vínculo.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad .
c) Estar en posesión del Titulo de Arquitecto Superior o

encontrarse en condiciones de obtenerlo antes de la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. En
el caso de titulación obtenida en el extranjero deberá acredi-
tarse su homologación por el Ministerio de Educación y Cul-
tura o cualquier otro órgano de la Administración competen-
te para ello.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones de esta plaza.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de ninguna Administración Pública.

f) No hallarse inhabilitado para el desempeño de funcio-
nes públicas, profesión u oficio, por sentencia firme. Los aspi-
rantes extranjeros, no haber sido objeto de sanción disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

g) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica, conforme a la normativa vigente.

II. Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día
del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante
todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar
las comprobaciones oportunas hasta llegar a la toma de pose-
sión como funcionario de carrera del aspirante propuesto.

III. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del
Minusválido, serán admitidas las personas con minusvalías
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin per-
juicio de las incompatibilidades con el desempeño de las ta-
reas o funciones propias de estas plazas.

A estos efectos podrán establecerse para las personas
con la condición legal de minusválidos que lo soliciten, las
adaptaciones de tiempo y medios que sean necesarios para la
realización de los ejercicios de esta convocatoria. Para ello, los
interesados deberán formular la correspondiente petición con-
creta, y que en todo caso deberá estar motivada, que aporta-

rán junto con la solicitud de participación, dentro del plazo de
presentación de instancias.

En todo caso, las pruebas selectivas se realizarán en con-
diciones de igualdad con el resto de los aspirantes.

Tercera. Solicitudes.
I. Quienes deseen tomar parte en el Procedimiento de

selección lo solicitarán mediante instancia dirigida al Sr. Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de Huétor Tájar, en la que
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones o requisitos exigidos en la Base Segunda, con referen-
cia a la fecha de expiración del plazo señalado para la presen-
tación de solicitudes, sin que hayan de presentarse documen-
tos acreditativos de tales condiciones, y que se comprometen
a prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. Las personas con
minusvalías deberán aportar fotocopia de la certificación de la
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social co-
rrespondiente, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, que acredite la condición legal de minusválido.

La Corporación facilitará modelos de instancias que po-
drán ser potestativamente utilizados por los aspirantes.

A la instancia se adjuntará, por duplicado, el resguardo
acreditativo del ingreso o transferencia bancaria, de los dere-
chos de examen, de acuerdo con la Ordenanza reguladora de
la Tasa de la participación en procedimientos selectivos convo-
cados por el Ayuntamiento de Huétor Tájar, para el ingreso
como personal al servicio de la misma. El pago de los dere-
chos de examen por la cuantía de 30,05 euros se hará efectivo
a través de ingreso en la c/c núm. 20310074180100100854

III. Las Bases de la convocatoria y Anexos a las mismas se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP), en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) y en el Tablón
de Anuncios de la Corporación. Un extracto de la convocatoria
se publicará también en el Boletín Oficial del Estado (BOE)

IV. El plazo de presentación de instancias será de veinte
días naturales, a contar del siguiente al de publicación del
anuncio-extracto de la convocatoria en el BOE.

En dicho extracto además de los insertos precisos, se avi-
sará que en el BOP se publicará la resolución aprobatoria de
la lista de aspirantes admitidos y excluídos al procedimiento
de selección, así como la fecha, hora y lugar de comienzo de
los ejercicios de la Fase de Oposición y los sucesivos anuncios
de la convocatoria. Las instancias y documentación oportu-
nas se presentarán en horario de Registro en este Ayuntamien-
to (de 9,00 horas a 13,00 horas), de lunes a viernes, en el
Registro General del Ayuntamiento de Huétor Tájar (Plaza de
Andalucía núm. 2, de Huétor Tájar Granada) o en la forma
que determina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

V. Los efectos administrativos de la convocatoria se pro-
ducirán desde la fecha del BOE en que se publique el extracto
referido en los apartados anteriores.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente de la Corporación dictará Resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos. Esta Resolución
se publicará en el BOP y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación. Contra esta Resolución se podrá presentar re-
clamación en el plazo de diez días hábiles contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el BOP. Si se presen-
taran reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re-
solución por la que se apruebe la lista definitiva que se publi-
cará, asimismo, en los lugares indicados para la lista provi-
sional, siendo la publicación en éstos determinante del co-
mienzo de plazos a efectos de posibles impugnaciones o re-
cursos. En el caso de que no se presente reclamación algu-
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na, la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
quedará elevada a definitiva.

Quinta. Tribunal calificador.
I. El Tribunal Calificador, de conformidad con lo dispuesto

en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, estará integrado por los siguien-
tes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Huétor Tájar.

Secretario: El del Ayuntamiento o persona que legalmen-
te le sustituya.

Vocales:
- Un Técnico o experto de un nivel de titulación igual al

exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala designado por el
Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación.

- Un funcionario de la Diputación de Granada de un nivel de
titulación igual al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala,
designados por el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación.

- Un representante de la Junta de Andalucía de un nivel de
titulación igual al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala.

- El Interventor del Ayuntamiento.

La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá
la de los respectivos suplentes, se hará pública en el BOP, así
como en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

II. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, al menos, de 3 de sus Miembros, titulares o suplentes, indis-
tintamente y estará facultado para resolver cualquier duda o
incidencia que pudiera surgir durante la celebración de las prue-
bas selectivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas
sean precisas para el buen orden y resultado de las mismas.

IV. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, notificándolo a la autoridad convocante. Asimismo,
los aspirantes podrán recusarles en la forma prevista en el artícu-
lo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

V. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas, para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabora-
rán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto.

VI. El Tribunal tendrá la categoría primera de las recogi-
das en el Capítulo V del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, a efectos del percibo de asistencias en las cuantías
vigentes en su momento.

Sexta. Procedimiento de selección.
Durante la de Oposición, deberá garantizarse, siempre que

sea posible, el anonimato de los aspirantes, constará de tres
ejercicios obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio. Con-
sistirá en desarrollar por escrito un tema relacionado con las
materias comprendidas en el Anexo I de esta Convocatoria. El
tema no tendrá por qué coincidir con los epígrafes del temario.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
consistirá en desarrollar por escrito un dos temas de entre 4
temas elegidos mediante sorteo de entre los temas que inte-
gran el temario.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio. Con-
sistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos, de-
terminados momentos antes por el Tribunal Calificador, durante
un tiempo fijado a su prudente albedrío, en condiciones de igual-
dad para todos los aspirantes, relativo a las funciones propias
del puesto a proveer, referido a las materias comprendidas en el
temario específico del Anexo I de esta convocatoria.

Séptima. Desarrollo de las pruebas.
I. En la Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Corpora-

ción a que se refiere la Base Cuarta y que se publicará en el
BOP, se anunciará el día, hora y lugar en que se celebrará el
primer ejercicio de la Oposición, y que asimismo, se hará pú-
blico en el Tablón de Anuncios de la Corporación, así como en
los sucesivos anuncios de la Convocatoria. Desde la termina-
ción de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá trans-
currir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de
cuarenta y cinco días naturales. No obstante, se podrán redu-
cir los plazos indicados en el párrafo anterior, si lo propusiera
el Tribunal y aceptaran todos los aspirantes o fuera solicitado
por éstos unánimemente.

II. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluídos del procedimiento de selección quienes
no comparezcan.

III. El orden de actuación de los aspirantes, en los ejerci-
cios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfa-
béticamente por aquéllos cuyo primer apellido comience por
la letra «S»; en el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra «S», el orden de
actuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comien-
ce por la letra «T» y así sucesivamente.

Octava. Calificaciones.
Primer ejercicio: La calificación del primer ejercicio se rea-

lizará otorgando a cada aspirante, una puntuación entre cero
y diez puntos, debiendo los aspirantes obtener un máximo de
5 puntos para considerar que ha superado el ejercicio.

Segundo ejercicio: La calificación del primer ejercicio se
realizará otorgando a cada aspirante, una puntuación entre
cero y diez puntos, debiendo los aspirantes obtener un máxi-
mo de 5 puntos para considerar que ha superado el ejercicio.

Tercer ejercicio: La calificación del segundo ejercicio, se
realizará otorgando cada uno de los miembros del Tribunal, a
cada aspirante, una puntuación entre cero y diez puntos en el
ejercicio, siendo la calificación de los aspirantes el resultado
de sumar las puntuaciones otorgadas a los mismos por todos
los miembros del Tribunal asistentes, y dividir tal suma por el
número de dichos miembros, siendo necesario alcanzar como
mínimo cinco puntos para superarlo. Cuando entre las pun-
tuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una
diferencia de tres o más puntos serán automáticamente ex-
cluidas las calificaciones máxima y mínima, hallándose la
puntuación media entre las calificaciones restantes.

Si el ejercicio constara de más de un supuesto práctico,
cada uno de ellos será calificado de cero a diez puntos, resul-
tando la calificación definitiva del tercer ejercicio de su media
aritmética, siendo necesario para superarlo haber obtenido la
puntuación mínima de cinco puntos. No obstante lo anterior,se
considerará superado este ejercicio, si en algún supuesto la
puntuación obtenida es igual o superior a 4 puntos, siempre
que la nota media del ejercicio sea igual o superior a 6 puntos.

La puntuación definitiva de cada aspirante obtenida en la
Fase de Oposición estará determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los tres ejercicios obligatorios y elimi-
natorios.

Novena. Relación de aprobados y propuesta de nombra-
miento.

I. Finalizada la calificación de los ejercicios, el Tribunal
publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación la «rela-
ción de aprobados», por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar ésta el número de plazas convocadas en el Procedi-
miento de selección.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

II. El Tribunal elevará la «relación de aprobados» al Ilmo.
Sr. Presidente de la Corporación, con propuesta de nombra-
miento de funcionarios de carrera.
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Décima. Presentación de documentos.
I. En el plazo de veinte días naturales, a partir de la publi-

cación de la «relación de aprobados» a que se refiere la Base
anterior, el aspirante propuesto deberá presentar los documen-
tos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la Base
Segunda, y concretamente la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acom-
pañado del original para su compulsa).

b) Declaración de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. Los extranjeros, documento acreditativo de no
haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico y/o psíquico que impida el normal
ejercicio de las funciones del puesto. Los aspirantes que ten-
gan la condición legal de minusválidos, deberán presentar,
además, certificación que acredite tal condición expedida por
la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social,
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, al objeto
de acreditar la condición legal de minusválido y ser compati-
bles con las funciones propias de las plazas objeto de esta
convocatoria.

d) Titulo de Arquitecto superior.

II. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
o contratados en régimen laboral por Organismos Públicos,
estarán exentos de justificar las condiciones y los requisitos
exigidos cuando obtuvieron su anterior nombramiento, por lo
que tendrán que presentar únicamente, el certificado del Mi-
nisterio, Corporación Local u Organismo Público de que de-
pende, justificativo de su condición, de que cumple las condi-
ciones y requisitos señalados en la base segunda, sin perjui-
cio de tener que acreditar aquéllos que se exigen y no consten
en su expediente personal.

III. Los aspirantes de otros países comunitarios, sus fami-
liares y las personas incluidas en el ámbito de aplicación de
los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar
además, los requisitos a que se refiere la ley 17/1993 de 23
de diciembre y en el Real Decreto 543/2001 de 18 de mayo.

IV. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentare la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base Segunda, y que no consten en su ex-
pediente personal, no podrá ser nombrado y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
Cumplimentado por el aspirante propuesto lo establecido

en la Base anterior y realizados los trámites administrativos
pertinentes, el Ilmo. Sr. Presidente del Ayuntamiento de Hué-
tor Tájar efectuará el nombramiento correspondiente, debien-
do el interesado tomar posesión de su cargo en el plazo de
treinta días hábiles, a contar del siguiente al que le sea notifi-
cado el nombramiento. Si no tomara posesión en el plazo indi-
cado, sin causa justificada, decaerá en su derecho, por cadu-
cidad del nombramiento.

Duodécima. Incompatibilidades.
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cum-

plimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa
aplicable.

Decimotercera. Normativa supletoria.
En todo lo no previsto en las presentes Bases, se estará a

lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régi-
men Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y demás disposicio-
nes aplicables y concordantes.

Decimocuarta. Recursos.
La presente convocatoria y sus bases podrán ser impug-

nadas por los interesados mediante recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Huetor Tájar o bien direc-
tamente mediante recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses.

ANEXO I

A) MATERIAS COMUNES

1. La Constitucion Española de 1978: Estructura y Conte-
nido y Reforma.

2. El modelo español de Organizacion Territorial: El Esta-
do Autonomico. Naturaleza Juridica y Principios. Las formas
de acceso.

3. Los Estatutos de Autonomia. El Proceso Estatuyente.
Contenido, reforma y organización político institucional de las
comunidades.

4. La Administración Local: Posición Constitucional de Mu-
nicipios y Provincias. Distribución de competencias entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas sobre la Administración Lo-
cal. Tipología de los Entes Locales. La Provincia: Organización y
competencias. El Municipio, organización y competencias.

5. El Régimen Local. La Adminisración Local en la Cons-
titución. La carta europea en la Autonomía Local. El principio
de Autonomía Local.

6. La Organización Municipal. Organos necesarios: El Al-
calde, Tenientes de Alcalde. Pleno. Junta de Gobierno. Comi-
sión especial de cuentas. Comisiones informativas. Organos
complementarios.

7. Otras entidades locales de ámbito inferior al Municipio.
Las Comarcas. Las mancomunidades de Municipio. Las áreas
metropolitanas.

8. La cooperación económica del Estado a las inversio-
nes en las entidades locales. Los planes provinciales e insula-
res de cooperación a las obras y servicios de competencia
municipal y de red viaria local.

9. El Acto Administrativo: Concepto, clases y elementos.
El procedimiento administrativo. Principios informadores. Las
fases del procedimiento: Iniciación, ordenación, instrucción y
terminación. Procedimientos de ejecución. Los procedimien-
tos especiales.

10. Los contratos administrativos: Naturaleza, caracteres
y clases. Elementos. Procedimientos y formas de adjudica-
ción. Ejecución y modificación de los contratos. La extinción
de los contratos administrativos.

11. Contrato de obras. Actuaciones administrativas pre-
paratorias. Efectos. Extinción y ejecución de obras por la pro-
pia Administración.

12. El contrato de gestión de Servicios Públicos. El con-
trato de suministro. Otros contratos administrativos tipo.
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13. Clasificación tradicional de las formas de acción ad-
ministrativa. El fomento. La actividad de Policía. La potestad
sancionadora de la Administración. El servicio público. For-
mas de gestión.

14. Los bienes de las entidades locales. Clasificación.
Administración, disfrute y aprovechamiento de los mismos.

15. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedimien-
to expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías jurisdic-
cionales. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución hístorica. Régimen jurídico actual.

16. La responsabilidad patrimonial de la Administración
Pública. Procedimiento administrativo en materia de respon-
sabilidad.

17. Los recursos de las haciendas locales. La imposición
y ordenación de Tributos.

18. Impuestos municipales. Tasas, precios públicos y con-
tribuciones especiales.

TEMARIO ESPECIFICO

19. Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Ur-
banística de Andalucía. Objeto y fines específicos.

20. El Plan General de Ordenación Urbanistica.
21. Los planes de Ordenación Intermunicipal y los planes

de sectorización.
22. Los planes parciales.
23. Planes especiales.
24. Los estudios de detalle. Los catálogos.
25. Determinaciones complementarias sobre ordenación,

programación y gestión y contenido documental de los instru-
mentos de planeamiento.

26. Los restantes instrumentos de Ordenación Urbanística.
27. Actos preparatorios para la elaboración de los instru-

mentos de planeamiento. Competencia y procedimiento para
la aprobación de los instrumentos de planeamiento.

28. Tramitación de los instrumentos de planeamiento y
efectos de su aprobación. Información pública y publicidad.

29. Vigencia, revisión y modificación de los instrumentos
de planeamiento.

30. Actuaciones de interes público en los terrenos con el
régimen de suelo no urbanizable.

31. Los convenios urbanisticos en la LOUA. (Convenios
Urbanisticos de Planeamiento y Convenios Urbanisticos de
Gestión).

32. Competencias del Municipio en la Ley 7/2002 de 17
de diciembre de la LOUA.

33. Los Instrumentos de Intervención en el mercado pú-
blico del suelo en la LOUA. Patrimonio municipal de suelo,
derecho de superficie y ejercicio de los derechos de adquisi-
ción preferente.

34. Regimen Urbanístico de la propiedad del suelo de
acuerdo a la Ley 6/1998 de 13 de abril sobre el Régimen del
suelo y valoraciones.

35. Clasificación y categorias del suelo según la LOUA,
Ley 7/2002 de 17 de diciembre.

36. El Régimen del suelo no urbanizable de acuerdo a la
LOUA. Normas de aplicación directa para suelo no urbanizable.

37. El Régimen del suelo urbanizable de acuerdo a la LOUA.
38. El Régimen del suelo urbano según la LOUA. Normas

de aplicación directa para suelo urbano.
39. Areas de reparto y el aprovechamiento.
40. Los Proyectos de Urbanización. Gastos de Urbaniza-

ción. Deber de conservación de las obras de urbanización.
Recepción de las obras de urbanización.

41. Características y requisitos de las unidades de ejecu-
ción. Delimitación de las unidades de ejecución.

42. El Sistema de compensación según la LOUA.
43. El Sistema de cooperación según la LOUA.
44. El Sistema de expropiación según la LOUA.

45. La reparcelación.
46. La ejecución de dotaciones. Ejecución mediante obras

públicas ordinarias.
47. El deber de conservación y rehabilitación. Situación

legal de ruina urbanística. Las Ordenes de ejecución de las
obras de conservación. Ruina física inminente.

48. Expropiación forzosa por razón de urbanismo.
49. Licencias urbanísticas: Actos sujetos a licencia. Com-

petencia y procedimiento.
50. La protección de la legalidad urbanística y restableci-

miento del orden juridico perturbado. Competencia de la Co-
munidad Autónoma. Las licencias u órdenes de ejecución in-
compatibles con la ordenación urbanística.

51. Las infracciones urbanística y las sanciones.
52. Situación legal de fuera de ordenación.
53. Disposiciones transitorias de la LOUA.
54. Anteproyectos y proyectos de obras del Estado: Clasi-

ficación. Requisitos. Documentos y su contenido. Normativa
técnica de aplicación y su alcance.

55. La valoración de inmuebles: Distintos significados que
se le da al valor. Métodos de valoración: Valor en venta, valor
por comparación y valor por capitalización.

56. Cartografía catastral. Interpretación y ejecución del
catastro. Normativa y codificación.

57. Las barreras arquitectónicas en edificios públicos.
58. Medidas de protección contraincendios. Medios de

protección y prevención de incendios.
59. Protección contraincendios. Compertimentación, se-

ñalización y diseños de las vías de evacuación.
60. Patologías en la construcción. Conservación y manteni-

miento en las edificaciones. Procedimiento para la rehabilitación.
61. La norma EHE. Componentes materiales del hormi-

gón. Dosificación, Fabricación y transporte. Puesta en obra
del hormigón. Curado del hormigón.

62. Seguridad e higiene en la construcción. Característi-
cas del estudio y plan de seguridad y salud. Seguridad en las
instalaciones y servicios generales de obra. Seguridad en la
maquinaria y medios mecánicos. Seguridad en los tajos.

63. Las obras de urbanización: Diseño de las redes de
prestación de servicios, de los espacios públicos y viales.

64. El patrimonio histórico español. Medidas de protec-
ción. La declaración de bienes de interés cultural.

65. El patrimonio histórico andaluz. Medidas para el fo-
mento del patrimonio histórico: Presupuestarias, tributarias,
fiscales y policiales. Incidencia de la LOUA en la protección
del patrimonio histórico.

66. Las obras de restauración.
67. Las viviendas de protección oficial: Legislación Regu-

ladora. Ambito de aplicación. Destino, superficies y Módulos.
Normas técnicas de calidad de las viviendas sociales.

68. Ley de ordenación de la edificación. Objeto. Ambito
de aplicación. Exigencias técnicas y administrativas de la edifi-
cación.

69. Ley de ordenación de la edificación. Agentes de la
edificación.

70. Licencias de actividades inocuas.
71. La Ley 7/1994 de protección ambiental de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía. Prevención y calidad ambien-
tal. Disciplina ambiental.

72. El reglamento de calificación ambiental.
73. El reglamento de informe ambiental.
74. Estudios de impacto ambiental. Concepto y contenido.
75. Reglamento de protección contra la contaminación

acústica en Andalucía y el reglamento de calidad del aire.
76. El reglamento de residuos (Decreto 283/1995).
77. Ordenanzas municipales de caminos rurales.
78. Ordenanzas municipales para la eliminación de ba-

rreras arquitectónicas y urbanísticas.
79. Ordenazas municipales para la edificación en suelo

Urbano.
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80. Ordenanzas municipales que regulan las edificacio-
nes: En cerro Beylar. En el Plan Parcial VR-1. En el Plan Parcial
VR-3. En el Poligono Industrial «La Catalana»-sector 1.

81. Ordenanzas municipales reguladoras de las construc-
ciones en suelo no urbanizable.

82. Plan especial de protección del medio físico de Gra-
nada: Incidencia en el término municipal de Huétor-Tájar.

83. Ley de carreteras de Andalucía. Ambito de aplicación.
Clasificación de las vías. Dominio público. Zonas de afección.
Zona de servidumbre. Zona de no edificación.

84. Ley de aguas. Ambito de aplicación. Zona de dominio
público hidráulico. Zona de afección.

85. Ley de vias pecuarias. Ambito de aplicación. Clasifi-
cación y dimensiones de las vías pecuarias.

86. Cimentaciones. Tipos de cimentaciones.
87. Estructuras. Tipos de estructuras.
88. Fachadas. Tipos de fachadas.
89. Cubiertas. Tipos de cubiertas.
90. La figura del agente urbanizador, público o privado en

la Ley 7/2002.

Huétor Tájar, 10 de enero de 2005.- El Alcalde, Fernando
Delgado Ayén.

AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE ADMINISTRACION GENERAL, PERTENECIENTE A LA PLAN-
TILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

NORMAS GENERALES

Primera. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión
en propiedad de una plaza de administrativo, vacante en la
plantilla de esta Corporación, perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Administrativa, dotada con
las retribuciones correspondientes al Grupo C, pagas extraor-
dinarias, trienios y retribuciones complementarias de confor-
midad con la legislación vigente, mediante el sistema de Opo-
sición libre. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 30/1984, de 2 de
agosto, RD Legislativo 781/1986, de 17 de abril, RD 896/1991,
de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria y el RD
364/1995, de 10 de marzo.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitido a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán de reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplido 18 años de edad y no exceder de aqué-

lla que falten al menos 10 años para la jubilación forzosa por
edad, determinada por la legislación básica en materia de fun-
ción pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario al servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de inca-
pacidad e incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

f.) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-
mación Profesional de 2 grado o equivalente.

Tercera. Los requisitos exigidos en las bases anteriores
deberán de cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

S O L I C I T U D E S

Cuarta. Las solicitudes para tomar parte en estas prue-
bas selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de La Victoria en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de un ex-
tracto de la convocatoria en el BOE.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o
por medio de las formas previstas en la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Los interesados deberán unir a su solicitud, fotocopia del
DNI y justificante de haber ingresado los derechos de examen.

Quinta. Los derechos de examen se establecen en la can-
tidad de 12 euros, que deberán de ser ingresados en la Caja
de la Corporación o cualquier Entidad Bancaria donde la Cor-
poración tenga abierta cuenta.

LISTA DE ASPIRANTES: COMIENZO DE EJERCICIOS Y
ORDEN DE ACTUACION

Sexta. Finalizado el plazo de presentación de instancias,
el Alcalde-Presidente, en el plazo máximo de un mes, dictará
Resolución declarando aprobada la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos que se hará público en el tablón
de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la
Provincia, concediéndose un plazo de 10 días para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión.

Subsanados en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Séptima. En la Resolución que apruebe la lista definitiva
de admitidos se determinará asimismo el lugar, fecha y hora
de comienzo de los ejercicios, así como la composición del
Tribunal Calificador. Se publicará la misma en el tablón de
anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado por Re-
solución de 29 de enero de 2004 de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, publicado en el BOB núm. 32
de fecha 6 de febrero de 2004, se iniciará por aquél cuyo
apellido comience con la letra «S», siguiéndose sucesivamen-
te de manera alfabética.

TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. El Tribunal Calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quién delegue.

Secretario. El del Ayuntamiento o funcionario del mismo
en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Comunidad Autónoma designado
por la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía y su
suplente.

Un funcionario designado por el Presidente y su suplente.
Dos Concejales de este Ayuntamiento y sus suplentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
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podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titu-
lación igual o superior al exigido para el acceso a las plazas
convocadas.

Novena. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios que sean escritos,
y deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes.

Décima. Cuando lo considere conveniente el Tribunal, se
podrá recabar la colaboración de asesores técnicos en la ma-
teria de que se trate.

PROCEDIMIENTO DE SELECCION

Undécima. El procedimiento de selección constará de dos
ejercicios:

Primer ejercicio. Teórico.
Consistirá en el desarrollo de dos temas, uno de parte ge-

neral y otro especial de entre los que forman el contenido del
programa anexo a esta convocatoria, elegidos por sorteo entre
los miembros del Tribunal, durante tres horas como máximo.
Cada uno de los opositores leerá su ejercicio ante el Tribunal.

Segundo ejercicio. Practico.
Consistirá en la realización durante un tiempo máximo de

tres horas, de un supuesto práctico relativo a tareas adminis-
trativas cuya realización corresponda a los funcionarios de su
grupo y basado en el contenido del programa, parte especifi-
ca, anexo a esta convocatoria, podrán hacer uso en todo mo-
mento de los textos legales que estimen oportunos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática en el planeamiento y formu-
lación de conclusiones, el conocimiento y adecuada interpre-
tación de la normativa aplicable.

Una vez iniciada la oposición, el Tribunal determinará la
fecha para la práctica del segundo ejercicio de la oposición,
sin que entre la terminación del primer ejercicio y el comienzo
del segundo puedan mediar menos de setenta y dos horas, ni
más de cuarenta y cinco días naturales.

Duodécima. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, salvo causas justificadas de
fuerza mayor, apreciadas por el Tribunal, mediante los corres-
pondientes anuncios que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas, excepto el primer ejercicio de la oposición que será
publicado en el BOP.

Décimotercera. Los ejercicio tendrán carácter eliminato-
rio y calificados hasta un máximo de 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlos. Finali-
zado cada ejercicio y calificado éste, será hecho público el
resultado mediante anuncio suscrito por el Secretario con el
visto bueno del Sr. Presidente, en el tablón de anuncios de la
Corporación.

Décimocuarta. Una vez efectuada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal hará pública, en el tablón de anuncios
de esta Corporación, la relación de aprobados por orden de
puntuación. Asimismo, elevará a la Presidencia la propuesta
de nombramiento y relación de aprobados, no pudiendo reba-
sar éstos el número de plazas convocadas.

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las
condiciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamen-
te el puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de la con-
vocatoria.

Los interesados podrán reclamar las calificaciones del
Tribunal en el plazo de 3 días, debiéndose resolver por aquél
la reclamación en el mismo plazo.

PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Décimoquinta. El aspirante propuesto, habrá de presen-
tar en la Secretaría del Ayuntamiento, en el plazo de 20 días
naturales desde que se haga pública la relación de las perso-
nas seleccionadas, los documentos acreditativos de los requi-
sitos exigidos en las bases de esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza mayor,
no presentara los mismos, no será nombrado y quedarán nu-
las todas las actuaciones.

Décimosexta. Transcurrido el plazo de presentación de
documentos, el Alcalde-Presidente nombrará al aspirante pro-
puesto, quién deberá tomar posesión, en el plazo de 30 días
naturales a contar desde el siguiente al que le sea notificado
el nombramiento.

El nombramiento se publicará en el BOJA.

Décimoséptima. Estas Bases podrán ser impugnadas, a
partir de la última publicación en el BOP o en el BOJA, me-
diante la interposición de recurso de reposición ante la Alcaldia-
Presidencia en el plazo de un mes, o mediante la interposición
de recurso-contencioso administrativo ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, todo
ello en virtud de lo establecido en el artículo 116 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo-Co-
mún, y artículo 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIONES FINALES

Décimoctava. El Tribunal, durante el proceso selectivo,
resolverá las cuestiones que surjan, en cuanto a la aplicación
de las presentes Bases.

TEMARIO DE ADMINISTRATIVO

BLOQUE I

Parte general

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Ca-
racterísticas y estructura. Principios generales.

2. Los Derechos Fundamentales. Evolución histórica y
conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución
Española.

3. Nociones generales sobre la Corona y los poderes del
Estado.

4. La Administración Pública Española. Tipología de los
Entes Públicos Territoriales: las Administraciones del Estado,
Autonómica y Local.

5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales. Idea general sobre las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. Régimen Local Español. Principios Constitucionales y
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

7. La Provincia en el Régimen Local. Organización y com-
petencias.

9. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes
Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

10. Formas de acción administrativa en la esfera local.
12. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Princi-
pios. Ordenación. Fases.



Página núm. 80Página núm. 80Página núm. 80Página núm. 80Página núm. 80 BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20 Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005

13. El Procedimiento Administrativo Común. Principios.
Ordenación. Fases.

14. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Eficacia y validez de los actos administrati-
vos. Motivación y notificación. Causas de nulidad y anulabili-
dad. El silencio administrativo.

15. Los recursos administrativos en el ámbito de las Enti-
dades Locales. Concepto y clases. La revisión de oficio de los
actos administrativos.

16. La Ley de las Haciendas Locales: principios inspiradores.
Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales.

17. La expropiación forzosa. Conceptos y elementos. Pro-
cedimiento general de expropiación: fases.

18. El servicio público local. Formas de gestión directa e
indirecta.

19. Los contratos administrativos I: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos Procedimientos y formas de adjudi-
cación.

20. Los contratos administrativos II: Contenido y efectos
de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Adminis-
tración y equilibrio financiero. Revisión de precios. Cumplimiento
de los contratos administrativos.

21. Los distintos tipos de contratos administrativos I: Con-
trato de obra, y de gestión de servicios públicos.

22. Los distintos tipos de contratos administrativos II: Los
contratos de suministro, de consultoría, asistencia y de servi-
cios. El contrato de concesión de obra pública.

23. La responsabilidad de la Administración. Régimen
actual.

24. La potestad sancionadora: principios de la potestad y
del procedimiento sancionador.

BLOQUE II

Parte especial

25. Los órganos colegiados locales: convocatoria, orden
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y
certificaciones.

26. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
27. El término municipal. La población municipal. Consi-

deración especial del vecino. El empadronamiento municipal.
28. El personal al servicio de la Entidad Local. Régimen

Jurídico. Los funcionarios públicos: Clases, selección.
29. Derechos de los funcionarios.
30. Deberes de los funcionarios: Régimen disciplinario:

faltas, sanciones y procedimiento. Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de la Entidad Local.

31. El contrato laboral: contenido, duración, suspensión y
extinción. La negociación laboral y los convenios colectivos.
La reclamación previa.

32. Los bienes de las Entidades Locales. Tipología. Régi-
men jurídico. Potestades administrativas respecto de sus bie-
nes. Uso y utilización. El Inventario.

33. El presupuesto de las Entidades Locales: concepto y
estructura. Los créditos presupuestarios: características. Las
modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y su-
plementos de crédito. Ampliaciones de crédito. Generaciones
de crédito. Transferencias de crédito.

34. El procedimiento administrativo de ejecución del
presupuesto de gasto. Organos competentes. Fases del pro-
cedimiento y sus documentos contables. Compromisos de gas-
to para ejercicios posteriores. La ordenación del pago: concepto
y competencia. Realización del pago: modo y perceptores.

35. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
36. Los impuestos Locales.
37. La Legislación Urbanística Española. La Legislación

Estatal sobre Régimen del Suelo y su desarrollo reglamentario
vigente. Marco Normativo Andaluz. Legislación sectorial de
especial incidencia en el urbanismo.

38. La Organización Administrativa del Urbanismo. Com-
petencias estatales y de las Comunidades Autónomas. Com-
petencias Locales.

39. El planeamiento municipal. Los planes generales. Pla-
nes parciales. Proyectos de Urbanización. Programas de ac-
tuación urbanística. Normas complementarias y subsidiarias
del planeamiento. Planes especiales.

40. Clases de Suelo. Régimen de derechos y deberes de
los propietarios de suelo. El patrimonio municipal del suelo:
concepto, naturaleza jurídica y régimen aplicable. Derechos
de tanteo y retracto.

41. Intervención administrativa en la edificación y uso del
suelo. Licencias urbanísticas: concepto, naturaleza jurídica,
competencias. Actos sujetos, extinción y concurrencia con otros
actos administrativos (autorizaciones o concesiones).

La Victoria, 13 de enero de 2005.- El Alcalde, José Abad
Pino.

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

ANUNCIO de bases.

Don Pedro Alvarez López, Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Motril, en virtud de las competencias atribui-
das por la legislación vigente

D I S P O N E

La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de las bases que regirán la convocatoria para la provisión en
propiedad de diecisiete plazas de Policía Local, aprobadas por la
Junta de Gobierno Local, reunida en sesión de fecha 23.12.2004.

Lo que se hace público para general conocimiento en Mo-
tril, a diecisiete de enero de dos mil cinco. El Alcalde-Presidente.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD MEDIANTE EL SISTEMA DE LA OPOSI-
CION LIBRE DE DIECISETE PLAZAS DE POLICIA LOCAL VA-
CANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE

ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposición
de catorce plazas de Policía Local y mediante sistema de movili-
dad sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos
de tres plazas de Policía Local, todas ellas vacantes en la planti-
lla y Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía del Cuerpo de la Poli-
cía Local, de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta
de Gobierno Local en sesión de fecha 17.12.2004.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001 de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/84 de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2004.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movili-
dad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001 de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
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Locales, Decreto 201/2003 de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los/as funcionarios/as
de los/as Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciem-
bre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local, y en lo previsto en la citada legis-
lación, les será de aplicación la Ley 7/85 de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002 de 9 de ene-
ro por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los/as funcionarios/as de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y Real Decreto 896/1991 de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de funcionarios/as de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición

por el turno libre, los/as aspirantes deberán reunir, antes de
que termine el último día de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

Para el turno libre:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres. Los/as aspirantes que ya sean funcionarios/as de
carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán
exentos de cumplir este requisito, de conformidad con el artículo
42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni sepa-
rado/a del servicio del Estado, de la Administración Autóno-
ma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de las funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el/la interesado/a lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) Haber abonado la tasa correspondiente por derechos
de examen adjuntando a la solicitud el comprobante bancario
de haber satisfecho la tasa.

Estos requisitos, de conformidad con lo establecido en el
artículo 18.2 del Decreto 201/2003 de 8 de julio deberán acre-
ditarse documentalmente junto con la solicitud de admisión a
pruebas selectivas, salvo el del apartado f), que lo será previo
al nombramiento y el requisito de estatura, que lo será en la
prueba de examen médico.

Para la movilidad sin ascenso:

- Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
- Faltar más de diez años para el cumplimiento de la edad

que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
junto con la solicitud de admisión a pruebas selectivas.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, así como con efectos informativos en la página
web de este Ayuntamiento, cuya dirección es: www.motril.es,
publicándose el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al modelo
oficial núm. 986 de solicitud de admisión a pruebas selectivas
y autoliquidación de la tasa por derechos de examen, que se
publica junto a las bases de la convocatoria, elaborado en papel
autocopiativo, que consta de cuatro copias para los respectivos
destinatarios que se indican al pie de cada uno de ellos.

4.3. La solicitud, a disposición de los/as interesados/as
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Motril, así
como en su página web, cumplimentada según las instruccio-
nes descritas en el dorso de la copia del/de la interesado/a,
deberá ir acompañada de los documentos exigidos en la base
tercera de las de la convocatoria, así como de un certificado
médico, en los términos previstos en la base 8.2 y se presen-
tará en el Registro General del Ayuntamiento de Motril donde
le será sellada o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La solicitud podrá presentarse para el ingreso de los dere-
chos de examen en cualquiera de las siguientes entidades
bancarias y números de cuenta:

De conformidad asimismo con lo dispuesto en el artículo
38.6 de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante
giro postal, telegráfico o transferencia bancaria, adjuntando
resguardo acreditativo.

4.4. Constituye el hecho imponible de la tasa por dere-
chos de examen, como así se regula en las Ordenanzas Fisca-
les Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas de acceso a
los Cuerpos y Escalas de funcionarios/as convocadas por el
Excmo. Ayuntamiento de Motril.



Página núm. 82Página núm. 82Página núm. 82Página núm. 82Página núm. 82 BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20 Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005

4.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de Motril. La
cuantía de la tasa para el acceso, como funcionario/a de ca-
rrera, al grupo de titulación C con reconocimiento médico es
de 27,92 euros (veintisiete euros con noventa y dos céntimos)
para quienes se encuentren empadronados/as en el término
municipal de Motril y de 55,84 euros (cincuenta y cinco euros
con ochenta y cuatro céntimos) para quienes no lo estén. Para
quienes opten por el sistema de la movilidad sin ascenso la
cuantía de la tasa será la correspondiente al grupo de titula-
ción C, siendo de 18,61 euros (dieciocho euros con sesenta y
un céntimos) para quienes se encuentren empadronados/as
en el término municipal de Motril y de 37,22 euros (treinta y
siete euros con veintidós céntimos) para quienes no lo estén,
que se ingresarán en cualquiera de las entidades bancarias
reseñadas, debiendo sellarse por ésta cada uno de los ejem-
plares para su presentación o remisión al Ayuntamiento de
Motril, donde le será registrado.

4.6. Los/as aspirantes que opten por movilidad deberán
acompañar a la instancia los documentos acreditativos de los
méritos y servicios a tener en cuenta conforme a lo dispuesto
en la base 8.1 de las de la convocatoria.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo para la presentación de
instancias.

4.7. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticas
automatizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Alcalde dictará Resolución, declarando aprobada la
lista de admitidos/as así como la de excluidos/as, con indica-
ción de las causas. Dicha Resolución, que se publicará en el
BOP, indicará el lugar en que las mismas se encuentran ex-
puestas al público, que señalarán un plazo de diez días hábi-
les para subsanar la falta o en su caso acompañar los docu-
mentos preceptivos.

5.2. Transcurrido dicho plazo, se dictará Resolución por
el Ilmo. Sr. Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de
admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el BOP, indi-
cando el lugar donde se encuentran expuestas al público las
listas, así como la composición del Tribunal Calificador, el lu-
gar, y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría de se-

gunda, según el Anexo IV del RD 462/2002 de 24 de mayo, a
efectos de indemnización por asistencia y dietas, estará cons-
tituido de la siguiente manera:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación.

2.º A designar por el Sr. Alcalde.
3.º A designar por el Sr. Alcalde.
4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario/a: El de la Corporación, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombraran suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos. Los Tribunales po-
drán contar con asesores/as técnicos/as con voz y sin voto
para todas o algunas de las pruebas, asesorando al órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de su especialidad
técnica.

6.3. Los/as Vocales del Tribunal deberán poseer titula-
ción o especialización de igual o superior nivel de titulación a
la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Esta exi-
gencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secreta-
rio/a, cuando éste/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as Vocales funcionarios/as, irá refe-
rido al exigido para su ingreso en la Administración Publica y
no a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a
las exigidas para el acceso a la función publica.

6.4. Igualmente el/la Presidente/a del Tribunal Califica-
dor procederá al nombramiento de los/as empleados/as pú-
blicos/as que temporalmente colaborarán en el desarrollo de
los procesos de selección con las competencias que en cada
prueba selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará
adscrito a dicho órgano colegiado y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del/de la Presidente/a, dos Vocales y el/la Secretario/a. A
dicho órgano le corresponderá dilucidar las cuestiones plan-
teadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas
y aplicar los baremos correspondientes, teniendo además com-
petencia y plena autoridad para resolver cuantas incidencias
se presenten en el proceso selectivo y no se hallen previstas
en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas
como para la publicación de sus resultados.

6.6. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que, a
juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.7. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, y los/as aspirantes podrán promover la recusa-
ción en los casos del artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, debiendo de abstenerse igualmente aque-
llos/as miembros del Tribunal que hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a la función pública en los cinco años anteriores a esta con-
vocatoria.

Séptima. Proceso selectivo, relación de aprobados/as,
presentación de documentos y toma de posesión para el siste-
ma de movilidad.

7.1. El procedimiento de selección de los/as aspirantes a
la movilidad sin ascenso será el del concurso de méritos, que
consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para
calificar los méritos alegados y justificados por los/as aspiran-
tes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los
cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conse-
guidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

Los/as aspirantes seleccionados/as en el sistema de
acceso por movilidad sin ascenso estarán exentos de la reali-
zación del curso de ingreso.

El orden de prelación de los/as aspirantes se establecerá
en relación a la puntuación total del concurso, sin limitación
de puntuación, siendo el que se relaciona:

A. Titulaciones académicas:

- Doctor: 2 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
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- Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto
técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto en Cri-
minología o equivalente: 1,00 punto.

- Bachiller, Técnico Superior en formación profesional,
Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la
categoría a la que aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
reconocidas por el Ministerio competente en la materia como
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración
oficial de equivalencia, o disposición que establezca la misma, y
en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

B. Antigüedad:

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior
a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se
aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

- Por cada año de servicios, o fracción superior a seis
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

C. Formación y docencia:

C.1. Formación: Los cursos superados en los centros do-
centes policiales, los cursos que tengan la condición de con-
certados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y
los cursos de manifiesto interés policial, superados en las
Universidades, Administraciones Públicas o a través de los
Planes de Formación Continua, según su duración, serán va-
lorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con una duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a 5 años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado 1 (titulaciones académi-
cas) ni la superación de asignaturas de los mismos.

C.2. Docencia: La impartición de cursos de formación
dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas, efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso, 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de
coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se
acreditan las horas lectivas impartidas.

C.3. Ponencias y publicaciones:

Las publicaciones y ponencias se valorarán en función
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo,
hasta un máximo de: 1 punto.

D. Otros méritos:

D.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 1 punto.

D.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio, o en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

- Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una
0,25 puntos.

E. Conocimiento del inglés.
Por examen directo o a través de asesores se valorará el

conocimiento del inglés, al nivel de traducción o conversa-
ción, según valoración del Tribunal Calificador, hasta un
máximo de 1 punto.

En el supuesto de que los/as aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los/as aspirantes
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida,
sucesivamente, en los siguientes apartados:

1.º. Formación.
2.º. Antigüedad.
3.º. Otros méritos.
4.º. Titulaciones académicas.

Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará públi-
ca los resultados de la misma, por orden de puntuación en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, o del lugar de celebra-
ción de las pruebas, proponiendo al Sr. Alcalde Presidente,
para su nombramiento como funcionario/a de carrera del Ayun-
tamiento de Motril a tantos/as aspirantes como número de
plazas convocadas por el sistema de la movilidad, en razón a
las puntuaciones obtenidas.

Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Ayun-
tamiento de Motril, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir
de la publicación de los resultados de la baremación, la docu-
mentación que acredite los requisitos de la base tercera de la
presente convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, los/as aspirantes propues-
tos/as no presentaran la documentación requerida o no re-
unieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as
funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Motril y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

Una vez acabado el plazo para la presentación de la docu-
mentación, los/as aspirantes propuestos/as serán nombrados/
as por el Sr. Alcalde Presidente, funcionarios/as de carrera del
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Ayuntamiento de Motril, debiendo tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar desde la publicación del nombramiento, de-
biendo prestar juramento o promesa, de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril.

Octava. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas
para la oposición.

8.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por aqué-
llos/as cuyo primer apellido comience por la letra «S» confor-
me a la Resolución de 29 de enero de 2004 de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

8.2. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción de las respectivas pruebas en el BOP. Estos anuncios debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento o en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación al
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de
veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.3. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de 45 días hábiles.

8.4. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.5. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual
deberán ir provistos del DNI, NIF o en su defecto pasaporte o
carnet de conducir.

Novena. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

9.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los/as aspirantes deberán supe-

rar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden
que se establece en la presente convocatoria, asegurando la
objetividad y la racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: de aptitud física.
Los/as aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre, de la Consejería de
Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local, detalladas en el Anexo II de la presente convoca-
toria, y en el orden que se establece, siendo cada una de ellas de
carácter eliminatorio. Se calificará de apto/a o no apto/a.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los/as
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico extendido en impreso oficial en el que se haga
constar que el/la aspirante reúne las condiciones físicas pre-
cisas para realizar las pruebas deportivas, debiendo presen-
tarse provistos/as de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en caso de que superase
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de
aptitud física, en la fecha en que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, sal-
vo que se acredite con certificación médica que persisten las
causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se pueden acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de
las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han supe-

rado el proceso selectivo aquellos/as aspirantes cuya puntua-
ción final no pueda ser alcanzada por los/as aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

9.1.2. Segundo ejercicio: Examen médico.
Consistirá en el reconocimiento médico, al cual se habrán

de someter los/as aspirantes con carácter obligatorio, conforme
al cuadro de exclusiones médicas que rige para el ingreso en los
Cuerpos de la Policía Local, y que figura en el Anexo III.

Se calificará de «apto/a» o «no apto/a».
9.1.3. Tercer ejercicio: Psicotécnicas.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los/as aspirantes presentan un perfil psicológico
adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría objeto de convocatoria.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los/as aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersona-
les, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y
social, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación
por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los/as candidatos/as.
De este modo, aparte de las características de personalidad
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medi-
cación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

Se calificará de «apto/a» o «no apto/a».

9.1.4. Cuarto ejercicio: De conocimientos.
Teórico: De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá

en el desarrollo por escrito de dos temas del Anexo I, elegidos
al azar, por el sistema de insaculación. Para ello se dispondrá
de un período máximo de dos horas.

El ejercicio será leído con posterioridad por los/as aspi-
rantes en sesión pública.

Práctico: De carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá
en desarrollar por escrito un supuesto práctico en el tiempo
máximo de una hora, a determinar por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización, de acuerdo con el temario que
figura en el Anexo de la convocatoria.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener,  como mínimo, cinco puntos en el teórico, y
otros cinco puntos en la resolución práctica.

La calificación final será la suma de ambas dividida por dos.

9.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
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Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de
Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una
duración de cinco años a contar desde la superación del curso
realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

Décima. Relación de aprobados del procedimiento de opo-
sición.

Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará
pública la relación de aprobados/as por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Motril o en el
lugar de celebración de las pruebas, elevando al Sr. Alcalde
Presidente propuesta de los/as aspirantes que, en su caso,
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

Undécima. Presentación de documentos.
11.1. Los/as aspirantes que hubieran aprobado la fase de

la oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación
de aprobados/as los documentos originales cuya copia se exi-
gía con la presentación de la solicitud de participación a prue-
bas selectivas, así como el requisito referido a la base 3.1.f).

11.2. Quienes sean funcionarios/as públicos estarán exen-
tos/as de acreditar documentalmente aquellos extremos que
constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los/as opositores/as
no presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as
en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido in-
currir por falsedad en la solicitud inicial.

Duodécima. Período de prácticas y formación.
12.1. El Sr. Alcalde Presidente, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la base tercera de la convo-
catoria, nombrará funcionarios/as en prácticas para la realización
del curso de ingreso, a los/as aspirantes propuestos por el Tribu-
nal, con los deberes y derechos inherentes a los/as mismos/as.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionarios/as
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en
las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
Alcalde, debiendo el/la interesado/a incorporarse al primer cur-
so que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al/a la
alumno/a, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en
la oposición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamen-
te las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el/la alumno/a no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados
obtenidos en la oposición y la necesidad, en su caso, de superar
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Décimotercera. Propuesta final, nombramiento y toma de
posesión.

13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, o en su caso, la Escuela Muni-

cipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayunta-
miento un informe sobre las aptitudes del/de la alumno/a, para
su valoración en la Resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los/as aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los/as aspirantes, ele-
vando propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramien-
to como funcionarios/as de carrera de las plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados/as superior al número de pla-
zas convocadas, los/as funcionarios/as en prácticas serán nom-
brados/as funcionarios/as de carrera, los/las cuales deberán
tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente
prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril, regulador de la fór-
mula para la toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario/a se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase
de oposición y curso de ingreso.

Décimocuarta. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30/1992 de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposi-
ción de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se
resuelva y notifique o bien a que pueda ser entendido como des-
estimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los/as
interesados/as podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

T E M A R I O

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de
poderes. Funciones. Organización del Estado Español. Antece-
dentes constitucionales en España. La Constitución Española
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitu-
ción Española. El Estado español como Estado Social y De-
mocrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales;
Clasificación y diferenciación.

Tema 2. Derechos fundamentales y libertades públicas I:
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabili-
dad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad
de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expre-
sión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

Tema 3. Derechos fundamentales y libertades públicas
II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a
la participación en los asuntos públicos y al acceso a fun-
ciones y cargos públicos. La tutela efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medi-
das de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El
derecho a la educación y libertad de enseñanza. Derecho a
la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miem-



Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86 BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20BOJA núm. 20 Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005Sevilla, 31 de enero 2005

bros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de
petición.

Tema 4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los prin-
cipios rectores de la política social y económica. Las garantías
de los derechos y libertades. Suspensión general e individual
de los mismos. El Defensor de Pueblo.

Tema 5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

Tema 6. El Poder Judicial. Principios constitucionales.
Estructura y organización del sistema judicial español. El Tri-
bunal Constitucional.

Tema 7. Organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía.
Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamen-
to. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 8. Relación de la Junta de Andalucía con la Adminis-
tración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

Tema 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos.
Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y anu-
labilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de
plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el re-
curso extraordinario de revisión.

Tema 11. El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura del
procedimiento administrativo.

Tema 12. El Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

Tema 13. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El
Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos municipales.

Tema 14.  Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 15. La licencia municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

Tema 16. Función Pública Local. Su organización. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos,
deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones
administrativas.

Tema 17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad. Funciones de la Policía Local.

Tema 18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dis-
posiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 19. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos.

Tema 20. La actividad de la Policía Local como policía
administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

Tema 21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalu-
cía y normas de desarrollo.

Tema 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

Tema 23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas ga-
rantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los fun-
cionarios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 24. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes Pú-
blicos.

Tema 25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las per-
sonas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico.

Tema 26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas co-
metidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Le-
siones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

Tema 27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y estructura.

Tema 28. Detención: concepto, clases y supuestos. Pla-
zos de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedi-
miento de «Habeas Corpus».

Tema 29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 30. Normas generales de circulación: velocidad,
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requie-
ren precauciones especiales.

Tema 31. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones
en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Se-
ñales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

Tema 32. Procedimiento sancionador por infracciones a
la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

Tema 33. Accidentes de circulación: definición, tipos y
actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consi-
deración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

Tema 34. Estructura económica y social de Andalucía:
demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nue-
vas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

Tema 35. Vida en sociedad. Proceso de socialización.
Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión
e inclusión social. La delincuencia: topologías y modelos expli-
cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colabora-
ción con otros servicios municipales.

Tema 36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. Equi-
pos de trabajo y atención a la ciudadanía.

Tema 37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofo-
bia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.

Tema 38. Igualdad de oportunidades de hombres y muje-
res en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

Tema 39. La Policía en la sociedad democrática. El man-
dato constitucional. Valores que propugna la sociedad demo-
crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la preven-
ción y la represión.

Tema 40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física, recogidas en el Anexo II, ten-
drán la calificación de apto/a» o «no apto/a». Para obtener la
calificación de apto/a será necesario no rebasar las marcas es-
tablecidas como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y
alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.
Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relaciona-
dos, siendo eliminatorio cada uno para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El/la opositor/a incluido/a en el grupo de edad correspon-
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diente, teniendo en cuenta la edad de los/as aspirantes el día
de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34
años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34
años. Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto/a».

II.A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar señala-

do, pudiendo realizar la salida de pie o agachado/a, sin utili-
zar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

II.A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

II.A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

II.A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

II.A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El/la aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el/la aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

II.A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El/la aspirante se colocará de lado junto a una pared
vertical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente
extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el/la aspi-
rante marcará la altura que alcanza.

Separado/a 20 centímetros de la pared vertical, saltará
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

II.A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El/la aspirante se colocará en la pista en el lugar indica-
do. La salida se realizará en pie.

Será eliminado/a el/la corredor/a que abandone la pista
durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.
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ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA
EL INGRESO A LAS DISTINTAS CATEGORIAS DE LOS

CUERPOS DE POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los/as aspirantes que posean un IMC comprendido
entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición
del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este períme-
tro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,
a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

INSTRUCCIONES GENERALES

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre su-
perficie dura, utilizándo mayúsculas de tipo de imprenta.

Asegúrese de que los datos resulten claramente legibles
en todos los ejemplares.

Evite doblar el papel y realizar correciones, enmiendas o
tachaduras.

No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL ENCABEZAMIENTO

En el recuadro relativo a la tasa del exámen, consigne
con un aspa el recuadro correspondiente al grupo de la plaza
a la cual aspira.

En el recuadro donde figura el año de la convocatoria
señale los dos últimos dígitos del año en que la misma se
haya publicado.

INSTRUCCIONES PARTICULARES

15. Plaza a la que aspira: Consigne el texto y, en su caso,
el código del Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría
que figure en la correspondiente convocatoria.

18. Minusvalía: Indicar el porcentaje del grado de minus-
valía según el dictamen del órgano competente.

19. Los aspirantes que soliciten participar por el turno de
reserva de discapacitados, lo indicarán con la palabra reserva
en el recuadro indicado.

Consigne en el recuadro destinado a importe el corres-
pondiente a los derechos de exámen, ya que es un impreso
autoliquidativo.

Presente la solicitud en cualquier Entidad Bancaria o Caja
de Ahorros que actúan como entidades colaboradoras con el
Excmo. Ayuntamiento de Motril.

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares co-
rrespondientes. A las mismas se acompañará el comprobante
bancario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta
que figure en la correspondiente convocatoria.

El ejemplar para la Administración de esta solicitud debe-
rá entregarse en el lugar señalado en la convocatoria.

AYUNTAMIENTO DE PARADAS

ANUNCIO de bases.

Don José Peña Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Paradas (Sevilla),

HACE SABER

Que mediante Resolución núm. 26/05 de fecha 17 de
enero de 2005, aprobó las bases que han de regir en la convo-
catoria para cubrir como funcionario de carrera, mediante el
sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento
de selección de oposición, un puesto perteneciente a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
vacante en la plantilla de funcionarios de esta Corporación, y
que es la que sigue:

B A S E S

Primera. Objeto de la Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno

libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de
una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de traba-
jo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la
Resolución núm. 26/05 de fecha 17 de enero de 2005.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en
el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con
las retribuciones correspondientes, y resultante de la oferta de
Empleo Público del año 2004.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legisla-
ción, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).
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h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente con-
vocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud, de acuerdo con el modelo del
Anexo IV, dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberán acompaflarse los siguientes
documentos:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Ci-
vil correspondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia compulsada del Título de
Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional o equi-
valente.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en
su caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de
los derechos de examen que ascienden a 12 euros, cantidad
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico,
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del as-
pirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

e) Copia auténtica o fotocopia compulsada de los permi-
sos de conducción de las clases A y B con autorización para
conducir vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emi-
sores de luces o señales acústicas especiales (BTP).

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se rquerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes,
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al

público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalando un plazo e diez días hábiles
para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará Resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. Se compondrá de la siguiente forma:

a) Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

b) Vocales:

- Un representante de la Administración, designado por la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

- Cuatro funcionarios de carrera de la Administración Lo-
cal, designados por la Alcaldía, a propuesta de cada uno de
los Grupos Políticos integrantes de la Corporación.

- Un representante del Personal Funcionario.

c) Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
de la misma en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

Séptima. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebra, que se refiere el artículo 17 del RD 364/1995,
de 10 de marzo.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
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mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

Octava. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Antes de la realización de las pruebas de aptitud física,
los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar expresamente que
el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para reali-
zar las pruebas de aptitud física.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el apla-
zamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que
se acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempefio de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respectos de la función po-
licial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: conocimientos.
Constará de dos partes:

Primera parte Consistirá en resolver un cuestionario de
50 preguntas, con respuestas alternativas, de las cuales sólo
una será la correcta. El tiempo disponible para realizar el ejer-
cicio será de una hora.

Segunda parte Consistirá en la redacción de la resolución
de dos supuestos que formule el Tribunal, relativos a cuestio-
nes o incidencias que puedan presentarse en el desarrollo de
las funciones que estos puestos tienen asignadas. El tiempo
disponible para realizar el ejercicio será de dos horas.

La prueba de conocimientos se realizará en relación con
la materia que figura en el temario de la convocatoria que se
determina en el Anexo III a esta convocatoria.

Cada una de las pruebas de conocimientos será califica-
da hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados quienes
no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

Las calificaciones serán obtenidas sumando las puntua-
ciones otorgadas por los miembros del Tribunal y dividiendo el
total por el número de asistentes, siendo la calificación el co-
ciente resultante. De las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del Tribunal se eliminarán la de mayor y menor puntua-
ción, cuando entre ellas exista una diferencia igual o superior
a 4 puntos, obteniéndose la media de las restantes puntuacio-
nes. En caso de que las de mayor o menor puntuación fueran
varias se eliminaría sólo una de ellas.

Si en algunos de los temas o partes que contengan los
ejercicios se calificase a un aspirante con 0 puntos, supondrá la
descalificación automática del mismo, quedando eliminado.

Se calculará la media de la puntuación obtenida en las
pruebas de conocimientos.

La puntuación obtenida y el orden de calificación se de-
terminará por la suma del total de puntos obtenidos.

Las calificaciones se harán públicas en el tablón de anun-
cios de la Corporación.

8.1.4. Cuarta prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
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cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

Novena. Relación de los aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta del aspirante que deberá realizar el corres-
pondiente curso selectivo.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase

del proceso selectivo, presentará en el Ayuntamiento, dentro
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-

las cuando legalmente sea preceptivo.
c) Declaración del compromiso de conducir vehículos

policiales.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado el opositor no presenta-
ra la documentación o no reuniera los requisitos obtenidos, no
podrá ser nombrado funcionario en prácticas y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabili-
dades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la soli-
citud inicial.

Décimoprimera.Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base Tercera de la convocatoria,
nombrará funcionario en prácticas para la realización del cur-
so de ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alum-
no, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Décimosegunda. Propuesta final, nombramiento y toma
de posesión.

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela

Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno,
para su valoración en la Resolución definitiva de la convoca-
toria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-
día, para su nombramiento como funcionario de carrera de
las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

Décimotercera. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio.
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus
derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 anos, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».
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O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y
con los brazos totalmente extendidos. La flexión completa se
realizará de manera que la barbilla asome por encima de la
barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender
totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la
ayuda con movimientos de las piernas. Se contarán solamente
las flexiones completas y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la

regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55”
Mujeres 4’35” 4’50” 5’05” 5’20” 5’35” 5’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.
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Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de
trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitacio-
nes funcionales de causa muscular o articular, defectos de co-
lumna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.
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5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea
general de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Ple-
no. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa un deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del deteni-
do. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, Comunicación con
superiores y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la
ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO IV

INSTANCIA PARA TOMAR PARTE EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE POLICIA LOCAL

I. Datos de la Convocatoria:

Plaza o puesto de trabajo: Policía Local.

Convocatoria BOE: ................................................... de ...................................................... de 2...................

Forma de acceso: Oposición libre.

II. Datos personales:

Primer apellido: ........................................................................ Segundo apellido: .................................................................

Nombre: .................................................................. NIF número ...........................................................................................

Fecha nacimiento: .......................................................................... Lugar: .............................................................................

Domicilio actual: ............................................................................................... Localidad: ....................................................

Provincia: .................................................................. Teléfono: .......................... /.................................................

III. Titulación:

Títulos obtenidos Centro de expedición

IV. Otros datos:

Antigüedad como funcionario interino en plaza de Policía Local:

Ayuntamiento: ............................................................................... Años: ................... Meses: ................... Días: ...................

Cursos Centro de expedición

Diplomas Centro de expedición

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos
los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso como personal funcionario en la Administración
Local, cumpliendo los requisitos exigidos en las bases de esta convocatoria.

El aspirante se compromete, en caso de ser seleccionado, a portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo, así
como a conducir los vehículos policiales.

En .......................................... a ................... de ............................................ de 2.............
(firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE AYUNTAMIENTO DE PARADAS

Lo que se hace público para general conocimiento.

Paradas, 19 de enero de 2005.- El Alcalde, José Peña Jiménez.
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AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

ANUNCIO de bases.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Pozoblanco hace saber, que por Decreto de fecha 7 de enero
de 2005, ha aprobado la convocatoria y las correspondientes
Bases que han de regir la provisión en propiedad, mediante
oposición libre, de tres plazas de Policía Local, vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, cuyo
tenor literal es el siguiente:

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
OPOSICION LIBRE, DE TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL

 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante oposición libre, de tres pla-
zas vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayunta-
miento, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local,
categoría de Policía.

2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica del
Cuerpo, conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía, encuadradas en el Grupo «C» del artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, de acuerdo con lo previsto en la dispo-
sición transitoria primera, apartado uno de la Ley 13/2001.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía, Orden de 22 de diciem-
bre de 2003 de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía, y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régi-
men Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que finalice el plazo de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-

galmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-

rior de Formación, o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obs-
tante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuer-
do con las normas penales y administrativas si el interesado lo
justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP), o sus equivalentes A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

2. Deberán acreditar documentalmente en el momento
de presentación de la instancia solicitando tomar parte en las
pruebas selectivas los siguientes requisitos:

a) Los de las letras a), b), e) y g) del apartado anterior
mediante copia auténtica compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad vigente, del título académico correspondiente
y del permiso de conducir. Los opositores que aleguen estu-
dios equivalentes a los específicamente señalados en esta base,
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal
equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano
competente en tal sentido.

b) Los de las letras d) y h) mediante la pertinente declara-
ción de compromiso.

3. El requisito de la estatura lo será en la prueba de exa-
men médico.

4. El requisito de la letra f) se acreditará mediante presen-
tación de declaración jurada antes de realizar el curso de in-
greso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Cuarta. Solicitudes.
1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
del anuncio de la presente convocatoria, quienes deseen to-
mar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud diri-
gida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o en alguna de las demás formas previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. A la solicitud deberá acompañarse el resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 25 euros, que podrá ser abonada mediante ingreso en la
cuenta corriente núm. 00043062110660003240, o remitido
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo
consignar en ambos casos el nombre del aspirante y la convo-
catoria a que se refiere.

4. Junto con la solicitud habrán de presentarse los docu-
mentos a que se refiere el apartado 2 de la base anterior.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de-Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión,
en dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación
de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo
de diez días hábiles para su subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la
autoridad convocante dictará Resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determi-
nando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
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Sexta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación.
Un representante por cada Grupo Político Municipal.
El Jefe de la Policía Local de este Ayuntamiento, y como

suplente el Cabo de mayor antigüedad de dicho Cuerpo.
Un representante propuesto por los Delegados de Perso-

nal de este Ayuntamiento.
Un/a funcionario/a de carrera designado/a por la Alcal-

día Presidencia.

Secretaria: la de la Corporación o funcionario/a en quien
delegue, con voz y sin voto.

2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación o especialización a la exigida para el ingreso
en las plazas convocadas y tratarse de personal predominan-
temente técnico.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover a la recusación en los
casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992.

El Tribunal podrá contar, para todas o alguna de las prue-
bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especiali-
dad técnica.

3. Para la válida actuación del Tribunal se requiere al
menos la asistencia de dos Vocales, el Presidente y el Secreta-
rio, titulares o suplentes. Le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

4. A efectos de lo establecido en el RD 462/2002, de 24
de mayo, y disposiciones complementarias, el Tribunal se cla-
sifica en segunda categoría.

Séptima. Celebración de las pruebas.
1. La actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no

sean de celebración simultánea para todos ellos, se realizará
por orden alfabético comenzando por la letra «S», según Resolu-
ción de 29 de enero de 2004 de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, BOE núm. 32, de 6 de febrero de 2004.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justifica-
da y libremente apreciada por el Tribunal.

3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo efecto deberán
concurrir a cada prueba provistos del Documento Nacional de
Identidad o cualquier otro medio de identificación suficiente a
juicio del Tribunal.

4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas la publica-
ción de los sucesivos anuncios de celebración de las respecti-
vas pruebas se efectuará a través del tablón de anuncios de la
Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores.

5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un mínimo de tres días hábiles y
un máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Octava. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases: La oposición y

el curso de formación en la Escuela de Seguridad Pública de

Andalucía o Escuelas Municipales de Policía Local a que se
refiere el artículo 47 de la Ley 13/2001, de Coordinación de
las Policías Locales.

La fase de oposición consistirá en la superación de las
siguientes pruebas, que tendrán carácter eliminatorio, y cuyo
resultado podrá consultarse en el tablón de anuncios de la
Corporación.

I. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se

describen en el Anexo I (Orden de la Consejería de Goberna-
ción de 22 de diciembre de 2003, BOJA núm. 132, de 5 de
enero de 2004), a excepción de la natación, y en el orden
que se establecen, siendo todos ellos de carácter obligatorio
y eliminatorio para pasar al siguiente. Se calificarán de apto
o no apto.

Para la realización de estas pruebas los aspirantes debe-
rán entregar al Tribunal antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas. Quienes no aporten dicho cer-
tificado médico quedarán excluidos de las pruebas.

El Tribunal queda facultado para resolver los supuestos
de indisposición temporal de algún aspirante para realizar las
pruebas físicas, debidamente acreditada con la pertinente baja
médica posterior a la fecha del certificado médico indicado en
el párrafo anterior.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

II. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro médico de exclusiones médicas

que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en el Anexo II (Orden de 22 de diciembre de 2003,
BOJA núm. 132 de 5 de enero de 2004).

Este examen se llevará a cabo por el facultativo o faculta-
tivos designados por la Alcaldía, quienes elevarán informe al
Tribunal en el que se proponga la calificación de apto o no
apto para cada uno de los aspirantes.

III. Tercera prueba: Psicotécnica.
Para la realización de esta prueba el Alcalde-Presidente

nombrará un Psicólogo como asesor del Tribunal.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran, y se calificarán de
apto o no apto.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
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dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una en-
trevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos:
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expecta-
tivas respecto de la función policial, u otros.

IV. Cuarta prueba: Conocimientos.
Constará de dos partes:

Primera. Consistirá en contestar por escrito a un test de
80 preguntas con respuestas múltiples, de las que sólo una
será correcta, propuestas por el Tribunal para cada materia de
las que figuran en el programa previsto para la categoría de
Policía, Anexo III (Orden de 22 de diciembre de 2003).

Será requisito indispensable el contestar cuarenta pregun-
tas correctamente, con lo que se obtiene la puntuación de 5
puntos. Por cada pregunta más contestada correctamente a
partir de la cuarenta, y hasta la ochenta, se puntuará a razón
de 0,125 puntos.

Segunda. Finalizado el ejercicio anterior, se resolverá un
caso práctico cuyo contenido ha de estar relacionado con el
temario.

Cada ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar, obtener como mínimo cinco puntos
en el ejercicio tipo test, y otros cinco en la resolución del caso
práctico. La calificación final de la prueba será la media de
ambos ejercicios, teórico y práctico.

El Tribunal queda facultado para determinar la duración
de esta prueba de conocimientos, que no podrá ser inferior a
tres horas.

Novena. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la calificación final de los aspirantes en la fase de
oposición, declarando aprobados en la misma a quienes ha-
yan obtenido mayor puntuación, en número no superior al de
plazas convocadas, por orden de puntuación, fijándose el co-
rrespondiente anuncio en el tablón correspondiente de la Cor-
poración o lugar de celebración de las pruebas.

La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante, sin
perjuicio de su revisión conforme a lo dispuesto en la Ley
30/1992.

Décima. Presentación de documentos.
1. Los aspirantes que hubieren aprobado la fase de oposi-

ción presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento dentro del
plazo de treinta días naturales a partir de la publicación de la
relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Declaración de no hallarse incurso en causa de inca-
pacidad o de incompatibilidad para ser nombrado funcionario
del Ayuntamiento de Pozoblanco.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de rehabilitación, de acuerdo con
las normas penales y administrativas.

2. Si dentro del plazo indicado los propuestos no presen-
taran la documentación o no reuniesen los requisitos exigidos,
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las

responsabilidades en que hubieren podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

Décimoprimera. Curso de formación.
1. La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los

requisitos exigidos, conforme a las bases tercera y décima de la
convocatoria, declarará aprobados en la oposición a los aspiran-
tes propuestos por el Tribunal a los solos efectos de que pasen a
la fase de formación, consistente en la realización del curso de
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, ESPA,
u otro de los demás centros a que se refiere el artículo 47 de la
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales. Durante
su permanencia en los cursos de formación los aspirantes ten-
drán la consideración de funcionarios en prácticas, conforme y
a los efectos determinados por el artículo 43 de la Ley 13/2001
citada, así como el Decreto 201/2003, de 8 de julio.

2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera y tomar posesión de la plaza, será necesario haber
superado con aprovechamiento el curso de ingreso para los
Cuerpos de Policía Local establecido por la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía, sin cuyo requisito no podrán pres-
tar los servicios de su clase. Durante el período de su forma-
ción en la Escuela de Policía Local tendrán derecho al perci-
bo de las retribuciones establecidas en el RD 456/86, con
exclusión de otras indemnizaciones por dietas y/o desplaza-
mientos para asistencia al curso de formación.

3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el abando-
no de los mismos, sólo podrá excusarse por causas involunta-
rias que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.

La no incorporación o el abandono de estos cursos por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

4. En cuanto el alumno no haya superado el curso se esta-
rá a lo dispuesto por el artículo 14.3 del Decreto 201/2003, de
8 de julio.

Décimosegunda. Propuesta final. Nombramiento y toma
de posesión.

1. Finalizado el curso formativo de ingreso, y recibido de
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía el informe so-
bre las aptitudes de cada alumno, se procederá a su valora-
ción por el Tribunal la Resolución definitiva de las pruebas de
ingreso, hallando la nota media entre las calificaciones obteni-
das en la oposición y el curso selectivo de formación, fijando
así el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando
propuesta final a la Alcaldía para su nombramiento como fun-
cionario de carrera de las plazas convocadas.

2. Los nombrados funcionarios de carrera deberán tomar
posesión en el plazo de treinta días a contar del siguiente a
aquél en que le sea notificado el nombramiento, con presta-
ción del juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Décimotercera. Recursos e incidencias.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición se deberá esperar a que éste
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y que podrán hacerse de forma colecti-
va si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión
será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el
balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31
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A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 deci-
belios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-
titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-
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tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El
Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La liber-
tad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de
expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y
organización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización Territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente
y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La
organización y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde.
La Junta de Gobierno Local. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Seña-
les de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato cons-
titucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dig-
nidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Pozoblanco, 12 de enero de 2005.- El Alcalde, Benito
García de Torres.
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